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PUNTOS DE SÜSGRIGION,

En M adrid, en  la A dm inistración  de la Imprenta Nacional,  plaza 
de Pontejos  (an tigua casa de  Postas) .

En P rovincias, en todas las  Adminis traciones  de  Correos .
En P a r ís , C. A. S a a v ed ra , rué T aitbou t, núm . 5o.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA GACETA SO reciben en la 

Administración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de  San 
Ricardo) desd e  las d iez  de la mañana hasta  las tres  de la tarde to 
dos los  días menos los festivos .

Para la venta  de  obras y  ejemplares de  la G aceta  está a b ie r to  
«1 despacho de  libros d esd e  las  diez de  la mañana hasta las cuatro  
de la  tarde.

La correspondencia se  remit irá franqueada con sobre  al Sr. D ir e c 
tor de  la  Gaceta de Madrid .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas,
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M a d r i d ..................................................  P or  un  m e s ....................

P K o v m m s ,  INCLUSAS LAS ISLAS
BALEALES Y CANARIAS..................( p ^ j . ............

U l t r a m a r   P or  tres  m e s e s .   ___
E x t r a n j e r o   P or  tres m e s e s ..............

El pago de  las suscriciones será  ade lantado .
Los e jem plares  sueltos  , atrasados y c o r r i e n t e s , se v enden  en e£ 

despacho de  libros á 50 céntimos d e  peseta cada u n o , libres de 
todo descuento.

Las reclamaciones por ex tra v ío  d e  los  e jemplares  de la G a c e t a  
se servirán á los suscritores dentro de los plazos  s igu ientes  :

Madrid, ocho d ias .— P r o v in c ia s , un mes .— Ultramar y extran
jero,  tres m eses. P asados estos plazos  só lo  se ser v ir á n  al precio d« 
venta  como ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID
W INISTERIO DE LA GUERRA.

e x t r a c t o  d e  l o s  d e s p a c h o s  TELEG R A FICO S RECIBIDOS EN  ESTE  
M IN ISTER IO  H A ST A  LA  M A D RU G A D A  D E HOY.

C a M tá l la  í a  V i e j a . - —Cincuenta guardias civiles, al man
do del Oapitan graduado Teniente de dicho cuerpo D. Gabino 
Estéban y Barriga, alcanzaron el dia £3 en el sitio denominado 
la Trébede y Coronada, inmediato al pueblo de Cremares (León), 
á  la facción procedente de la provincia de Falencia fuerte 
de 130 hombres y caballos, capitaneada por el cabecilla R o
dríguez Penagos consiguiendo batirla y dispersarla, causándo
le un m uerto , bastantes heridos y 49 prisioneros, habiéndole 
cogido 44 armas de fuego, tres caballos y porción de efectos de 
guerra. La columna sólo tuvo un caballo levemente herido y 
continúa la persecución de los dispersos.

C a ta la iiia .—Una partida carlista pretendió entrar  en E s -  
parraguerra, poro tuvo que desistir de ello ante la  resuelta acti
tud del vecindario.

rSÍMISTERÍO DE GHACÍÁ Y JUSTICIA

DEC R ETO
De conformidad con lo dispuesto en el art. 85 de la ley 

provisional sobre organización del Poder jiidieial, el Go
bierno de la República ha tenido á bien nombrar para el 
cargo de Vocal de la Junta calificadora dé exámen de los 
que pretendan ingresar en el cuerpo de aspirantes á la 
Judicatura, por renuncia de D, Gregorio de Miota, á Don 
Eduardo Garamendi, propuesto en terna por la Junta de 
gobierno del ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

Madrid veinte de Febrero de mil ochocientos setenta y 
tres.

El Presidente  del Porler Ejecutivo,

El Ministro de Gracia y Justicia,

A l o a c e t e  ! ô, i ^ ‘30 'ítr.—El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

. «Felicito al Gobierno de la Piiepública en la persona de V. E. 
por su reorganización, que considero satisfactoria á las exigen
cias de la opinión pública.»

A l g e c i r a s  ^o, S‘30 t .—El Comandante general del Campo 
de Gibraltar al Ministro de la Guerra:

«El Comandante general saluda al Excmo. Sr. Ministro de 
la Giierrra y le ofrece sus respetos.»

A l m e r í a  So, 3 ‘49 t .—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Los Ayuntamientos de los pueblos de Adra, Castro, Tabal, 
Bentariquc , Turre y Laroya felicitan á la Asamblea Nacional 
y ai Poder Ejecutivo por haberse proclamado la República, y 
ofrecen su desinterescido concurso para el Sfjstenimiento del 
órden y la consolidación de la furma de Gobierno establecida.»

B a d a j o z  ^5, L^‘30 t . —El Comandante General al Ministro 
de la Guerra:

«El Comandante general de Extrem adura  , por sí y ú nom 
bro de todos los Jefes y Üíiciales que guarnecen este distrito, 
tiene el honor de felicitar á V. E. y ofrecerle la absoluta se 
guridad de su más respetuosa adhesión.»

B a r c e l o n a  íSb, 4 ‘1 4  t.— A l  Presidente d e l  Poder Ejecutivo:
«El Círculo democrático federal de Barcelona felicita al P o 

der Ejecutivo por su nueva organización y le ofrece su apo- 
y o .= E l  Pres idente ,  Palloc.--=Ell Secretario, Vallés.»

B r i v í e s c a ^5, 3 t .—El Comité republicano federal al P res i
dente del Poder Ejecutivo:

«¡Viva el Gobierno republicano federal!=^El Presidente, 
Braulio Sagredo.»

G ó r d o r a  l l ‘3o in .—El Gobernador al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Los Presidentes de la Comisión permanente do la Asam
blea provincial y el Presidente del Comité de esta capital feli
citan á V. E. en su nombre y en el de todos los correligiona
rios de la provincia por la solución de la crisis que tantos dias 
degluto ha  ahorrado á la Nación, y lo ofrecen su apoyo para el 
más pronto y firme establecimiento de la República federal.»

C Ó R D O B A  ^5, 11‘35 m.—Al Sr. Ministro de la Guerra:
«El Brigadier Santa Pau, Gobernador de Córdoba, felicita  

á V. E.
Tranquilidad en toda la provincia.»

Cuenca S4, £‘o t.—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Ayuntamiento de Albaladejo del Cuende, por sí y  en 
nombre de los Comités radical y republicano de dicha locali
dad, fusionados bajo el nombre de este último, felicitan al Go
bierno de la República y á la Asamblea Nacional por la pro
clamación de la República, para cuyo sostenimiento ofrecen su 
más decidida cooperación y apoyo.»

CoRuÑA ^5, 11‘15 w .—El Capitán general del distrito al Mi
nistro de la Guerra:

«Las tropíis de este distrito saludan á Y. E. respetuosa
mente.»

H u e s c a  S5, f.—Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Ayuntamiento de Huesca y el Comité republicano fe

deral lelicitan al nuevo Ministerio, y al enviarle el testimonio 
de la más completa adhesión, le ofrecen todo su apoyo para 
sostener el órden y la República.»

Logroño 2d, 3 ‘4S fi—El Gobernador al Presidente del Po
der Ejecutivo:

■ «La Comisión provincial, que acaba de constituirse, felicita  
á la Asamblea Nacional y al Poder Ejecutivo de la República 
y les ofrece su leal y decidido apoyo. Tengo una verdadera 
complacencia en comunicárselo á V. E.»

M á l a g a  24, 2 ‘30 t.~~ El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Los Ayuntamientos de Torrox, Arriate y Alhaiirin el 
Grande participan á este Gobierno que acatan" y se adhieren  
á la forma de Gobierno; que acatan el Gobierno proclamado 
por la Asamblea y le ofrecen su sincero y leal apoyo.»

I d e m - 24,' 40‘40 m.—El Gobernador m ilitar de Mejilla a l  
Presidente del Poder Ejecutivo:

«Recibido en el correo del dia de ayer el telegrama de ¡a 
proclamación de la R epública, acto seguido se proclamó en 
esta plaza.

Tengo la mayor complacencia en felicitar á V. E. y al 
digno Gobierno que preside, en mi nombre, en el de la guarni
ción, empleados y vecinos de esta plaza, ofreciéndole nuestro 
apoyo para el sostenimiento del orden y del Gobierno consti
tuido.»

I d e m  25, i2 ‘40 A—-El Capitán general del distrito al Minis
tro de la Guerra :

«En mi nombre y en el de los Generales, Jefes, Oficiales y 
tropa del ejército de Granada, felicito á V. cordialmente por la 
confianza que acaba de merecer á la Asamblea Nacional, y me 
complazco en asegurarle nuestra adhesión á los poderes cons
tituidos y nuestro firme propósito de mantener el órden á todo 
trance, así como hacer respetar el principio de Autoridad y 
obedecer y acatar el imperio de la ley contribuyendo con ello 
á consolidar la nueva forma de Gobierno que la Nación se ha 
dado.» .

M u r c i a  25, i ‘24 A—El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«El Gobernador, la Comisión provincial y  el Alcalde de la 
capital felicitan al Gobierno de la República, elegido por la 
Asamblea Nacional en sesión de ayer.»

N e w - Y o r k  23.—Sr. Presidente del Poder Ejecutivo:
«Gran número de españoles y extranjeros reunidos en Co

mité para celebrar la proclamación de la República en España, 
felicitan ai pueblo español y á sus legisladores por tan fausto 
acontecimiento, y al Gobierno por la sabiduría de sus acerta
das disposiciones: salud y fraternidad, y ¡viva la República fe
deral!»

P a l m a  25, 42‘30 m .— El Brigadier Segundo Cabo al Minis
tro de la Guerra:

«Los Generales, Jefes y Oficiales de la guarnición de este 
distrito tienen la honra d¿ felicitar á V. E. por haberle sido 

, conferido el cargo de Ministro de la Guerra.»

Id e m  2 o , |̂ 2‘15 í. - -  El Gobernador al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

«Publicado inmediatamente el telegrama de V. E. núm. 746. 
La noticia de la formación del nuevo Ministerio ha sido reci
bida con general aceptación, no sólo por el patriotismo de la 
Asamblea Nacional, sino también por la garantía que ofrecen 
á la libertad y al órden las personas elegidas. Reciba V. E. con 
.este motivo mi más cordial enhorabuena.»

P a m p l o n a  24, 2 ‘25 A—El Gobernador al Presidente de la 
Asamblea y Presidente de la República:

«Los Gobernadores militar y civil de Navarra , el Alcalde 
de Pamplona, el Jefe de los Voluntarios de la República y el 
Presidente del Comité republicano, felicitan á V. E. y á la 
Asamblea por las patrióticas manifestaciones de los Volunta
rios de Madrid y le reiteran su adhesión á los fallos de aquel 
Cuerpo Soberano, asegurando de nuevo á V. E. que se hallan  
resueltos á sostenerá todo trance el Gobierno déla República, 
la libertad y el órden.»

P l a s e n c i a  24, 8 Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«Ha tenido lugar en Torrinjocillo la manifestación rep^.

blicana inmensamente concurrida. El partido y el A yunta
miento de su seno os felicitan por haber proclamado la Repú- 
blica.----Antonio Galan.»

P o n t e v e d r a  24, 40 n. - K l  Presidente del Poder Ejecutivo 
«El Comité republicano de esta capital constituido hoy feli

cita á la Asamblea y al Poder Ejecutivo ofreciéndole todo su 
apoyo.—El Presidente, Indalecio Armesto.»

S a n  F e r n .^ ñ d o  2 o , 12‘40 A— E l Comandante general d e l  De
partamento al Ministro de Marina:

«Los Jefes y Oficiales de todos los cuerpos de la Armada 
que sirven en este Departamentp felicitan á Y. E. conmigo y 
le ofrecen nuestra sincera adhesión é incondicional apoyo y 
cooperación.»

S a n t a n d e r  25.. 10‘20 El Presidente del Comité republi
cano federal al del Poder Ejecutivo:

«En nombre del partido republicano federal de la provin
cia saludo á todo el Ministerio ofreciéndole nuestro apoyo mo
ral y material. Valor, ade la n te .»

S e v i l l a  25, 42‘35 A — El Presidente de la Audiencia al Mi
nistro de Gracia y Justicia:

«El voto de la Asamblea confirmando á V. E. en el Minis
terio de Gracia y Justicia será de grato recuerdo para la Ma
gistratura  española.

Sírvase V. E. aceptar la humilde felicitación que se permi
te dirigirle el Presidente de esta Audiencia.»

T a r r a g o n a  25, 2 A El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«El Alcalde de Valls en telegrama que acabo de recibir me 
dice lo siguiente:

Acaba de vcvificarse una Importantísima maidfestacion para 
celebrar el establecimiento de la República. Concurrieron uuoíj
4.000 individuos en medio del mayor órden y tranquilidad.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su cono
cimiento.»

T e r u e l  25, 5 ‘45 A—El Gobernador al Ministro do la Go
bernación y Presidente  del Poder Ejecutivo:

«Recibido y publicado el telegrama de V. E. anunciando k, 
formación del nuevo Ministerio, cuyo nombramiento ha  cau
sado satisfacción inmensa.

Oreo ser fiel intérprete do ios sentimientos que animan al 
republicano pueblo de Teruel al manifestar á V. E. que er 
nuevo Gabinete puedo contar con su leal y decidido apoyo.

Sin novedad en toda la provincia.»

Y a í ;De p e ñ a s  25, i4 ‘35 ?n. -Al Presidente del Poder Eie- 
eutivo:

«E l casino lilieral de Valdepeñas, en jun ta  genera l , ha 
acordado fclicilar á V. E. y compañeros dei Ministerio por sn 
advenimiento al poder, deseando sea para bien do España tan 
fausto como deseado acontec im ien to .^E l Presidente, Joaquín 
Crespo.»

V a l e n c i a  25, 4F30 m.— El Capitán general al Presidente 
del Poder EjCíUitivo:

«Como he dielio al Ministno de la Guerra las tropas de este 
distrito están decididas siempre á sostener cuanto emane de 
ese Gobierno. Tranquilidad.»

V a l l a d o l i d  25, 4‘42 A—El Capitán general al Presidente 
del Poder Ejecutivo t

«Habiendo sabido por los telegramas recibidos anoche en 
esta Capitanía general la dimisión presentada por el Poder 
Ejecutivo; y que después de admitida aquella, V. E. ha sido 
de nuevo reelegido para el alto puesto de Presidente, tengo k  
honra de manifestarle que me complazco sobre manera por 
ello y le felicito desde el fondo de mi corazón.

La decisión enérgica y sobre todo los grandes sentimientos 
que anim an á V. E. en favor de la República permiten es^.erar 
que el nuevo Poder Ejecutivo presidido por V. E., afianzará la 
forma de Goliierno que hoy la Nación se ha dado en uso de su 
soberanía, mas para ello puede contar con la lealtad sincera, de
cidida y leal de esta mi liurailde persona, y también con todas 
las tropas de que en nombre de la Ptepública, dispongo en 
este distrito.»

I d e m  25, 4M5 A—El Presidente de la Diputación provincial 
al Presidente del Poder Ejecutivo:

«El Presidente de la Comisión provincial y buenos amigos 
saludan al nuevo Ministerio. Reiteran su adhesión y ofrecen 
su apoyo moral y material al Gobierno de la República, que es 
el Gobierno del órden dentro de la libertad.»

V i t o r i a  25, 9‘50 w.—El Capitán general al Presidente del 
Poder Ejecutivo:

«Felicito á V. E. por su continuación en la Presidencia del 
Gobierno de la  R e p ú b l i c a  que tan digna y acertadamente vie
ne desempeñando, y ruego á V. E. haga extensiva esta felici
tación á ios demás miembros del mismo Gobierno.»

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Al constituirse este Comité en el dia de ayer acordó olTc- 

cerse al Gobierno de su 'presidencia, felicitándole al mismo 
tiempo por sí y á nombre del partido republicano federal de 
esta villa, que"se hallaba reunido en dicho dia ,  y así lo d is
puso.

Salud y R e p ú b l i c a  federal.
Linares 22 de Febrero de 4873.=Por orden del Presidente, 

el Secretario, Juan Lozano.



66Í 26 FEBRERO DE 1873. GACETA DE MADRID.— NÚM. 57

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El A ^'untamiento popular de esta villa de Cañete la Real 

faltar i a á uno de sus debe.es si no se apresurara á trasmitir a 
V. E., corno Presidente del Poder Ejecutivo, su i n á o  entusiasta 
adhesión; y como los individuos que suscriben est(án comple- 
t s m e n n  identificados con el C-robierno republicaiio planteado 
ncr la Asamblea Kacional, oírecen su más decidido apoyo a las 
:ínstiiuciones que felizmente nos rigen, conservando inalterable 
el orden público, como el pedestal más sólido sobre que lia de 
oÍL d 'rse la República.

S-dud y fraternidad.
Cañete la Real i7 de Febrero de d873.-=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Con el más grato entusiasmo de hombres libres ha aco.gido 

sste Comité la proclarnacion de la República por la alta Cá
m ara  del Poder Ejecutivo:

Tieinjm era ya de ver brillar la nreclara y grandiosa luz 
del siglo XIX, cíel progreso, de la paz y felicidad de esta es
quilmada y pirateada Ñacion.

El Comité que tengo la honra de presidir, todos y cada uno. 
de s u s  eiudaf'anos, se congratulan en felicitar á V. E. por tan 
patriótico triunfo y libérrimo en orden, fraternidad y justicia.

Alcalá del Valle 19 de Febrero de 1873.=José Renden  Li
nares.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayunlamiento de Canjáyar que tengo el honor de ])re- 

sidir, el Comité radical, los Jueces de primera instancia  y m u 
nicipal y todos los demás funcionarios del orden civil,  así 
coi o ios buenos liberales de esta locadidad, se adhieren á la 
nue-. a forma de nobierno votada por ámbas Cámaras, y felici
tan á E. por su elevación á la Presidencia de la República, 
de ule la cual sabrá sostener el orden y la integridad nacional, 
ba e del ''esarrollo y progreso de las naciones.

Al hacerlo á V. E. así presente, le ofrecemos nuestra más 
leal y decidida cooperación en pro de la felicidad de la patria, 
cuya piTi...neridad anhelan todos los buenos españoles.

Ccinjáyar Id do Febrero do 1873.=.E1 Presidente, Vicente 
Fernandez .= E1  Secretario, Cristóbal G-onzalez.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los (j i ie  suscribem , indivícínos del Comité radical republi

cano, f e l i c i t a n  al Presidente del Poder Ejecutivo y compañe
ros del Ministerio por su elevación al poder y la proclamación 
de la Rrqiública,

La Oliva de Mérida 21 de Febrero de 1873. =  ( Siguen las 
firmas.)

Al Piasitieníe del Poder E jecutivo;
La Junta directiva del antiguo Comité republicano de Al- 

hama de Murcia lia acordado en su nombre y en el de todos 
los republicanos de esta villa felicitar á V. E., así como al 
Ministerio que tan dignamente preside, y á la Asamblea N a
cional, por la proclamación de la República como forma de 
Gobierno de la España regenerada.

Afnama SI de Febrero de 1873. = F 1  Pres iden te ,  Benigno 
Sánchez.=E1 Secretario, Manuel Sánchez.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Los que suscriben, afiliados de antiguo al partido repub li

cano de esta v i l l a , en nombre propio y en representación de 
lodos sus correligionarios, tienen la  viva satisfacción de hacer 
presente por vuestro digno conducto al Poder Ejecutivo de la 
Nación que se adhieren en un todo al Gobierno republicano 
procAiifado , al que ofrecen su más leal, decidido y enérgico 
apoyo para que puedan llevar á puerto de salvación la comba
tida ]]¿ive de la República.

Sii.iud y República federal.
Piedraliita 22 de Febrero de lS73.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Ei ctmiro liberal de Carrion de Calatrava, que tal vez fuá el 

primero en Pispaña que comprendió y practicó que sólo con 
la reunión verdadera de los elementos radicales y republicanos 
del país podría hacerse frente á las maquinaciones de los ene- j 
migos de las conquistas revolucionarias de Setiembre, felici- ' 
tan á V. E. por el planteamiento de la República española, y 
se ofrece para el sostenimiento del orden y ananzamiento de 
la forma de Gobierno decretada por la Asamblea Soberana en 
la noche célebre del 11 del actual.

Oarrion de Calatrava 22 de Febrero de 1873,= El P re s i 
dente, Juan Félix  Ruiz de Casta,ñeda.= Ei Secretario, Narciso 
Delgado.

Ai Presicíenle del Poder Ejecutivo;
Proclamada la República en Coia villa con la debida solem

nidad, leñas las personas seiioatas y de orden de la mism a se 
adhieren á tan alto pensamiento y ofrecen su más decidido 
apoyo á la Asamblea Nacional paiva su sostenimiento.

Lo que tengo el honor de painicipar á V. ,E. á los efectos 
que correspondan. Lios guarde á V. E. muchos años. Mones- 
terio 46 de Febrero de 1873.= E 1  Alcalde, José Oardoso.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Comité, por conducto de su Presidente, os felicita á

a. p i 'n  de lodo ei partido de e la localidad por el tr iunfo de 
nuest.-as ideas. Proclamada la República en esta localidad con 
el m ayor orden y entusiasmo, y dispuestos Ootos valientes fe
derales á derram ar hasta  la últ ima gota de sangre en defensa 
de la República federal,  como en otras ocasiones lo han de
mostrado.

Montehermcso 14- de Febrero de 1873. =  Os desea salud y 
República, Antonio Prnúriguez de Haro.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
La mayoría del Ayuntamiento que me honro presidir, re-  

iiiiida en sesión extraordinaria de este dia, acordó por unani- 
ir-piad felicitar al Gobierno de la Ptepública constituido por el 
voto de la Asamblea Nacional, á la vez que ofrecerle sií débil 
pero decidido y leal apoyo para sostener la santa causa que 
bien pronto lia de quedar sólidamente afianzada con los votos 
de la inmensa mayoría de los e.spa:ioles.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para los efectos 
oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sam a de Langreo 21 de 
Feinero  de 1873.=(Siguen las firmas.)

Ai Presidente del Poder Ejecutivo:
Con placer y satisfacción hemos recibido el advenimiento 

de la República al poder; pero mucho m ayor ha  sido el ver á 
los hombres que se han encargado del Gobierno para estar 
tranquilos y creer que nunca podrán faltar al partido que siem
pre han defendido.

Este A vurtam ien to  republicano federal felicita con en tu 
siasmo al Poder Ejecutivo, y ofrece su cooperación en todos 
^os terrenos para que en esta España desgraciada se planteen 
con verdad los principios federales que siempre hemos sus ten
i d o  en la oposición.

Como este Ayuntamiento no se doblega por nádie ni por

nada, no admitirá imposición que no sea para  consolidar la 
República federal con todas sus consecuencias.

Siempre federales, defenderemos nuestras ideas y á los hom 
bros que'con su ilustración han contribuido á inculcar en el 
pueblo las doctrinas que nos han de regenerar ,  y como estos 
son los que están al frente del Gobierno de la Nación, pueden 
dispomer como quieran de este Ayuntamiento y Voluntarios 
repiiblioanos para defender la forma de Gobierno expresada.

Les saluda este Municipio, y les desea salud y República 
federal.

Nájera 21 de Febrero do 1873.=(Siguon las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
Este Comité acordó en sesión de este dia felicitar á V. E. 

por su elevación á la Presidencia del Poder E jecutivo , á los 
demás Ministros republicanos, minoría de ámbas Cámaras y 
disuelto Directorio por su patriótica conducta , y prestarle su 
humilde pero decidido apoyo.

Sa 1 ud y Ropub 1 ica federal.
Campo (Pontevedra) 48 de Febrero de 1873.= E 1  Presidente, 

Ignacio V il la r .= E l Secretario, Manuel Campos.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Este Comité, con el más vivo entusiasmo, en su nombre y 

en el de todos s'us correligionarios, os envión mil plácemes por 
el grandioso triunfo de nuestras anheladas aspiraciones; h a 
biéndolo hecho público con una manifestación conmovedora, 
entusiasta, en la que sin distinción de clases ni partidos con
currió todo el pueblo y parte de su comarca, dando pruebas 
con su sensatez, órden y compostura que en España no cabe 
otra forma de Gobierno que la que da y entraña  en sí todos 
los derechos n a tu ra le s ; no cabe más que la República demo
crática federal. Este  fué el grito unánime con que todos los 
republicanos y demás concurrentes de esta villa solemnizaron 
laÑurora de tan fausto suceso, esperando con mayor fé, ahinco 
é interés el planteamiento definitivo de ella y de todo nuestro 
credo democrático.

Confiados, pues, en el buen celo y honra  de ese Gobierno, 
que no se dejará arrebatar joya  tan preciosa, nos adherimos á 
él uniendo á sus desvelos nuestras débiles fuerzas, diciendo 
Cjue en esta hay un puñado de corazones dispuestos al primer 
iTiornento de peligro á verter su sangre para  la conservación 
de causa tan justa como buena.

Salud y República democrática federal.
Pulamos 48 de Febrero de 4873.=(Siguen las ñrmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir , ñel in 

térprete de todos los habitantes de esta v i l la ,  ha acordado fe
licitar á V. S. y ofrecerle su apoyo incondicional para  luchar, 
si fuere necesario, y vencer las reacciones que pudieran ser 
obstáculo para el sostenimiymnto de la República.

Salud, F raternidad y República.
Pozaldez 45 de Febrero de 4873. =  El A lcalde-Presidente ,

B así lid es de Rueda.

Al Presidente  del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de Mata lebreras me encarga participe á 

V. E., como tengo el honor de v e r iñ c a r lo , su adhesión y feli
citación á la Asamblea Nacional y al Gobierno que d igna-  

? m ente  preside V. E.
\ Dios guarde á V. E. muchos años. =  Soria 22 de Febrero
I de 4873.=Excmo. S r .= E u g e n io  Sellés.

I Al Presidente del Poder Ejecutivo:
i Este Comité, siendo fiel in térpre te  de las aspiraciones de
í todos los republicanos de esta localidad, fencita cordiaimeníe 
¡ el nclvcniniionto de la  ídepúbliCca, y no duda que siendo los 
¡ g u a r d a d o r e s  de eda Jos que en todas ocasio/ies nos han mer - 
[ c'do la m ayor conlianza, sabrán con su energía consolidarla, 
[ á cuyo fin este Comité os ofrece su más leal y decidido apoyo.
• El partido republicano de esta c iudad, corto en número 
\ hastn el dia de la proclamación de la República , espera que 
\ en las próximas elecciones podrá usar libremente de su su -  
[ fragio y demostrar su pujanza.
( Salud, Fra tern idad  y República federal.

Cindadela 46 de Febrero  de 4873.= P o r  acuerdo del Comité 
j municipal, el Presidente, José J u a n e d a .= E l  Secretario, xñnto- 
 ̂ nio Florit .
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Sala p rim era .
En la villa y corte de Madrid, á 48 de Enero de 4873, en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Tar- 
rasa y en la Sala p r im era  de la Aud'encha de Barcelona por 
Doña Amalia Sors con D. Miguel Mayol y D. Lorenzo Juncá, 
este como administrador de la herencia de D. Vcalentin Maynon, 
sobre tercería de dominio; autos que penden ante Nos en v i r 
tud de recurso de casación por quebrantamiento de forma in 
terpuesto por Ja demandante contra la sentencia que en 47 de 
Abril de 1S12 dictó la referida Sala:

Resultando que en 43 de Mayo de 4865 Valentín Maynon, 
viudo de Teresa Palau, contrajo segundo matrimonio con A m a
lia Sors, y 011 21 de Junio del propio año otovgó su testamento 
disponiendo, en treo íros  particulares, que legaba á su hija Ma
ría  Angela Maynon una casa sita en la calle de Riego de la 
villa de Sabadcll y 500 duros moneda española, sirviéndole 
todo en pago de sus derechos de legítima paterna y demás que 
pudiese rec lam ar en tal concepto: que igualmente legaba á su 
actual esposa Amalia Sors la habitación de la casa y salida 
que se hallaba s i tuada  en la calle de Riego de la referida villa 
de Sabadell ba,jo los linderos que menciona: que era su volun
tad que durante  su vida se le pasase la pensión de d rs. d ia
rios, pagaderos por tr im estres  anticipados; y que de todos sus 
bienes y derechos presentes y futuros iñsútu ia  por heredero 
universal á su hijo primogénito José Maynon á sus libres vo 
luntades:

Pmsultando que al fallecimiento de D. Valentín Maynon, 
según expresa la demandante Doña Amalia Sors, siguió pleito 
de alimentos contra la herencia de su dimnto esposo, fundada 
en el legado de 4 rs. diomios que este la dejó en su tc/damento, 
reclamando igualm ente alimentos para su hija Joaquina May
non y S o r s , preferida en el testamento y nacida cuatro dias 
ántes del fallecimiento de su padre ocurrido en 7 de Marzo 
de 4866 ; y por sentencia de ^9 de Octubre del propio año 
de 4866 le fueron concedidos por el Juzgado los alimentos so
licitados á razón de 4 rs. diarios á cada una de las madre é 
hija, y para  hacerlos efectivos después de varias gestiones, em- 
bai'go y venta de algunos frutos, se obtuvo y verifícó en 17 de 
Julio de 4 867 el embargo de las fincas que D. Lorenzo Juncá 
como adminis trador de la herencia designó, y fueron ocho ca- 
Srus unidas todas en la calle de Riego de aquella villa de Saba
dell, y además otras cuatro casas unidas á las anteriores que 
se hallaban cub ie r tas ,  pero que faltaban las paredes ú obras

interiores, de las que una no devengaba alquiler por hab itar la  
Angela Maynon, hija del D. V alentín ,  así coiiio tampoco las 
cuatro que no se hallaban concluidas, porque según expresa 
Juncá, el heredero D. José Maynon le manifestó que en v ir tud  
de convenio que tenia con su difunto padre , no debía pagar 
cosa alguna; y por último, otra casa con una cuadra unida que 
también se deslinda en la calle del S o l ; y á instancia de la 
Doña Amalia Sors se liizo la correspondiente a,notacio?i pre
ventiva en el Registro de la propiedad en 9 de Abril de 4870: 

Resultando que en pleito seguido por D. Miguel Mayol con
tra  D. José Maynon y D. Lorenzo Ju ncá ,  este corno adm in is 
trador de la herencia de D. Valentín M ay no n , sobre pago de 
cantidades, recayó sentencia en 4 5 de Mayo de 4869 condenando 
á D. Lorenzo Juncá en calidad de curador administrador de la 
herencia y bienes de D. Valentín Maynon, á que de los fondos y 
caudal d é la  propia herencia pagase á D. Miguel Mayol la can
tidad de ‘'ñl.SOOrs., equivalentes á 2.120 escudos, intereses ven
cidos y que vencieran desde que se constituyó en mora á r a 
zón del 6 por 400, y al pago de todas las costas ocasionadas 
por dicha reclamación, satisfechas también de los fondos ó h a 
beres de la mism a herencia:

resu l tand o  que requerido el D Lorenzo Juncá en 7 de Ju 
nio de 4869 para que manifestase si obraban en su poder fon
dos ó caudal de dicha herencia para verificar el pago, in tere
ses y cosías, en vista de su contestación se procedió al embargo 
de una casa de dos cuerpos con su cuadra en uno de ellos, si ta 
en aquella villa de Sabadell y su calle llamada del S o l , con. 
los linderos que se señalan, siendo uno de ellos con cuerpos de 
casa para ediíicar y tierra  hortiva de la herencia del referiúo 
D. Valentín Maynon :

Resultando ijue D. Miguel Mayol pidió y obtuvo en 9 del 
propio mes de Junio de 1869 mandamiento duplicado parra ^la 
anota-don preventiva del embargo en el Registro de la propie
dad, verificándose además la ampliación del embargo p su cor
respondiente anotación enú38 del propio mes y la valorach:m 
p >r peritos de los bienes embargados, así como el señala
miento de los dias 21 de Julio y 5 de Agosto para el remate 
respectivo de los muebles y de los inmuebles, en cuyo estado, 
según se expresa en dicho tes t im on io , se suspendió la prose
cución de los autos á causa de la tercería de dominio in te r 
puesta por Doña Amalia S ors ;  pero fallada dicha tercerñi 
unido testimonio del fallo á los autos principales, sê  señ-RÓ 
nuevamente para la venta de los muebles el dia 20 de Julio 
de 1870 y para la de los inmuebles el dia 4 de Agosto siguiente: 

RucíUltando que en su consecuencia la Doña Amalia Sors, 
v iuda de D. Valentin Maynon, dedujo la actual demanda en 48 
de Julio de 4870 por medio de la acción jiidícafs ú otra que 
mejor en derecho procediera, y pretendiendo en su vir tud  que 
se suspendiera el curso de la ejecución entablada por D. Mi
guel Mayol contra los bienes que fueron del difunto D. Valen
tin Maynon, representado por el administrador de la herencia 
D. Lorenzo Juncá, Oidenándose desde luego que no ¡uviera lu
gar el rem a'  ̂ ^munciado en los inmuebles que estaban embar
gados y anotado > en el Registro de hipotecas á favor de la Doña 
A m alia  Sors, y que en su dia se fallase q re  esta tenia en los 
mismos el dominio que representaban los aúmentoo asignados 
de 4 rs. diarios á su favor y otros 4 rs. á la im púber Joaquina 
Maynon y Sors designados por sentencia e jecutoria ; y para 
ello expuso, haciendo mérito de los antecedentes, que ella h a 
bía venido cobrando su cuota alimenticia y la de su hija en 
cuanto habían permitido los producios de las fincas combinadas 
con el pago de corúas, lo que desaparecerla en el dia que se 
vendieran según estaba anunciado para atender á pagos de obli
gaciones posteriores en todos sentidos: que la venta de Ja  casa 
consignada para habitación de la demándame,  que lambien 
comprendía la subasta ,  dejarla  en la calle li madre o liijía; y 
que la sentencia de 45 de Mayo de '1869 que motivaba el re 
mate anunciado era la posterior á la de 29 de Octubre de 4866 
que deñnia la dación de alimentos y al embargo que para ase
gurar  el pago se hizo el 47 de Julio de 4867,"lo cual lo daba 
una prioridad respetable que conservaba en el PtCgistro en per
juicio de la ejecución entablada, habiéndo^'e consignado en la 
m ism a demanda que D. José Maynon, heredero instituido por 
su padre D. Valentin, después de haber usado del beneficio de 
deliberar,* ha  renunciado la herencia:

Resultando que conferido traslado al ejecutante y al ejecif- 
, tado, la contestó el primero D. Miguel Mayol iJiA-endiendo "u 

declarase no haber lugar á la tercería de dominio incoada por 
Doña xñmalia Sors, mandándose en su consecuencia que siguie
ra  adelante el procedimiento de apremio, con imposición de las 
costas á la tercera opositora, y que estiiimndo la reconvención 
que proponía, se declarase igualmente que la asignación de 4 
reales diarios hecha á favor de Doña Amalia Sors y de oíros 4 
reales diarios á su h ija  im púber Joaquina Maynon y Sors en 
la sentencia de 29 de Octubre de 4866 en mérito del expe
diente de jurisdicción voluntaria, y que la subsiguiente anota
ción preventiva hecha con motivo de la traba judicial de em
bargo en los bienes de la herencia del difunto D. Valentin May
non para  dejar más garantida la asignación alimenticia no 
podían perjudicar el derecho preferente de D. Miguel Mayol ni 
servir de estorbo en su caso al comprador, cuya anotación pre
ventiva se declarase inencaz é insubsistente' en cuanto á los 
bienes procedentes de la herencia del expresado D. Valentín 
Maynon que fuese indispensable enajenar para  cu b r 'r  el capi
tal, intereses y costas que por ejecutoria corresponMian á Don 
Miguel Mayol, declarando igualmente que el embargo y subsi
guiente anotación preventiva á favor de Doña Amalia Sors ha
bía de quedar limitada á los demás bienes que resultasen de 
la m ism a herencia, después de cubierto el crédito de Mayol en 
capital y accesorios:

Resultando que al contestar la demanda D. Lorenzo Juncá 
en calidad de curador adm inis trador de la herencia de D. Va
len t in  Maynon se adhirió en un todo á lo pretendido por el eje
cutante  D. Miguel Mayol:

Resultando que corridos los traslados de réplica y dúplica 
en que las partes insistieron en sus pretensiones, renunciando 
una y otra la prueba por haber manifestado la demandante 
por otrosí que no existiendo contradicción a lguna entre los he
chos alegados como eran procedentes de documentos y fallos 
consentidos, quedaba reducida la cuestión á los límites de de
recho, dictó sentencia el Juez de p r im era  instancia  en 24 de 
Diciembre de 4870, declarando no haber lugar á la demanda 
de tercería interpuesta  por Doña A m alia  Sors, absolviendo de 
ella libremente á D. Miguel Mayol, y que estimando la recon
vención propuesta por este debia declarar y declaraba que la 
Doña Amalia Sors no tenia derecho preferente al de D. Miguel 
Mayol para el pago ele los legados que le hizo su marido en el 
testamento, sino para el cobro de las pensiones alimenticias 
que se concedieron á la Doña A malia  y su h ija  Joaquina, con
denando á la demandante en todas las costas de este pleito, y 
mandando se continuasen ios procedimientos de apremio para 
hacer pago al D. Miguel Mayol de su crédito, intereses y costas: 

Resultando que admitida la apelación que interpuso la de
mandante  y remitidos los autos á la Audiencia, al alegar aque
lla de agravios con la pretensión de que se revocara la se.n- 
tencia apelada, y en su lugar se fallase que la Doña Amalia 
Sors tenia en los bienes embargados el dominio que represen
taban los alimentos de 4 rs. diarios á su favor y otros 4 á la
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impúber Joaquina Maynoii y Sors designados por sentencia 
ejecutoria, pidió por un otrosí que se recibiese el pleito á prue
ba para deinostrar que la correspondian otros derechos que los 
nacidos del título lucrativo, como equivocadamente se deeia en 
la sentencia apelada, sino que los tenia por tí tulo oneroso na
cido del dote que aportó á su marido cuando contrajo m a tr i
monio, los cuales además de la hipoteca legal preferente siem
pre á unos sencillos pagarés, le daban derecho para optar á fin 
de garan t ir  su dote sobre cualesquiera de los bienes dejados 
por su difunto marido, deseando al mismo tiempo que la Sala 
tuviera  á la vista, al dictar su fallo, testimonio de los pagarés 
en que habla fundado su reclamación la parte de Mayol, y asi
mismo hacer cotejar los testimonios que se habían unido á esta 
tercería en primera instancia, lo que consider -ba tanto más 
necesario, en cuanto se observaba alguna inexactitud en el tes
timonio de la sentencia de de Mayo de 1869, y por otrosí 
exponiendo que la instancia ejecutiva, base de esta tercería, se 
habia seguido contra D. José Maynon, heredero de D. Valentín 
Maynon, su padre, que firmó los pagarés, y de D. Lorenzo Juncá 
según el testimonio de la mencionada sentencia, y no habiendo 
sido emplazado el primero, á pesar de lo prevenido en el ar
tículo 998 de la ley de Enjuiciamiento civil, por cuyo motivo 
se vería privada la Doña Amalia Sors de dirigirle respuestas 
personales que le intentaba exigir, porque la Sala tal vez se lo 
negaría no estando en autos, solicitó que fuese citado en ellos 
el D. José Maynon despachándose con tal fin la correspondiente 
carta-órden al Juez de prim era instancia:

Resultando que D. Miguel Mayol y D. Lorenzo Juncá pidie
ron la corifirmacion con costas de la sentencia apelada, opo
niéndose por medio do un otrosí al recibimiento del pleito á 
prueba y á la citación del heredero D. José Maynon, y llamados 
los autos á la vista para la decisión del incidente, por senten
cia de de Marzo de iSl% se declaró no haber lugar á reci
birse el pleito á prueba ni á la citación de D. José Maynon:

Pmsiiltando que llamados los autos á la vista sobre lo pr in -  
cipaL la mencionada Sala primera, por sentencia de 17 de Abril 
del propio año de 187^, confirmó con las costas la apelada:

Y resultando que Doña Amalia Sors interpuso recurso de' 
casación por quebrantamiento de forma en el expediente, ale
gando como motivos:

I.** Que se habian sustanciado los autos sin citación ni em 
plazamiento de D. José Maynon, heredero de su padre D. Va
lentín, á pesar de haberse seguido contra el mismo el juicio 
ejecutivo, base de esta te rcería ,  y de lo que previene el a r 
tículo 908 de la ley de Enjuiciamiento civil; y así era que 
existía la causa i.'" del art. de la ley provisional sobre refor
ma de la casación civil:

Y Que no se dió lugar al recibimiento á prueba en la 
segunda instancia, á pesar de que procedía con arreglo á de
recho, toda vez que la que se proponía estaba dentro de los 
casos 1.” y 3.° del art. 869 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito Ulloa y 
Rey:

Considerando que la demanda de tercería de dominio pro
puesta por Doña Amalia Sors se sustanció únicamente con el 
ejecutante D. Miguel Mayol y el ejecutado D. Lorenzo Juncá, 
en concepto de administrador de la herencia fincable de Don 
Valentín Maynon, según consta de la demanda m ism a, y por 
consiguiente no puede sostenerse que se hubiese faltado á lo 
que prescribe la ley de Enjuiciamimúo civil en su art. 9i'8:

Considerando que según consta óe la misma demanda Don 
José Maynon instituido heredero por su padre D. Valentín, 
después de haber usado del beneficio de deliberar, renunció la 
herencia, y por esta razón ni se ha pedido ni mandado en la 
p rim era instancia; que con aquel se sustanciasen los autos pro
movidos por la parte recurrente  , y no habiendo sido parte en 
la primera instancia no podía serlo en la segunda, según p re 
tendió Doña Amalia Sors , y por tanto no se ha cometido la 
infracción primera á que se refiere el art. 5.° de la ley de ca
sación civil:

Y considerando Cjue según ei art. 868 de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil el recibimiento á prueba en la segunda 
instancia sólo podrá otorgarse cuando por cualquiera causa no 
imputable al que la solicita no hubiere podido hacerse en la 
nrirnera instancia, cuando hubiese ocurrido algún hecho nue- 
vm conducente ai pleito y posterior al últ imo día del término 
de prueba en la p rim era instancia, ó cuando se haya adqui
rido conocimiento de un hecho que se ignorara ántes y sobre 
el cual no hayan girado ni las alegaciones ni las pruebas; y 
como que los hechos respecto á los cuales Doña Amalia Sors 
ha solicitado nr-ueba no eran nuevos ni desconocidos de la re 
currente 1̂ pL oner la demanda, ni sobre los mismos habia 
dejado de su m d i’strarse prueba por causa no im^iutable á la 
recurrente, supuesto que á petición de la misma, fundada en la 
conformidad de las pai'tes en cuanto á los hechos, se ha p res
cindido de aquel trámite^ y por consiguiente no se ha in c u r 
rido en la infracción de la causa 4% á que se refiere el a r 
tículo 6.® de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso ele casación interpuesto por Doña Amalia Sors, 
a quien condenamos en las costas y a la pérdida de la canti
dad por que prestó caución, la que caso do hacerse efectiva, si 
mejorase de fortuna, se dis tribuirá con arreglo á la ley; y de- 
vucivánse los autos á la Audiencia, de donde proceden con la 
c orre s p o 11 d i e n t e c e r t i ñ o a c i o n .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y se inserta rá  en la Colección legislativq,, pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo pronunciarnos, mandamos y fir
mamos.=-Maiiricio García,^----José M. Cáceres.==Laureano de 
AiTÍeta.=-Benito de Posada Herrera.=-=Ramon Díaz V e la .= B e-  
nito de Ulloa y Rey.=Victoriaiio  Careaga.

Publicación .=Leida  y publicada fue la sentencia anterior 
por el Excino. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistrado del T r i
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
prim era  del mismo en el dia de h o y , de que certif ico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Enero de 1 8 7 3 . Dionisio Antonio do Puga.

E n  la villa y corte de Madrid,, á, 18 de Enero de 1873, en el 
pleito pendiente ante Nos en vir tud de recurso de casación por 
infracción de ley, seguido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital y en la Sala p. imera 
de lo civil de la Audiencia de su territorio por D. Francisco 
Caballero y Rozas y D. Justo Mazon con el Director de la So
ciedad ti tulada La^ Peninsular, y con D. Juan Manuel Ortiz, 
D. Ildefonso Puertas y D. Oláudio Hernán, Síndicos del con
curso de acreedores de la empresa Diligencias cid Norte y Me- 
cUoclia cíe España, sobre tercería de mejor derecho al capital y 
réditos de un censo:

Resultando que por escritura de 11 de Junio de 1817 el 
Conde de Salvatierra, Marqués de San Vicente, vendió á Don 
Manuel de Bringas la casa titulada de San Vicente, sita en el 
barrio y plazuela de la Costanilla de San Andrés y San Pedro, 
señalada con los números 6 al 8 antiguos de la manzana 1^9, 
en p ecio de 650.000 rs. libres que quedaban reservados sobre 
la ex^.msada finca y cuanto en ella se edificase, para impo
nerlos á censo redimible con réditos de 3 por 100 en favor del

Conde: que presente D. Manuel de Bringas constituyó á favor 
de aquel y sus sucesores 19.500 rs. de ren ta  y tr ibuto anual 
por precio y cuantía de 650.000 rs. sobre la citada casa, que 
habia  de pagar por medias anualidades vencidas en 4 de F e 
brero y 4 de Agosto de cada año, quedando hipotecada la finca 
á la responsabilidad del capital y réditos, con las condiciones, 
entre otras, siguientes: primera, que la redención se habia de 
hacer entregando el capital en una sola pcirtida con los réditos 
que_ se debieran: segunda, que no se había  de poder ptirtir ni 
enajenar la casa sin el gravámen ael censo que deberla seguir 
siempre contra ella hasta que se verificase su redención, sien
do nulo si lo contrario se hiciera; y tercera, que si llegase el 
caso de concurso de acreedores á los bienes del que poseía 
dicha casa, habia de ser visto y entenderse no haber sido t r a s -  
ferido el dominio de ella por no haber entregado su valor, y 
por lo mismo se habia  de estimar como arrendatario  y poseedor 
precario en cuanto á los 650.000 rs. y sus réditos, siendo pre
ferido el censualista á todos los demás acreedores por privile
giados que fueran, excepto los capitales de aposento y a lum 
brado que afectaban á la casa, sin perjuicio del derecho que 
además le habia  de competir contra todos los bienes del censa
tario:

Resultando que adquirida la referida casa por la empresa 
de Diligencias del Norte y Mediodía de España  fué embargada 
para la enajenación despachada á instancia de la Sociedad La  
Peninsular para pago de cantidades que habia dado á préstamo 
á la de diligencias; y que D. Francisco Caballero y D. Justo 
Mazon, dueños del indicado censo, dedujeron demanda de ter-  
eería para que se les declarase preferentes al crédito de La P e 
ninsular  por el capital de aquel: que llegado el caso de con
curso previsto por el pacto tercero de la escritura de su consti
tución, les daba en su concepto derecho á reclamarlo, y el im
porte de los dos últimos semestres de réditos al 3 -por 100 no 
satisfechcs y cuantos más durante el litigio fueran venciendo 
con abono de intereses y costas:

Resultando que los Síndicos de la Sociedad de Diligencias 
del Norte y Mediodía de España  impugnaron la dem anda, sos
teniendo que la indicada cláusula 3."" de la escritura de impo
sición del censo no merecía la interpretación que la daba el 
demandante, significando únicamente, tratándose de un censo 
reservativo, que llegado el easo de caer en concurso el censa
tario habría  de tener el censualista toda preferencia por las 
pensiones en deuda, continuando la sYeccion del gravám en en 
todo comprador; y además de que cualquiera que fuera el de
recho de los deniandantes debían ejercitarlo por dependencia 
del concurso á que habia venido la empresa ejecutéida:

Prnsultando que la Sociedad La Peninsular impugnó tam 
bién la demanda fundada en que no debía dirigirse contra ella, 
toda vez que los Síndicos del concurso seguían á pesar del 
embargo administrando la finca censual, por más que reconocía 
tener dereeho los actores á reclamar el capital del censo y sus 
réditos:

Resultando que sum inistrada prueba por las partes dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó la Sala 
p rimera de lo civil de la Audiencia de esta corte en 14 de Di
ciembre de 1871, estima do la demanda y mandando que por 
vmnta en cuenta del precio de la citada casa de San Vicente, 
que desde luego se llevase á efecto libre del insinuado censo, 
se les hiciera pago del capital de 16S.500 pesetas y sus réditos 
al 3 por 100 de los semestres adeudados á la fecha de la de
m an da ,  y de los vencidos con yjosterioridad, e intereses tam 
bién por los mismos del 6 por 100 de los re.spectivos plazos ó 
vencimientos semestrales:

Resultando que los Síndicos del concurso de la empresa do 
diligencias interpusieron recurso de casación por haberse in 
fringido á su juicio:

1.“ La doctrina legal sancionada por Ja ju r isprudencia  de 
los Tribunales, y reconocida y declarada en la sentencia de 
este Supremo de 11 de Noviembre de 1864, según la que las 
obligaciones válida y eficazmente contraídas tienen fuerza de 
ley para sus contrayentes y sus herederos: que para fijar los 
límites de una obligación consignada en escritura pública lia 
de atenderse al tenor de su-- condiciones, sin que sea exigible 
cualquiera otra que no hubiese sido pactada; y que el censua
lista carece de derecho para reclamar del censatario el capit.al 
impuesto en la finca acensuada y para compelerle á su reden
ción, toda vez que en la sentencia se mandaba vender la casa 
libre del censo, cuyos capital y réditos se m andaba pagar con 
el producto de la venta, siendo así que en la escritura de cons
ti tución del censo se establecía todo lo contrario, además de ser 
propio do la na tura leza  esencial del censo 'reservativo que no 
significaba sino que se reservase siempre ai censualista su ca 
pital en la finca acensuada:

L a doctrina legal sancionada por la jur isprudencia  y 
reiterada en la sentencia de este Tribunal Supremo de 11 de 
Marzo de 1870, según la cual á las palabras de las condiciones 
de un contrato no puede darse una in terpretación que además 
de ser contraria  al objeto y fin del mismo seria una denega
ción de la obligación contraída expres.my terminanternente; in 
terpretación que se daba á las condiciones expresas del que era 
objeto de los autos y á la naturaleza y fin del mismo:

3Ú La doctrina legal admitida por la jur isprudencia  y una 
vez más sancionada por este Tribunal Supremo en sentencia 
de %S de Marzo de 1867, que establece que lo pactado y conve
nido es la suprema ley en los contirntos , y que para su in 
terpretación y recta inteligencia, cu mdo sobro esta se susci
taba alguna duda, más que á las palabras en su rigurosa acep
ción se ha de atender á su espíritu, deduciéndose la verdadera 
intención de los contratantes por la hilaoion y enlace que en
tre sí guarden las cláusulas que contengan por las que do este 
hayan sido consentidas, y por los hechos mismos de las partes 
subsiguientes al contratcrcuando tengan relación con lo que se 
disputa, según dispone el art. S49 del Código de Comercio, y 
conforme también á la ley tít. 33 de. la Partida 7.'b toda 
vez que en la cláusula 3F de la escritura ni en toda ella habia  
una sola palabra de redención del censo, sino por voluntad del 
censatario, ni de pago del capital metálico al censualista, aun 
en el caso de venderse la finca ó de concurso de acreedores, 
sino que en el primero habia de enajenarse con el gravámen, y 
el censo que seguiría siempre eontra ella hasta que se red i
miera; y en el segundo se le reservaría al censualista con pre
ferencia á todos los acreedores sobre la casa mantenida siem
pre en la misma dicho capital; de los hechos de las partes se 
deducía que no había podido ser otra la verdadera intención 
de los contratantes, puesto que con posterioridad á la decla ra
ción que en concurso de la empresa de diligencias habian se 
guido cobrando algunos semestres de réditos del censo, sin 
acudir al concurso á reclamar el capital como acreedores, in 
teligencia que habia confesado en uno de sus escritos, no h a 
biendo interpuesto tercería de dominio como en todo caso se
ria lo procedente si ellos hubieran dado y pudiera darse á la 
citada cláusula fi."" la inteligencia que se pretendía:

ñP La ley 16, tít. de la Part ida  S.fi y las reglas do ju r i s 
prudencia sancionadas por el Tribunal Supremo, entre otras 
sentencias, en la de 11 de Febrero de 1867, non valet sententia  
lata de re non petita, s i ju d e x  pronuntícit iiltra pe tüa  sententia, 
est ipso jurenu la :  pues la sentencia mandaba llevar á efecto 
la venta de la casa que no se habia pedido en la demanda, la

cual, por el contrario, se habia interpuesto por haberse em bar
gado aquella á instancia de la Sociedad La Peninsular, y t.^a- 
tar de proceder á su venta, en cuyo único caso pretendian 
los censualistas que se les declarase la preferencia al capital 
del censo y réditos de dos semestres vencidos y los que suce»- 
siv ame lite venciesen:

Y 5.“ La misma ley 16, tít. de la Partida 3.Ú y la juris-^ 
prudencia conforme á ella establecida y citada, en cuanto la 
sentencia se extendía á más de lo pedido en la demanda, con
denando al pago de los intereses ó réditos del censo desde el 
vencimiento de cada semestre, lo cual, no sólo era contrario á 
las citadas leyes y jurisprudencia, y á la establecida en la sen
tencia de 13 de Febrero de 1863, sino también contra la doc
trina legal, uso y costumbre generalmente observada de no 
abonarse intereses de intercbcs, sino cuando exprese terminan-^ 
teniente se hubieran estipulado, sobre lo cual podían citarse 
también las sentencias de SI de Enero y 19 de Abril de 1870:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José F e rm ín  de 
Muro:

Considerando que por la cláusula 3.'' de la escr itura  de 14 
de Junio de 1847 acordaron los contratantes que si llegase el 
caso de concurrió de acreedores á los bienes del que poseyese 
la casa o.ijeto del contróito, habia de ser visto y entenderse que 
no se trasíirió al comprador el dominio de ella por üo haber 
entregado su precio, y estimarse corno arrendatario y posee-^ 
dor precario en cuanto á los 650.000 rs. del capital y sus rédi
tos; y siendo un h e c . i O  reconocido por los litigantes el concur
so de acveedores d é la  Sociedad recurrente, al estimar la Saha 
senmnciadora la demanda de lercería de mejor derecho no in
fringe la doctrina contenida en la sentencia de este Tribunal 
Supremo de 11 de Noviembre de 4864, según la que las obli
gaciones válidamente contraídas tienen fuerza de ley para los 
contratantes y sus herederos, ni la de que el censualista carece 
de dereclip para reclamar el capital al censuario y compelerle 
a la redención, puesto q u e  la expresada cláubula modificó la 
na turaleza del contrato, y al mandarla observar no puede con
trariarse  la doctrina que se alega en el primer fundamento dei 
recurso:

Considerando que cuanto se expone en el segundo y tercero 
lugar sobre la interpretación de las palabras dudosas, y las le
yes y senmncias que se ciian á este propósito no son aplica
bles al caso porque las palabras de la escritura por la que se 
estableció el censo re s e rv a t i . o son claras, sin que haya nece
sidad, para conocer su valor, de acudir á las reglas de in ter
pretación, siendo por lo mismo desestimable cuanto en los ex
presados motivos se contiene:

Considerando que tampoco se ha  infringido la ley 16, tí tu
lo 22, Pai't ida 3.Ó sobre la congruencia que debe haber entre 
la demanda y la sentencia, pues aunque no se hubiese pedido 
expresamente la venta de ia casa embargada, la tercería de 
mejor derecho llevaba en sí implícitamente esta pretensión, y 
el Tribunal ha podido ordenarla, puesto que según el art. 997 
de la ley de Enjuiciamiento civil, cuando la tercería es de 
mejor derecho seguirán loa procedimientos de apremio hasta 
la realización de los bienes embargados, por lo que el recurso 
es también desatendible en este particular:

Y considerando, acerca del 5.” y último fundamento deJ 
recurso, que la sentencia n.-. solamente manda pagar el capital 
del censo y réditos al 3 por 400 do dos semestres adeudados á 
la fecha de ia dernanda, y  todos los vencidos con posteriori
dad durante ei litigio según so pedia en ia misma, sino que 
además previene que por estos semestres no cubiertos se satis
faga el 6 por 100 de interés, fundándose en la lev de 14 de 
Muí 'zo de 1856 y aplicándola equivocadamente, porque la es
presada ley, léjos de autorizar réditos de réditos dispone en su 
artículo 7P que durante el término  del contrato Jos intereses 
amncidos y no pagados no pueden devengar intereses, y si per
mite que los líquidos no satisfechos puedan capitalizarse y 
estipularse de nuevo réditos sobre el aumento del capital, 
este pacto será nulo si no consta por escrito, habiendo con
fundido además el interés pactado ó convencional con el 
legal, pues á pesar de estar pactados los intereses al 3 por 100 
contrariando el art. 8.* de la mencioiiada ley que fija este tipo 
pare, ccando no esté pactado el rédito é infringiendo la doctri
na legal citada por la parte recurrente de que no pueden abo
narse intereses de intereses sino cuando expresamente se hubie
sen estipulado por escrito;

Fall 'mios que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de e.asacion inicrpuesto por los Síndicos del v^on- 
cnrso de acreedores de 1a empresa de Diligencias del Norte y 
Mediodía de España  contra la sentencia que en 14 de Diciembr^ 
de 1871 dictó la Sala primera de lo civil de la Audiencia de esta 
corte, en cuanto estima la tercería de mejor derecho y ordena 
el pago del capital de 163.500 pesetas y sus réditos al 3 por 100 
vencidos y que se venzan ha.sla la entrega ae aquel por cuenta 
del precio que dé en subasta la casa titulada de San Vicente;, 
y q u eh á  lugar al expresado recurso en cuanto manda que se sa
tisfagan intereses al 6 por 100 por los semestres vencidos y nc 
cubiertos con píosterioridad á la demanda, en cuyo único pí^r- 
ti aliar casamos y anulamos la sentencia referida; y manda-*- 
mos que se devuelva ó los Síndicos el depósito que han cons
tituido, y que se libre órden á la Audiencia de esta corte para 
la remisión de los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  y  se instarlará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.==Mauricio G arc ía .= José  María Cáceres.=Lauroano de 
Arr'ota.-=José F e rm ín  de Muro.=Benito  de Posada HerrCxa.~ 
B;amon Díaz Vela.—Victoriano Careaga.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por ei Excmo. Sr. D. José Ferm ín de Muro, Magistrado del T r i
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primer .3 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de 
la misma.

Madrid 48 de Enero de 4S73.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

En ici, vil la y corte de Madrid, á 48 de Enero de 4873, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de San 
F e liú  do Llobregat, y en la Sala primera de la Audiencia  de 
Barcelona por Ramón Martí y Berra con Teresa Galopa, viuda 
de Pedro Martí, feobre reclamación por intestado de una parte 
de los bienes dejados por Francisco Martí, y hoy penden ante 
Nos en virtud de recurso de casación in terpuesto por el de
m andante  contra la sentencia que en 43 de Noviembre de 1868 
dictó la referida Sala:

ITesultando que los consortes Francisco Martí y María Ser-* 
ra  fallecieron, según parece intestados, el primero, en 48 de 
Agosto de 4831 y la segunda en 38 de Marzo de 4843; sobre- 
viviéndoles sus hijos legítimos y naturales nacidos de su m a
trimonio, .llamados Ramón, Agustín y Francisca Martí y Serra. 
en lo cual las partes están conformes:

Resultando que por escritura pública de 38 de Febrero 
de 4847 el Ramón Marti y Serra confesó y reconoció que h a 
bia recibido de su herm ano Agustin Martí y Serra  la suma 
de 50 libras, moneda barcelonesa, y algunas ropas en pago de 
sus derechos de legítimas y demás al mismo pertenecientes.
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en los bienes que fueron de su padre Francisco hci^ti, y  en 
!os de su madre María Serra, tanto por razón ae diciias cosas 
como por el le-̂ ’ado que dicho su padre le había liecho en su 
último V válido testamento, y por haber muerto su madre in 
testada "v  que por ello, no sólo otorgaba esta apoca, sino que 
hacia y lirrnaba á favor del referido su hcrinano y de ios su 
yos por ser el poseedor de los bienes do dichos sus padres, 
}arí?a v bastante definición y cesión de sus citados derechos 
natmmos v maternos, imponiéndose sobim̂  dichas cosas silencio 
Y callaniiento perpétuo con pacto firmísimo do no demandar 
más, reservándose empero los vínculos, instituciones y suce
siones que en lo sucesivo tal vez viniesen á su favor:

Resultando que el Agustín Marti y Sorra íailecio en de 
Marzo de 1860, bajo el testamento que tenia otorgado en j  de 
úo'osto de i8i 3, insti tuvendo por su universal heredero a su 
iino’leo’ítimo Podro Maídí y Obiols, el cual le sobrevivió, fa
lleciendo después en S3 de iúgosto de 1861, tambieri^ bajo te s 
tamento, en vir tud del cual, por no haber dejado hijos, quedó 
por su lieredera universal su mujer Teresa Galopa:

Resultando que previo acto conciliatorio sin avenencia, ce- 
Jebrado en "26 de Noviembre de 186-1, el Ramon^Martí y Sorra 
propuso la actual demanda en "26 de Marzo de 1866 pretendiendo 
que se condenase á la Teresa Galopa, viuda dcI Podro Marti y 
Obiols, en calidad de detentadora de los bienes que al morir  
dejaron Francisco Martí y María Serra, en halier de dimitir á 
fa /or del Ramón Martí y Serra la tercera pmte do dichos bie
nes ó do satisfncerJe la tercera parte del valor de los mismos, 
con los frutos ó intereses legales desde el tiempo de la muerte 
délos causantes, c imposiidon á la misma de las costas de este 
pleito; y para ello acompañando su partida de bautismo y las 
de defunción de sus padres Francisco Martí _y María Serra, y 
haciendo mérito de que estos habían fallecido intestados: que el 
primero al morir poseía en propiedad bienes por valor de unas
6.000 libras, y la segunda hab ia  llevado en dote 300 libras, y 
que á cuenta de estas legítimas tenia recibidas 60 libras en 
dinero y 30 en ropas, según la apoca de 28 de Febrero de 'i8 i7 
alegó que fallecidos los padres sin otorgar testamento, sus h i
jos legítimos y naturales les sucedian abintestato por partes 
Iguales: que los herederos abincestato adquir ían por ministerio 
de la ley el dominio de la herencia con sus frutos iriniediata- 
rnente despue.s de la muerte de su causante, y que el litigante 
temerario habia de ser condenado al pago de todas las co^u.m 
del pleito:

Resuitando que al contestar á la demanda la Teresa Ga
lopa pidió que se le absolviese de ella; y al efecto, hacienda 
mérito de los antecedentes y sentando además que la fmca de 
que el actor pretendía la tercera parte no llegaba a te n e r  en su 
totalidad el \Alor de la cantidad reclamada: que en ella se h a 
bían hecho mejoras de consideración posteriormente á la m uer
te del Francisco Martí; y que la manutención y gastos de la 
última enfermedad de este habían corrido á cargo de su hijo 
Agustín Martí y Serra, excepcionó que según las Constitucio
nes catalanas usatge omnes causee, las acciones fuesen buenas 
ó malas, prescribían á los 30 años de su existencia, á contar 
desde que se pudieron ejercitar, y por tanto como el actor R a 
món Martí, ya con el carácter de heredero de su padre F ra n 
cisco con que se presentaba, ya con ol de legatario podía ges
tionar desde 19 de Agosto de 1831 que acaeció la muerte del 
último y no lo verificó hasta  2 de Abril de 1866, y si se que
ría  contar favorablemente hasta  22 de Noviembre de 1864 r e 
sultaban discurridos más de 33 años, y por consiguiente le ca
bla de lleno á la acción del demandante la prescripción que 
es principio de derecho que las obligaciones legalmente con
traídas tmnen fuerza de ley entre las partes contratantes y 
que pacta sant servaaida; y que por lo tanto, habiendo recono
cido Ramón Martí en la escritura de carta de pago producida 
en primer lugar á su hermano por heredero de su padre, reci
biendo del mismo sus derechos paternos, y  en segundo, que 
Francisco Martí habia otorgado testamento válido dándose por 
contento y satisfecho é imponiéndose silencio y callaraiento 
perpétuo, con renuncia explícita sobre tales derechos existen
tes en aquella fecha, no podia venir ahora pidiendo nueva
mente lo que el mismo renunció: que lo dicho con referencia 
á los derechos paternos era aplicable á los de la madre por 
comprender y hacer mérito de ucxos y otros la citada carta de 
pago, de suerte que ni admisible era en rigor la demanda, no 
ejercitando en primer lugar la acción correspondiente para que 
m  la negada hipótesis de no concurrir los demás argumentos 
aducidos pudiera ser atendida: que el poseedor de buena fé re- f 
cobra todos los gastos y mejoras que hubiese hecho en las co- j 
sas que poseía, así como el hijo que por sí solo costeaba los \ 
gastos de una larga enfermedad contbrme padeció Francisco 
Martí y le maiitenia, tenia derecho á ser reintegrado proporcio- 
nalmentc por los demás hermanos, sobre quienes pesaba igual 
Obligación, sobre todo si los últimos, con derecho ó sin é!, que
rían una parte de la herencia: que el litigante tan notoria- 
roente temerario como Ramón Martí merecía ser castigado 
con ha imposición de las costas:

P t G s u dando que seguido el juicio por sus trámites y h a 
biendo alegado el demandante con vista de las pruebas limitó 
su reclamación al tercio de los bienes de su padre Francisco 
Martí con los frutos percibidos y podidos percibir, el Juez do 
primera instancia dictó sentencia , que fué conñ'-mada con las 
costas por la Sala primera de la Audiencia en 43 de Noviem
bre de 4868, absolviendo á Teresa Galopa de la demanda, puesta 
por Ramón Martí con imposición á este de silencio y calla- 
miento perpétuo sobre la misma:

Y resultando que el demandante interpuso recurso de ca
sación, porque en su concepto se han infringido: 

i d  La ley 2F, libro 44, tít.  Sd de la Novísima Recopilación, 
que dice «que los herederos ú otros que hubiesen alguna cosa 
común sin 'ser dividida entre ellos, aunque uno solo la posea 
por mucho tiempo jamás la prescribe, sino que debe dar su 
parte á cada uno de los otros en cualquier tiempo que se la 
pid ieren:»

2F La ley Id, párrafo primero Codicis de pcscecríptionihus 
treinta vel cuarenta anno que ordena no prescribe la acción 
hipotecaria hasta los 40 años:

3.* La ley 2d Codicis de error, advoc. en cuanto negaba al 
demandante la parte de intestado de su m adre por haberla re
nunciado en el escrito de alegato ios defensores que tenia en 
primera instancia; pues tales alegaciones, confesiones ó renun
cias no perjudican á la parte no siendo hechas á su presencia, 
ó no habiéndose esta ratificado :

4d Las leyes 26 par. perc.; ley 40, párrafo primero Dig. de 
híereditatis petitio]  Inst. párrafo primero  Re act.; ley id ,  
título 44 , Part ida  6f  ; en cuanto se suponía que la acción 
petitio liereditatis no abarca y comprende además de la peti
ción de los bienes hereditarios la de ser declarado heredero:

6.“ Y por últ im o, la ley ^6 , Dig. Be reg. ju r .  et   párrafo
segundo ; God. ley 28, tít. 41, Partida 6.*, que declaran no ha
ber consentimiento válido si ha sido dado con error, sobre todo 
si es de hecho, cual era el de la ápoca ó carta  de pago, que 
partía del supuesto de que existia testamento del padre del 
demandante , y que á este se le pagaba, entre otras cosas, un 
legado hecho en el mismo; siendo así que, como habia  confesa
do la misma dem andada , no tenía ni se habia  tenido jam ás

noticia dé la existeneia de tal testamento, del logado ni de otra 
especie de última voluntad :

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ülloa
y Rey  :

Gonsiderando que D. R amón Martí y Serra, por escritura 
pública y solemne otorgada á 28 de Febrero de 4847 , declaró 
y confesó que sit pad>‘c ü. Francisco había muerto con testamento 
válido, y su madre Doña María había muerto sin  testar; y que 
habia recibido de su hermano D. Agustín  Marti y Serra por razón  
de las legítimas paterna y materna y legado que su padre le ha
bia dejado la cantidad de 60 libras barcelonesas y algunas ropas; 
que otorgaba carta de pago á favor del referido su hermano y los 
suyos que venían poseyendo los bienes de dichos sus padres con 
cesión de todos sus derechos, imponiéndose sobre dichas cosas 
silencio y callamiento perpétuo con pacto firmísimo de no deman
dar más: reservándose empero los vínculos, instituciones y s u 
cesiones que en lo su eswD tal vez vinieran á s u  favor  ; y esta 
escritura es la única ley en virtud dé la  cual se ha de resolver 
la cuestión debatida en estos autos :

■ Gonsiderando que D. Ramón Martí, con pleno conocimiento 
de causa, recibió la parte de legítima paterna y m aterna  de su 
hermano D. Agustín, de quien deriva sus derechos la demandada 
D o ñ a  Teresa Galopa, dándose por entregado de dichas legíti
mas. renunciando además todos sus derechos sobre el par t icu 
lar é imponiéndose silencio y callamiento perpétuo coa pacto 
firmísimo de no demandar más , es evidente que no habiendo 
probado que hubiese concurrido alguna causa que pudiera 
anular este contrato , y versando la demanda sobre rec lam a
ción de la tercera parte de las indicadas legítimas , sin que por 
otro lado se refiera á v ín cu lo s , instituciones y sucesiones su
cesivas comprendidas en la reserva hecha por el demandante, 
el recurso es á todas luces improcedente porque se opone á lo 
pactado solemne y claramente :

Y considerando que la Sala sentenciadora, al absolver de la 
demanda no ha infringido n inguna de las leyes que se citan en 
el recurso, puesto que la del contrato es la única aplicable á' 
la cuestión debatida, y esta la ha  observado ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por R amón M a r t í , á 
quien condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución, la que caso de hace'’se efectiva, si m e
jorase de fortuna, se distribuirá con arreglo á la ley; y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la correspon
diente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  
Mauricio García.=^José M. Gáceres.=Laureano de A r r i e ta .=  
José F erm ín  de Muro.==Ptanion Díaz V ela .=B enito  de Ulloa y 
R ey .^V ic to r ia n o  Careaga.

Publicac ión .= Leida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Rey, Magistralo del 
T ribunal Supremo, estando cele’o.ando audiencia pública la 
Sala p rim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Gámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 48 de Enero de 4873.^Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Enero de 4873, en 
el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación  
por infracción de le y , seguido en el Juzgado de primera in s
tancia de Rute y en la Sala de lo civil de la Audiencia de S e 
villa por D. Rafael Ariza como curador ad lüem  de los meno
res Juan, Isabel, Juan Manuel, Teresa y Ana de Leiva, hijos y 
herederos de D. Antonio Leiva Jimeoez, con M’aría de la S ie r
ra Píoyos sobre pago de 4.003 escudos:

Resultando que los citados menores interpusieron demanda 
para que se condenase á María de la Sierra  Hoyos, como heredera 
del Presbítero D. Diego Gómez al pago de 4.000 escudos que 
este se habia obligado á satisfacer en el documento privado, 
que presentaban testim oniado , ai padre de los demandantes 
después de su muerte , con el 6 por 400 desde que la dem an
dada se habia  constituido en mora, y las - costas :

Resultando que María de la Sierra Hoyos impugnó la de
manda negando la legitimidad del documento fundada en las 
circunstancias especiales de los que se decían acreedor y  deu
dor en el silencio guardado por este en su testamento respecto 
de tal crédito, y  en cuantos datos podia apreciar sin tener á 
la vista el documento original por no obrar en los autos :

Resultando que practicadas por las partes prueba pericial, 
el perito tercero que se nombró por el Juez por la discordan
cia de los designados por las partes, opinó que la firma del 
documento en cuestión estaba hecha por distinta mano que las 
indubitadas que se le hablan puesto de manifiesto:

Resultando que absuelta María de la Sierra Hoyos de la 
demanda por la sentencia revocatoria que en 23 de Diciembre 
de 1874 dictó la Sala de lo civil de la Audiencia de Sevilla, 
interpuso el curador de los menores demandantes recurso de 
casación, y aleg.iudo que el juicio de peritos sobre la legitim i
dad del documento fundamento de la demanda no hab'.a pro
ducido resultado definitivo, por la cual la prueba habia sido 
nula y que la Audiencia no habia podido favorecer al deman
dado porque tachando de falso un documento, á él incumbía 
probar su falsedad, y no habiéndolo conseguido debía tenerse 
por legítimo y estar á su contexto , citó como infringidas la 
ley Lb tít. 4.“, libro 40 de la Novísim a Recopilación, que esta-- 
blece el principio general de la contratación ; la ley 44, tít. 3.“ 
de la Partida S."" que dispone que cuando se tache de falso un 
documento ha de probarse su falsedad para sentenciar sobre 
él; la ley í . \  tít. 44, Partida 4."" que define la prueba, y la 2A 
del mismo título y Partida que señala los casos en que debe 
probar el demandado lo que afirm a, entre los cuales se encon
traba el que era objeto de este pleito ; y por último, la ley 33, 
título 46 de la Partida 3 . \  y  el art. 347 de la ley de Enjuicia
miento civil que se ocupa de la apreciación de las pruebas, no 
teniendo en cuenta la doctrina legal generalmente admitida 
respecto á la apreciación de los medios probatorios, ni las re
glas de la crítica racion a l:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de 
Muro :

Considerando que para que pueda tener aplicación la ley 4.*, 
título 4.“, libro 40 de la Novísima Recopilación sobre cumpli
miento de las obligaciones, es indispensable que conste la exis
tencia de estas, y que no habiendo probado el demandante la 
que sirve de fundamento á la demanda, la sentencia que ab
suelve al demandado no ha podido infringir la expresada ley:

Considerando que no siendo fehaciente el papel privado en 
que se supone la deuda de 4.000 escudos por el Presbítero Don 
Diego Gómez no estaba el demandado en el deber de probar 
contra él, bajo cuyo supuesto tampoco ha infringido la sen
tencia la ley 44, tít. 3.*, Partida 3.", sobre la obligación de ju s
tificar la falsedad del documento en quien lo tacha de falso, 
puesto que el demandante no ha presentado ninguno que tenga 
fuerza leg a l:

Considerando que habiendo sido actor en el juicio el cura
dor recurrente, á él incumbía probar los hechos de la demanda, 
y no habiéndolo ejecutado, léjos de infringir la sentencia las 
leyes 4,̂  y 2.% tít. 44, Partida B.*", y sobre lo  que es prueba y

¡ á quien incumbe d a r l a , se justifica con ellas el fcillo abso
lutorio :

Y considerando que acerca de la supuesta infracción de I.a 
ley 33, tít. 46, P art ida  3.6 que fija los plazos que se han de 
otorgar al que presentare testigos, y del art. 347 de i a ley de 
Enjuiciamiento civil sobre la aprecicañon de la fuerza proba
toria de las declaraciones de los últimos según las reglas de 
la sana crítica, no se alega n inguna violación concreta apli
cable al caso, por lo que no es posible tom ar en consideración 
las indicaciones vagas que se hacen en el último fundamento 
del recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al de casación interpuesto por D. Rafael Ariza como cu ra 
dor ad li tem  de ios m.enores hijos y herederos de D. Antonio 
Leiva Jiménez, á quienes condenamos en las costas; y líbrese á 
la Audiencia de Sevilla la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo nronunciamos, mandamos y  fir- 
marnos.^M auricio  G arc ía .= José  María Gáceres.=^Laureano 
de Arrieta.—José F erm ín  de Miiro.-=--Benito de Posada H crre- 
r a .= B c n i to  de Ulloa y R e y .^V ic to r iano  Careaga.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José F erm ín  de Muro, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Suprem o, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de h o y , de que certifico corno 
Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Enero de 4873.~Rogelio González Montes.

Sala se g u n d a .
E n la villa y corte de Madrid, á 24 de Enero de 1873, en 

el expediente núiii. 2.496, pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación ínterpue.sto por Felipe Tardable Diez, 
Feliciano Madera Cabezón, Valentín Yagñe Adagüe, Frcincisco 
Yagüe Diez y Anselmo de Val Valdivieso:

4.'' Resultando que en la noche del 2S de Noviembre de 4871 
los referidos Tardable y compañeros, en unión con otro, tu v ie 
ron una cuestión con Pedro Fernandez y Santiago Martínez, 
criados de Manuel Bilbao , vecinos todos de C an il las , partido 
judicial de Valoría la Buena, en cuya ocasión in juriaron á di
chos EYumandez y Martínez y Ies dieron ai primero un golpe 
de palo, por lo que enterado en la m añana siguiente su amo 
Bilb o, dispuso se diera cuenta al Juez municipal, á cuyo efecto 
mandó á su mayoral Benito Plaza que acompañara ai pueblo 
á Pedro Fernandez desde el punto en que se hallaban todos con 
el ganado, y en el camino encontraron á Tardable y demás 
procesados, quiénes arrojándose so j re  l'^laza y diciéndole que 
allí iba á morir, comenzaron á darle de palos, causándole va 
rias contusiones, de que curó á los 20 dias; y cuando cesaron 
dijeron todos que á m atar rd suegro, refiriéndose á Bilbao, y 
dirigiéndose hacia donde se hallaba este, lo emprendieron tam 
bién á palos hasta  que le hicieron caer en tierra, y causándolo 
también muchas contusiones en todo el cuerpo y dos heridas 
contusas en la cabeza que le ocasionaron la muerte:

2."* ITesultando que la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Valladolid, por sentencia de 48 de Noviembre de 4872, de
claró que los hechos expresados constituían los delitos de ho
micidio y de lesiones menos graves, habiendo sido autores do 
ellos los cinco procesados, con la c ircunstancia agravante de 
abuso de superioridad; y con arreglo á los artículos 449, 433, 
circunstancia 93 del 40, regla 3.‘ del 82 y demás eoncordantes 
del Código p e n a l , les condenó por el homicidio en 20 años de 
reclusión á cada uno é indemnización de 4.600 pesetas á la 
viuda del finado, y por las lesiones en seis meses de arresto 
mayor y accesorias respectivamente correspondientes:

3.° líesultando que los citados Tardable y compañeros han 
interpuesto contra la sentencia que antecede recurso de casa
ción apoyados en el caso 6.° del art. 4.° de la ley sobre su es
tablecimiento en los juicios criminales, y citando" como infrin
gidos los artículos 9.“ en su circunstancia 4.6 regla 4." del 82, 
97 y su tabh. demostrativa del Código pena!, porque de los he
chos consignados en dicha sente>ncia, aparecía que precedió 
cuestión é n tre lo s  recurrentes y Bilbao y Martínez, y como 
consecuencia do ello el acaloramiento natural, mediando frases 
ofensivas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F ernando  Perez 
do Rozas:

Gonsiderando que conforme al art. 7.° de la ley de casación 
criminal este Tribunal Supremo lia de aceptar los hechos cual 
se consignen como probcados en la sentencia impugnada, y en 
la que da origen al presente r e cu rso , ni se establecen ni de
ducen los excepciones que en su favor aducen los procesados 
para atenuar su responsabilidad c r im in a l , estando por consi
guiente aquel destituido de todo apoyo legal;

Fa.damos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar, con las costas, á la admisión del interpue.^to á nombre de 
los recurrentes: comuniqúese esta resolución á la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Valladolid á los efectos proceden
tes en derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  ó insertará  en la Coleccmí legislativa , lo  pro
nunciam os, mandamos y f i rm am os.=T om ás Huet. =  Manuel 
L e o n .= F e rn an d o  Perez de Rozas.-= Mariano García Gembre- 
ro .= L u is  Vázquez Mondragon.^==Críspulo García Gómez de la 
S e rna .= V ic to riano  Gareaga.

P ub licac ión .=Leida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Scretario de ella.

Madrid 24 de Enero de 4873.=Licenciado Cárlos Bonet.

Sala cu arta .
En la villa y corte de Madrid, á 46 de Enero de 4873, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre D. I^rancisco Jareño y Alarcon, 
representado por el Licenciado D. Germán Gamazo , deman
dante, y la Admiriistrcicion general del Estado, que lo es por el 
Ministerio Fiscal,  dem andada, sobro que se revoque la órden 
de 48 de Marzo de 4870 que le declaró responsable de cierta 
cantidad como Director de las obras de construcción del echil- 
cio que ocupa el T ribunal de Cuentas del Pmino:

Resultando que presupuestadas las obras de albañilería á 
todo coste para el nuevo edificio destinado á Tribunal de Cuen
tes del Reino, se adjudicó á este servicio en pública licitación 
bajo el presupuesto aprobado y pliego de condiciones corres
pondiente á D. José Comin, por la cantidad ofrecida de 2.096.305 
reales 49 céntimos, recayendo la aprobación del remate por 
Real órden de 26 de Abril de 4864 :

Re'^ultando que comenzadas las obras bajo la dirección de i 
Arquitecto y autor del proyecto D. Aurellano Varona, se_ res
cindió la contrata  por hallarse Gorain padeciendo una enajena
ción m e n ta l : que sacadas nuevamente á la pública licitación 
despu.es de dos subastas sin efecto, se autorizó á la Direccáon 
de Propiedades y Derechos del Estado para contratar  con Don 
José Abascal el resto de aquellas, importantes , según liquida-
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cion y presupuesto, 1.^68.307 rs. 9> cents., que con el aumento 
del dO por dOO le fueron adjudicadas á este bajo el pliego de 
condiciones establecido en 28 de Octubre de 1862:

Resultando que fallecido también el Arquitecto-director 
cuando dichas obras estaban próximas á su term inación, fué 
nombrado en su lugar en 1864 D. Francisco Jareño y Alarcon 
para concluirlas: que este, por mandato del Ministerio de Ha
cienda, formó un presupuesto adicional de los aumentos de obra, 
con motivo de variar la primitiva distribución proyectada y  
nueva organización dada al Tribunal, importante 1.140.629 
reales 68 céntimos, asignando á las de albañilería 178.543 rea
les 23 céntim os; y que dicho presupuesto, en vista del informe 
que con él acompañó, fué aprobado por Real órden de 20 de 
Junio de 1865:

Resultando que construidas las obras, el expresado Arqui
tecto practicó la medición y liquidación de las que compren
día las de albañilería de la contrata con D. José Abascal y  las 
de albañilería y cantería ejecutadas por el mismo con cargo al 
presupuesto adicional de 114.062 escudos 968 milésim as, resul
tando un saldo á favor de aquel de 1.329 escudos 847 m ilési
m as, y una diferencia de 781 escudos 159 m ilésim as entre 
los 157.770 escudos 421 milésimas que suman las cantidades 
presupuestadas, y los 158.551 escudos 610 m ilésim as del importe 
líquido de la obra ejecutada, la cual, á juicio del Arquitecto, 
debia cubrirse del crecido sobrante que de otros ramos de cons
trucción resultaban del presupuesto adicional de que se ha 
hecho mérito:

Resultando que remitida á la Dirección la anterior liquida
ción, expuso el Arquitecto que el exceso referido nada tenia de 
extraño, si se tenia en cuenta que al cesar la anterior Direc
ción facultativa no se le entregaron trabajos de medición que 
pudieran auxiliarle para formar con la debida exactitud y ur
gencia el presupuesto de esta contrata, y de ahí que no pu
diera entrar en su cálculo el exceso indicado, máxime cuando 
existian infinitas reclamaciones del contratista que estaban sin 
resolver y que él negó hubiera manifestado á D. José Abascal 
y después á su esposa, que pusiesen su conformidad en dicha 
liquidación sin perjuicio de su derecho, y que pudiendo con
seguirlo y oñciándole posteriormente con el mismo objeto, no 
lo habia hecho ni por sí ni por medio de apoderado:

Resultando que oido el Negociado acerca del resultado de 
la liquidación, opinó que se aprobase porque el contratista no 
debia sufrir los efectos de la conducta del Arquitecto que no 
debió extralimitarse sin prévia autorización de la cantidad de 
obra que estaba calculada, y por consiguiente abonase el ex
ceso de que se ha hecho mérito: que por lo tanto se hiciese 
saber ántes á D. José Abascal que se presentase á firmar la 
liquidación , sin perjuicio de que reclamase por otra parte el 
abono de las cantidades á que so considerase acreedor: que or
denado así, se concedió á D. José Abascal el término de 15 
dias para que produjese las reclamaciones que tuviese por con
veniente: que trascurridos sin verificarlo se le apercibió tener por 
prestada su conformidad si no se presentaba en el nuevo plazo 
de ocho d ia s: que al acusar el recibo de la comunicación que 
al efecto se le dirigió, dijo que mantenia las reclamaciones 
que hizo en tiempo oportuno; y que si no hacia relación de 
aquella consistia en que no se le habia pasado una copia de 
dicha liquidación:

Resultando que facilitada esta, y concedido á dicho con
tratista el plazo de 15 dias para devolverla con los reparos y 
reclamaciones que creyese justas, lo verificó en 12 de Julio 
de 1868, expresando que no estaba conforme por ser inexacto 
el saldo que resultaba á su favor, según el certificado del Di
rector de las obras : que sin em bargo, si se le permitía lo fir
marla á condición de acudir en reclamación de las cantidades 
que faltaban ó dejaban de abonársele con arreglo á lo s  antece
dentes que obraban en su poder: que el último Director decia 
en el pliego de condiciones que no podia tenerlas en cuenta 
por haber sido hechas en tiempo de su antecesor; y que sólo 
la Superioridad podia resolver su justa petición, pidiendo en 
exposición de 24 de Febrero de 1869 que^por los Arquitectos 
del Ministerio de Haciend^a se procediese á̂  rectificar la _men
cionada liquidación , y aclaradas las omisiones de cantidades 
que hizo el Arquitecto Jareño se le abonase la suma que se 
le adeudaba:

Resultando que remitida al de la Hacienda D. Joaquin 
María V ega , prévios los reconocimientos necesarios, exámen 
de la misma y justificantes que recogió del contratista, m ani
festó en 16 de Diciembre de 1869 que de las ocho partidas que 
reclamaba e s te , importantes 28.768 rs,, sólo eran abona
bles 4 855 que constituian la quinta y sétim a , referente aque
lla al sentado de canalones, recomposición de molduras y obras 
de reparación, y esta á los guarnecidos de los dobles tabiques, 
entre los cuales pasan las subidas de humos: que en vista de 
este dictámen y de la divergencia del formulado por Jareño, 
se pasó á informe de la Academia de San Fernando, la cual 
opinó que deberian abonarse dichas partidas quinta y sétima; 
pero que no podia formar cabal juicio respecto de la segunda, 
tercera, cuarta, sexta y octava ínterin no se ampliasen los 
informes del Arquitecto con las explicaciones necesarias; y  
que en su v is ta , S. A. el Regente del R ein o , de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección, dispuso por órden de 18 de 
Marzo de 1870 el pago á D. José Abascal de los 1.815 escudos 
347 milésim as de su alcance como saldo de la construcción de 
que se ha hecho referencia, y  que se exija la responsabilidad 
al Arquitecto Director D. Francisco Jareño por lo respectivo 
al exceso invertido fuera de presupuesto, ó sea á la suma de 
1.266 escudos 689 milésimas:

Resultando que trasladada esta resolución á D. Francisco  
Jareño en 1.® de Junio siguiente, se alzó de ella en 6 del m is
mo ante el Ministro de Hacienda, exponiendo las razones que 
creyó convenientes, pretendiendo la revocación y que se le re
levase de dicha responsabilidad, y por otra órden de 11 de 
Noviembre de 1870, S. A. él Regente del Reino, oida la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Estado, y de conformidad con 
su dictámen, resolvió que no procedía revocar la citada órden 
en la via gubernativa:

Resultando que el Licenciado D. Rafael Monares, en repre
sentación de D. Francisco Jareño, en 26 de Noviembre de di
cho año entabló demanda, que posteriormente amplió el Doctor 
D. Germán Gamazo ante este Tribunal^ Supremo solicitando 
que se revoque la órden de 18 de Marzo ántes c itada, y  que se 
declare que aquel no viene obligado á responder á la Hacienda 
de la cantidad de 1.266 escudos 689 milésimas que en dicha 
órden se le reclaman como Director de la obra, en atención á 
que dicho exceso de gastos sobre una partida del presupuesto 
adicional está compensado dentro del mismo por economías 
considerables á favor de aquella, y á que en todo caso no ha 
precedido la oportuna declaración facultativa de haber des
atendido el servicio que le estaba encomendado , ó la. declara
ción de criminalidad por haber abusado de las facultades que 
con su nombramiento le confirió la Administración al hacerle 
su mandatario, alegando en ambos escritos que la Administra
ción no puede reparar el aumento de gastos en unas partidas 
si están compensadas por economías en otras ; y  el resultado 
es el que se propuso al terminar las obras y aceptar el presu
puesto : que aunque fuera cierto que la Administración sólo 
debe apreciar el total de los gastos y  el conjunto del servicio

para separar partidas de cualquiera c la se , únicamente podria 
fundarse en que este estaba mal h e c h o , debiendo preceder á 
esta declaración administrativa otra facultat iva, fundada, no 
en el aumento de gastos, sino en la desviación del proyecto 
primitivo por el olvido ó mala fé del Director facultativo: que 
si al autor del proyecto se le admitió y abonó por Real órden 
de 22 de Noviembre de 1864, después de oidas la Jun ta  con
sultiva y la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, lo re
lativo á las obras de cantería subastadas con exceso de 20.000 
y pico de reales sobre el importe de la con tra ta ,  seria  injusto 
que á su representado se le exija la cantidad que se le pide 
cuando las cuentas arrojan una  no despreciable economía á 
favor del E s ta d o : que si se admitiese el principio de que en 
una  obra que se ejecuta por Administración, el cálculo de una  
partida ha  de tener tal fijeza que no pueda variarse  en vis ta 
de la conveniencia de hacerlo , sólo se perm itir la  ins is t ir  en 
el error que sirvió de base al presupuesto , con lo que la  Di
rección facultativa resultar la  deprimida y la Administración 
perjud icada : que en una  obra hecha por A dm inistración el 
Director facultativo no puede ser tratado con el rigor que el 
contratista obligado en v ir tud  de pública licitación, cuando en 
toda obra se calcula un 15 por 100 sobre el presupuesto de eje
cución-material de las obras en favor de aquel como indem ni
zación de gastos imprevistos, compensación que no se recono
ce al Director facu lta t ivo ; de lo cual resulta una  desventajosa 
comparación, si se obliga á este á responder de gastos causa
dos en utilidad del Estado , sólo porque exista  una  pequeña 
diferencia en las partidas de una  cuenta general cuyo total no 
excede de crédito abierto: que habiéndose considerado la Ad
ministración ligada por la conducta de su Arquitecto á pagar 
al contratista de las obras, no podia repetir contra dicho fun
cionario pericial sin notoria arbitrariedad , puesto que si se 
aceptan los actos de este para  un caso , debe aceptarlos en to
das sus consecuencias, considerando como propia la gestión de 
dicho Arquitecto, salvo el de responsabilidad criminal si se 
reconociera intención de defraudar al E s ta d o : que m iéntras 
esto no se pruebe á Jareño, debe ser considerado como m an
datario activo , celoso y desinteresado d é la  Administración, y 
que los gastos y economías hechas en las obras lo han  sido en 
beneficio de la m ism a, debiendo en caso de duda apreciarse 
facultativamente por una  corporación competente como la 
Jun ta  consultiva ó la Academia de San Fernando, pero no re 
solverse de plano por la Administración que no puede apre
ciar si el aumento se ha hecho ó no para  mejorar el cumpli
miento del servicio : que aunque hubiera  responsabilidad para 
el A rqu itec to , nunca podria extenderse al saldo reconocido 
por la Administración á favor de Abascal después de cuatro 
años de reclamaciones in f ru c tu o sa s , y  cuando ya se le habia 
elevado á Director general de uno de los Departamentos del 
Ministerio de Hacienda que viene siendo práctica corriente re
conocer el exceso de gastos en las obras que se practican por 
Administración cuando no exceda de la mitad de lo p resu
puestado , no comprendiéndose cómo siendo aquel tan insigni
ficante y compensado con las.economías ha  podido dar lugar 
á la declaración impugnada: que si la Administración proce
diese con la rigidez cpe por excepción emplea con el A rqui
tecto Jareño, no podia ménos de dificultar su propia acción 
haciéndose temible á sus mñsmos auxiliares : que es contrario 
á todo buen principio de lógica que el Ministerio reconozca 
abonables el importe de obras hechas fuera de presupuesto, y 
después exija responsabilidad á quien las mando hacer, y que 
si según el art. 28 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 4850 cualquier Ministro está autorizado para emplear en los 
gastos de su Ministerio el sobrante de las otras secciones, pa re 
ce de buen sentido que puede hacer lo mismo quien es repre
sentante de un Ministerio en la construcción de unas obras ex
clusivamente hechas para  servicio del Estado :

Resultando que el Ministerio fiscal al contestar pidió la ab
solución de la demanda y que se confirmase la órden recla
mada, exponiendo que el Arquitecto Director tenia el deber de 
que no se ejecutasen má.s trabajos que los fijados en los pre
supuestos aprobados y autorizados por la Superioridad, siendo 
personalmente responsable de los gastos de proyectos y modi
ficaciones si no lo ponia en conocimiento de aquella ,  y lo d e 
cidla favorablemente, según los artículos 41, 42 y 43 del reg la 
mento de 44 de Marzo de 4860 sobre organización del servicio 
público de Arquitectos provinciales aplicados por la Sala la 
resolución de un caso semejante al actual en su reciente sen
tencia de 46 de Marzo del año ú l t im o : que con lo establecido 
en las disposiciones y jurisprudencias citadas, no sólo se com
prueba que la Administración ha obrado legalmente al exigir 
á Jareño el pago de las cantidades invertidas fuera de presu
puesto, sino que se contesta á las objeciones fundadas en el 
pago hecho al contratista: que hechas las obras no habia más 
remedio que pagarlas,  puesto que el contratista habia  procedi
do á hacerlas por mandato del Arquitecto representante de la 
Administración; pero sin que por dicho pago quedara privada 
del derecho de repetir contra su subordinado el exceso, sobre 
todo en lo que hacia referencia á los 781 escudos abonados en 
la l iqu idac ión : que aunque se alegue que en la totalidad de 
los presupuestos adicionales hay so b ran tes , y que unas part i
das enjugan á otras no cabe entenderlo así ,  pues se tra ta  de 
obras comprendidas en diferentes presupuestos contratados por 
distintas personas y hasta  con formas diferentes; porque unas 
habian sido rem atadas en pública subasta ,  y en el servicio de 
que se tra ta  lo fué por convenio p a r t ic u la r : que las alegacio
nes basadas en la p rem ura  del tiempo para hacer los presu
puestos adicionales son meras consideraciones de equidad: que 
no habiéndose tomado en cuenta por la Administración activa 
no pueden apreciarse para  el fallo de la via  contenciosa; y que 
la indicación de que la orden reclamada contiene un precepto 
distinto del que aparece del extracto de Secretaría, no es fun
dada ni puede producir resultado útil al demandante; porque 
es un documento oficial la órden rubricada por el Regente del 
Reino que produce sus efectos , y hay que atenerse á  su con
tenido:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que para  resolver con acierto las cuestiones 
propuestas por el recurrente  en su demanda, base de este plei
to, hay  que tener presente el principio de derecho ad m in is tra 
tivo consignado como incontrovertible en varias sentencias de 
que la validez de los proyectos para construcción de obras p ú 
blicas, de sus presupuestos y pliegos de condiciones depende 
inexcusablemente de su competente aprobación prévia; y que 
faltando esta, tampoco pueden estimarse válidas las reduccio
nes, aumentos ú otra variación, aun en concepto de mejora:

Considerando que el demandante reconoce en esta v ia  con
tenciosa, corno ántes lo hizo en la guberna t iva , que para  las 
obras que bajo su dirección como Arquitecto del Ministerio de 
Hacienda se mandaron ejecutar por co n tra ta , y se llevaron á  
ejecución en el edificio destinado á las oficinas del T ribuna l 
mayor de C uentas , como las últ imas indispensables para  su 
conclusión, formó, cumpliendo con las órdenes superiores que 
á este fin se le c om un ica ron , el correspondiente presupuesto; 
y  que habiendo sido aprobado se separó de él en lo relativo á  
la cantidad fijada á las obras de albañilería disculpando su in 
dicada extralimitacion por los motivos que expresa:

Considerando que no puede admitirse como doctrina legal 
la consignada por dicho Arquitecto en el primer fundamento 
de derecho de su demanda, pretendiendo p e r ^ a d i r  que el re 
ferido presupuesto aprobado por Real órden de 20 de Junio 
de 4865, aunque comprendia distintas partidas con relación á 
diferentes ramos deobj a, que han  sido objeto de contratas se
paradas, ha  debido tomarse en cuenta únicamente en su con
junto y crédito total que en su resúm en concede, quedando al 
libre arbitrio de dicho Director facultativo el aumento ó dis
minución de las cantidades asignadas á cada objeto de eons- 
truccion, no rebasando aquella totalidad puesto que tales fa
cultades no le están concedidas por la ley, ni por los reg la
mentos que rigen sobre la m ater ia ,  n i  la Administración se 
las confirió al constituirle en su m and a ta r io  con la precisa 
Obligación de dir igir las expresadas obras con sujeción á di
cho presupuesto aprobado:

 ̂ Considerando que si bien algunos de los funcionarios pú 
blicos que han emitido su dictámen en el expediente guber
nativo reconocen que por haber sido necesario aquel aumento 
de obra, porque fué una mejora positiva del edificio del E s ta 
do en. que se hizo, por las economías que el Arquitecto  p ro 
porcionó en otros ramos, por no haberse seguido perjuicio a l 
guno á los fondos públicos y porque la falta cometida por aquel 
consiste sólo en no haber pedido y obtenido la debida a u to r i 
zación , era digno de que se le relevase de la responsabilidad 
en que habia incurrido, todas estas razones se dirigían á que se 
le dispensara una gracia fundada en la equidad , que puede 
atenderse en la via gubernat iva , pero no tiene cabida en la 
presente, según la jur isprudencia ha consignado con re i te r a 
ción, porque en la contenciosa se decide sólo sobre si existe 
ó no un dereedio positivo y  preexistente que por la órden recla
mada haya sido vulnerado :

Y considerando que tampoco pueden ser objeto de resolu
ción en via contenciosa, puesto que préviamente no han sido 
propuestos, discutidos ni resueltos en la gubernativa, y que en 

I este caso se encuentra la cuestión planteada en el noveno fun- 
¡ damento do derecho de la demanda al alegar que aun cuando 
I hubiera  responsabilidad para el recurrente por el coTiceptc 
I ántes indicado nunca podria extenderse á toda la cantidad 

abonada al con tra tis ta ;
Fallamos que debemos absolver y absolvernos á la Admi

nistración general del Estado de la demanda entablada contra 
la misma por el Arquitecto D. Francisco Jareño, quedando en 
su virtud firme y subsistente la órden reclamada que la R e
gencia del Reino expidió por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 48 de Marzo de 4870 en el extremo relativo á la re s 
ponsabilidad de aquel, sin determinar la Ccuntidad fija que por 
efecto de su extralimitacion de facultades deba abonar, por no 
poder ser objeto este punto de decisión en la presente via con
tenciosa mediante á no haber sido debidamente discutido y 
resuelto en la gubernativa.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará  en la CoJecciori IpgislaMvn , sacán
dose al efecto las copias necesarias, y  devolviéndose el ex
pediente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la c e rú i i -  
cacion prevenida, lo p ron un c iam o s , mandamos y iirinamos.-^- 
Gregorio Juez Sarmiento. = J u a n  Jiménez Cuenca. =  Ignacio 
V ie l tes .^ Juan  Cano M an ue l .^M arian o  García Oembr--jros.-^ 
José Jiménez Mascaros.=  Luis Van iuv Mondragon.

Publ i cación.=Lcida  y publi<n"'\. la anter ior scniei-cic 
por el iáxcmo. Sr.  I). José Ji inr ' "d,-cart)S, Mriglstra:U.)'le U.

I Sala cuar ta  del Tribunal  Suprein . corando audiencia pú
blica la misma en el día de hoy, de que certilico conio Se
cretario Relator en Madrid á 45 de Enero de 4873.=Liconciado 
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Enero de 1873, en
vista de la demanda entablada por el Licenciado H. Eduardo 
Cantador, en representación de D. Gaspar R.odriguez, contra la 
A dministración general del Estado, que se halla defendida por 
el Ministerio fiscal, sobre que se deje sin efecto la orden de la 
Regencia de 16 de Setiembre de 4870: que desestimó una  s o 
licitud de aquel referonte á ectregc de ciertas finca,s, haijiendo 
de decidirse la cuestión prévia acerca de la procedencia de ¡a 
via contenciosa y admisión de dicha 

Resultando que D. Gaspar Ih'.d''
Marzales, acudió al Goljcrnador de '0 " 
en 7 do Enero de 4867 había  inte;'; 
ante el Juez de primera instancia d 
t ra  el Ayuntamiento  de Adalia, r

demanda: 
iguez Gallego, vecino do 
dadolul, exponiendo rpm 
resto demanda ordinaria 
la Mota del Marqués con- 

lamando ios bienes do las
vinculaciones fundadas por Catalina Rodriguez y Miguel Maes
tro que administraba aquel desde 4804, siendo así que se ha
bia declarado al reclamante con derecho á ellos por Real sen
tencia de 46 de Junio de 1862 sin que aquella coi’poracion pro
cediera á su entrega ni á la cuenta de sus productos, por lo 
cual esperaba se le hiciera justicia en vista del derecho que le 
asistía y se rem itiera  el expediente á la Dirección; y que se
guido por sus trámites, por orden del Pmgente del Prnino de 16 
de Setiembre de 4870, de conformidad con lo propuesto por 
este centro, desestimó la solicitud sin perjuicio de su dereclio 
á reclamar en la forma y m anera que proceda, fundándose eu 
que en dicho juicio no solicita la excepción sino que reclama 
como de su propiedad los bienes de que se trata, no habiendo 
recaído sentencia judicial sobre tal objeto: que no podia acce- 
derse á la entrega de las fincas porque ni se determinaban ni, 
ménos se demostraba que perteneciesen á dicha fundación: que 
varias de aquellas cuyo deslinde se habia hecho como de la 
capellanía de Catalina Rodriguez no pertenecían á esta según, 
varias declaraciones testificales y peric ia les , y en que en 
cuanto á la excepción nada podia decidirse porque no se habiauL 
presentado copias de la fundación ni del testamento cotejadas 
con sus originales ni tan siquiera se habia probado legal
m ente el extravío  del protocolo:

Resultando que comunicada esta resolución al interesado 
en 24 de Octubre de 4874, el Licenciado D. Eduardo Cantador, 
en su nombre y representación, entabló demanda ante este T ri
bunal Supremo en 45 de Abril siguiente, con la solicitud de 
que se admitiese, y en su dia se declarase sin efecto la referida 
órden, mandándose que se le hiciera entrega de las fincas re
clamadas, fundándose en que produciendo un perjuicio en su 
propiedad la disposición reclamada, era procedente el recurso 
contencioso-administrativo, con arreglo á las leyes y á las 
prescripciones de fallos anteriores de este Tribunal:

Resultando que oido el Ministerio fiscal pidió que se de
clarase improcedente la via contenciosa, porque se tra ta  de 
u na  cuestión de propiedad y de derecho civil, que en su caso 
y lugar debe ser resuelta por los Tribunales ordinarios, siendo 
en este caso la órden reclamada una resolución necesaria pa ra  
poder entrar en juicio con el Estado: , r • tt

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José M ana  H erre 
ros de Tejada:

Considerando que para  la procedencia de la vía contenciosa 
es indispensable que la resolución dictada en la gubernat iva , 
contra la cual se reclame, haya causado estado y  podido le
sionar derechos preexistentes:

Considerando que la órden de la Regencia del Reino, que 
en el presente caso solicita el demandante se deje sin efecto,
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lia recaído en el expediente gubernativo al único objeto que^se 
consigna en el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1853, 
como’demuestra la reserva que en la misma se hace al intere
sado para que sin perjuicio de la negativa que contiene aque
lla  pueda usar de su derecho según proceda: ^

Y considerando que á los Tribunales ordinarios corresponde 
el conocimiento y decisión de las demandas en que se ejercitan 
acciones fundadas únicamente en títulos de derecho civil, como 
se verifica en la de que se trata, á que se agrega que el mismo 
demandante usó de su derecho, pretendiendo en 7 de Enero 
de 1867, ante el Juzgado de primera instancia de la Mota del 
Marqués contra el Ayuntamiento de Adalia, de quien es suce
sor el Estado, se le condenara á la tradición  de las fincas, que 
ahora solicita también le sean entregadas, anulando á este fin 
las ventas de ellas, que en distintas épocas se efectuaron por 
medio de subasta pública; ^

Fallamos que debemos declarar y declaramos improceden
tes la Via contenciosa, y que no há lugar á la admisión de di
cha demanda propuesta por parte de D. Gaspar Rodríguez 
Gallego, quedando en su virtud firme y subsistente la orden 
reclainada que se expidió por la Regencia del Reino con fecha 
■16 de Setiembre de 1870, con la reserva que en ella se ex
presa. , . ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la Ga
c e t a  oíicial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente ^aibernativo al Ministerio de Hacienda con la certifica
ción prevenida, lo pronuneiamos, mandamos y firmamos.== 
J u a n  González Acevedo.=-Gregorio Juez Sarmiento.==José María 
Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Ouenca.=Juan Cano Ma- 
nuel.'^-José Jiménez Mascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicación.= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan González Acevedo, Presidente de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el día de hoy, de que certiñco como S e
cretario Relator en Madrid á 18 de Enero de 1873.=Licenciado  
Manuel Aragoneses Gil.

E n  la villa y corte de Madrid, á 18 de Enero de 1873, en el 
pleito conicncioso-administrativo promovido en v irtud de de
m anda entablada por el Licenciado D. Simón Santos Lerin, y  
por su fallecimiento el de igual clase D. Juan Tró y Ortolano, 
en representación do la Diputación provincial de Barcelona, 
contra la Administración del Estado, que lo es por el Ministe
rio íisca!, sobre que se revoque la Real orden de SO de Abril 
de 1865, que aprobó la expropiación de varios terrenos ocupa
dos á D. Baltasar Gasanova, y en el dia sobre la procedencia 
de la vía contenciosa:

Resultando que con motivo de la expropiación por causa de 
utilidad pública de varios terTenos ocupados á D. Baltasar Ga
sanova en el distrito do San Andrés del Palomar, necesarios 
para la construcción del camino vecinal de Sarr iá  á San Mar
tin de Provensals, lo cual se había  de costear con fondos pro
vinciales, se instruyó el oportuno expediente, y seguido por to
dos sus trámites,  el Gobernador de Barcelona aprobó la tasa
ción del perito tercero nombrado en discordia por el Juez del 
distrito para dirimir la suscitada entre los que habían  sido de
signados por las partes:

Resultándo que pasado el expediente á la Diputación pro
vincial para que acordase el pago de la indemnización p re ñ -  
jada le devolvió pidiendo la nulidad de la tasación verificada y 
el nombramiento de otro tercer perito en discordia:

Resultando que por Real orden de SO de Abril de 1865 el 
Ministro de Hacienda, de conformidad con lo informado por su 
Abogado consiiitor, eonrirmó la providencia dol Gobernador de 
Barcelona, que declaró firme y  legal la tasación reclamada: 

Resultando que (romiinicado así á la Diputación en 8 de 
Mavo siguiente, el Licenciado D. Simón Santos Lerin, en n o m 
bre" de D. Pascual Madoz, eoino mandatario  de dicha corpora
ción, entabló demanda ante el Consejo de Estado en 5 de F e 
brero de -1866 solicitando su admisión, y que en su dia se re 
bocase la precitada Real orden, alegando que como esta se co
munico á la Diputación en 25 de Mayo de 1865, y  sus sesiones 
fueron interrumpidas en 30 de Junio siguiente, no pudo en el 
intermedio ocuparse de ella por estarlo de otros asuntos más 
importantes ni celebrar acto alguno válido hasta  que volvió á 
reunirse  en el mes de Diciembre del mismo año, en que acordó 
alzarse de la misma, y  en su vista que se hallaba en tiempo 
para  reclamar contra ella por ser injusta, y como tal gravosa 
á sus representados:

Resultando que fallecido el Licenciado Lerin y D. Pascual 
Madoz, cuando ya rcadieaba este expediente en^ este Tribunal 
Supremo por disposición de la ley, el Vicepresidente de la Di
putación expresada apoderó para que la siguiese representando 
el Licenciado D, Juan de Tro y Ortolano:

Resultando que oido el Ministerio fiscal pidió que se decla
rase iiiiproceclente la via contenciosa é inadmisible la demanda, 
fundándose en que el plazo para  acudir  á esta via es fatal é 
im prorogab le , corriendo sin interrupción alguna lo mismo 
para  las Diputaciones que para  los p a r t icu la re s : que no cono
cía disposición alguna cpie estableciese que dicho plazo no em
pezara á correr respecto á aquellas cuando no estuvieran re 
unidas , pero aun cuando así fuese , como la  orden reclamada 
se la comunicó cuando se hallaba ejerciendo las funciones que 
ie correspoiidia, era responsable de su poco celo y previsión 
puesto que si la creyó lesiva, pudo anteponer este asunto á 
otros para acordar que se entable el oportuno r e c u r s o , para 
la cual tuvo espacio y ocas ión , por muchos que fueran los 
negocios pendientes de despacho: que no hay para que demos
tra r  que la demanda se ha  deducido con notable exceso después 
de pasado el término de los seis meses concedidos al efecto, 
razón sin duda por la que la parte actora no se ha cuidado en 
el trascurso de varios años de ac tivar la remisión del expe
diente goberna t ivo ; y  que como si esto no fuera bastante para 
hacer patente su improcedencia, todavía manifestaría el Fiscal 
que el poder presentado por el Licenciado Tró no habia sido 
conferido por quien correspondía, según el núm. 4, art. 9.*, ni 
conforme al 70 de la ley provisional v ig en te :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento :

Considerando que por el art. 3.'’ del Real decreto de %i de 
Mayo de 1853, cuya disposición es aplicable á todos los Mi
nisterios según el de 20 de Junio de 1858, se preñjó el plazo 
improrogable de seis meses para intentar el recurso conten
cioso , contados desde el dia en que se haya hecho saber ad
ministrativamente á los interesados la providencia que lo 
motiva:

Considerando que ni en el referido art. 3 .“ del Real decreto 
de 21 de M ayo, ni en otro alguno, se hace diferencia entre 
particulares y Corporaciones , por lo que el lapso del término 
preñjado para intentar la via contenciosa perjudica lo mismo 
á estas que á aquellos :

Considerando que la Real órden de 20 de Abril de 1865 
contra la que se ha interpuesto la actual demanda, se trasladó 
á  la Diputación provincial de Barcelona en 8 de Mayo siguien
te, estando reunida la Corporación , que continuó en sus sesio
nes ordinarias hasta el 30 de Junio del mismo a ñ o :

Y considerando que la demanda interpuesta contra la pre
citada Real órden no se presentó hasta el 5 de Febrero del 
año siguiente de 1866, y  por tanto fuera del plazo de los seis 
meses asignados al efecto;

Fallamos que debemos declarar y delaramos improcedente 
la via contenciosa, é inadmisible la demanda presentada por 
el Licenciado D. Simón Santos Lerin á nombre de D. Pascual 
Madoz, como mandatario de la Diputación provincial de Bar
celona, contra la Real órden de 20 de Abril de 1865 , la cual 
queda firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y  se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y  devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación cor
respondiente , lo pronunciamos, mandamos y  ñrm am os.=G re- 
gorio Juez Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.—Juan 
Jiménez C uenca.= Ignacio V ieites.— Juan Cano M anuel.=José 
Jiménez Mascaros.— Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á 18 de Enero de 1873.==Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

D ireuoion  d e C o B ía b ilid a d  é I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l E sta d o .

C ontaduría . .
a iE N E S  DE PR O PIO S Y PR O V IN C IA L E S .— V E N T A S PO ST E R IO R E S  

A L  2 DE O C TU BRE D E  1858.
NUMERO 944.

■ifArpeta de las relaciones de ingresos rea lim d o s por las dos te r 
ceras partes del 80 por 100 de hierves de P ropios y provincia
les enajenados desde el 2 de OctvJbre de 1858 en adelam e, que 
í^xaminadas y aproJiadas por esta B ireccion general se rem i
ten d la de la Beuda publica para  que , en cumplimieivto de lo 
dispuesto en el art. 8A de la ley de i d  de A bril de 1859, emita 
ínscripeiones nominales con ren ta  de 3 por  100 anual á favor 
(le la s  corporaciones que á continuación se expresan:

Júmsro

Aden.
CORPOBAGIONES.

Mes y año 
á que perteBeceii. 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

117348
PROVINCIA DE ALMERÍA.

Ayuntamiento de Abru* 
c e n a . ............................. Setiembre 1869.. 1‘653

117349 Idem de V elez-R ubio.. Febrero 1 8 6 6 . . . , 292H82
417350 Idem de id ...................... Marzo id ............... 2 ‘933
117351 Idem de i d . .................... Noviembre id .. . . 51‘221
117352 Idem de id ...................... Diciembre id . . . . 92‘267
117353 Idem de id ............... .. , Febrero 1 8 6 7 . . . . 292‘181
117354 Idem de id ...................... Marzo id ................ 65‘912
117355 Idem de id ...................... Octubre id ___ __ 2‘933
117356 Idem de id ............. .. Noviembre id .. . 7‘488
117357 Idem de id , ............. .. Diciembre id , . . . 123‘733
117358 Idem de i d . . .................. Enero 1868.......... 12V66
117359 Idem de id ...................... Febrero id ........... 295‘115
117360 Idem de i d , ............... .... Marzo id ................ 20‘214
117361 Idem de i d . . . . . . .  V. . . Octubre id ........... 48‘267
117362 Idem de id ...................... Noviembre id . . . . 7‘488
117363 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . , 123‘733
117364 ídem  de id ...................... Febrero 1 8 6 9 . . . . 438^272
117365 Idem de id ...................... Marzo id ............... 34‘720
117366 Idem de id .................. Noviembre id___ 65‘600
117367 Idem de id .................. Diciembre i d . . . . 196‘832
117368 Idem de id .................... .. Marzo 1870........ .. 30‘320
117369 Idem de id ...................... Abril id........ ........ 4 ‘400

117370
PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de Aran-
da de Duero................ Enero 1869........ .. 268‘320

117371 Idem de id ...................... Noviembre id . . . 33‘318
117372 Idem de Celada del Ca

mino .............................. Marzo 1870........... 102‘240
117373 Idem de Quintana del 

P id ió ............................ F'ebrero 1868___ 34‘667
117374 Idem de id ...................... Diciembre 1869 .. 309‘117

117375

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

Ayuntamiento de Cin- 
covillas......................... Mayo 1866............ 165‘334

117376 Idem de i d . ................... Setiembre id ___ 115‘361

117377
PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntamiento deSipan Febrero 1 8 6 9 .. . . 229‘600
117378 Idem de id ......... ............. Agosto id ............. 97‘600
117379 Idem de id .................. Octubre id ........... 239‘400
117380 Idem de S iresa .............. Febrero id............. 65‘600
117381 Idem de id ...................... Mayo id................. 6 ‘960
117382 Idem de S iero ................ Marzo id ............... 164‘706
117383 Idem de Siero de Huesca Octubre id ......... .. 192‘80Ü
117384 Idem de San Estéban 

de L itera .. . .  ........... Marzo id ............. .. 76‘480
117385 Idem de id ...................... Julio id ................. 17‘760
117386 Idem de id ....................... Agosto id .............. 65‘600
117387 Idem de Sena................. Marzo id............... 98‘400
117388 Idem de id ...................... Julio id .................. 98‘400
117389 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 1.208‘800
117390 Idem de Sarsamarcuello Abril id................. 60‘640
117391 Idem de id ....................... Mayo id................. 18
117392 Idem de id ...................... Junio id ................ 364
117393 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . . 60‘640
117394 Idem de id ...................... Abril 1870 364
117395 Idem de Secastilla . . . . Mayo 1869............ 34‘408
117396 Idem de Santa Oilia de 

H uesca.......... ............... Idem id................. 128‘8Ü0
117397 Idem de Senegüé y Sor- 

r ip a s ............................. Julio 1867............. 13‘522
117398 Idem de id ...................... Idem 1868............. 13‘522
117399 Idem de id ...................... Setiembre i d . . . . 24‘001
117400 Idem de Sen es................ Julio 1869............. 736
117401 Idem de id ...................... Octubre id ........... 128
117402 Idem de Se»iegüé......... Setiembre i d . . . . 36
117403 Idem de Selgua.............

Idem de Sardás.............
Idem id .................. 617‘600

117404 Diciembre 1867.. 10‘667
117405 Idem de id ...................... Setiembre 1869 .. 16

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á  que perteneceu 

las relaciones.
importe 

L en 
Eses. Mis.

117406 Ayunt.® de Santa Eula
lia la Mayor............... Febrero 1869 .,.. 16320

117407 Idem de Santa Engra
cia ................................. Idem i d .............. 113‘460

117408 ' Idem de id ...................... Octubre id .......... 114‘460
117409 Idem de San J u liá n .. . Junio i d ............. 265‘600
117410 Idem de Santa Lecina. Mayo id ............... 40

PROVINCIA DE FALENCIA.

117411 Ayuntamiento de V i-
llam oronta......... .. Noviembre 1865. 264‘160

PROVINCIA DE TARRA
GONA.

117412 Ayuntamiento de A lió . Marzo 1866......... 85334
117413 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 7 ... 85334
117414 Idem de id ...................... Idem 1868.......... 85334
117415 Idem de A leixar........... Marzo 1866......... 109334
117416 Idem de id >. .................. Abril id ............... 21334
117417 Idem de id ............. .. Marzo 1867......... 109334
117418 Idem de id ...................... Junio id ............... 21333
117419 Idem de id ...................... Marzo 1868......... 109334
117420 Idem de id ............. ........ Abril id............... 21334
117421 Idem de Arnés............... Febrero 1 8 6 6 ... 234367
117422 Idem de id ........... .... . . . Abril id ............... 533334
117423 Idem de id ........ ............. Julio id ................ 176340
117424 Idem de id ...................... Setiembre id . . . 299384
117425 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . 21334
117426 Idem de id ...................... Enero 1867........ 234367
117427 Idem de id ...................... Julio i d . ............. 176338
117428 Idem de id ....... ............... Setiembre i d . . . 32‘481
117429 Idem de id ............. ........ Octubre i d . . . . . 250369
117430 Idem de id ...................... Diciembre id. . . 571‘202
117431 Idem de id ......... .. Marzo 1868. . . . 234367
117432 Idem de id ...................... Abril id .............. 533334
117433 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id ............. 64306
117434 Idem de id ...................... Agosto id........... 363‘203
117435 Idem de id ...................... Setiembre id . . 32381
117436 Idem de id ...................... Noviembre id . , 16334
117437 Idem de id . - ................... Diciembre i d . ., 21334
117438 Idem de Alforja.............. Febrero 1866.. 4‘272
117439 Idem de i d . ....... ............ . Marzo id ........... . 6 ‘406
117440 Idem de id ...................... . Junio id............. . 432‘OOi
117441 ídem  de id ............. ........ Julio id ............... 85367
117442 Idem de id ......... ............ . Agosto id ........... 16380
117443 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 1867. . . . 6‘400
117444 Idem de id., adicional.. Idem id ............. . 4 ‘272
117445 Idem de id ...................... Mayo id........ ..... 432301
117446 Idem de i d . . .................. Junio id .............. 53367
117447 Idem de id ...................... Agosto id ......... . 48380
117448 Idem de id ...................... Marzo 1868 , . .  . 10367
117449 Idem de id ...................... Mayo id ............ . 485368
117450 Idem de id ...................... Julio id ............... 32
117451 Idem de id ...................... Agosto id ............ 16380
117452 Idem de A seó .................. Setiembre 1865, 112
117453 Idem de id ...................... Agosto 1866___ 112
117454 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 7 ... 48
117455 Idem de id ...................... Agosto id ........... 160
117456 Idem de id ...................... Julio 1868 . . . . 112
117457 Idem de id ........... .......... Agosto i d ........... 48

PROVINCIA DE TOLEDO.

117458 Ayuntamiento de Ulan
de V acas...................... Abril 1867........... 613334

117459 Idem de id ...................... Enero 1868........ 19374
117460 Idem de id ...................... Abril id ............... 613‘335
117461 Idem de id ...................... Enero 1869.. . . . 980360

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

117462 Ayuntamiento de B el-
chite.............................. Febrero 1 8 6 7 ... . 1.944301

Madrid 27 de Enero de 1873.,=E 1 D irector general, F élix
de Bona.

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre
de 1872, núm. 103 de sorteo, carpetas números 2.941 á 50 de
señalamiento.

Madrid 25 de Febrero de 1873.=E1 Director general, Fa
cundo de los R íos y  Portilla.

D ep a rta m e n to  d e L iq u id a c ió n
d e la  D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a  p u b lic a .

NÚMERO 79.
CUARTA SE C C IO N .--NEGOCIADO 2.®

Relación de los créditos procedentes de los ram os que á conti
nuación se expresan , que han. sido declarados caducados por
acuerdo de la Junta de la Deuda publica, recaído en las fe
chas que también se dirán', la cual se publica en cumplimiento
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869, y del 2.® de la
instrucción de 8 de Diciembre siguiente para  los efectos pre
venidos en el art. 18 de la m ism a ley y  3.® de la referida in s
trucción.

Número Cantidades.
del expe INTERESADOS. —

diente. Rs. vn.

157

1.724

1.491

RAMO DE PRESAS INGLESAS.

Acuerdo de 14 de Enero de 1873.
D. Bernabé Antonio Escobedo  73.999
D. Sebastian Heras Soto.................   268.703
D. José de A yarzagostia.........................  64.000
D. José Navarro..........................................  3.205
D. José de la P eña, Magistral de V a-

lladolid ....................................    11.000
D. P ed ro , D. Domingo , D. Manuel y 

D. José Hieres.........................................  140.000
Acuerdo de 24 de Enero de 1873.

D. Blas Pereira............................................. 15.300
Doña Josefa López............................................ 4.600
D. Juan de D ios ...........................  3.200
D. José M asías............................................  4.000
D. Manuel de Torres.................................  1.000

Acuerdo de 21 de Enero de 1873.
D. Francisco Vázquez U sieda................ 40.020
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Número 
del expe

diente.

£.154

INTERESADOS.
Cantidades. 

Rs. vn.

D. Jerónimo Medina y B oza.................. 31.600
Sr. Conde de Fuente González  87.660

Acuerdo de A de Febrero de 1873.
D. León Larreta..........................................  £0.000

718.£87

375

• RAMO DE VITALICIOS.

Acuerdo de 13 de Diciembre de iSl%. 
Herederos de D. Manuel Hurtado.........

RAMO DE FORTIFICACION DE CADIZ.

Acuerdo de £4 de Enero de 1873.
D. José y D. Santiago Sánchez Villalva  

y R ecalfí...................   »
Acuerdo de 3 de Diciembre de 187£.

Doña María Josefa Perez de Santa Ma
ría ................................    »

Acuerdo de £1 de Enero de 1873.
Doña Isabel María Angela Amiel de 

Lema.   .................................................... »
Acuerdo de 4 de Febrero de 1873.

D. José María de A u sa ............................. w
Madrid 8 de Febrero de 1873. =  El Jefe del Departamento, 

José M. Gamacho.=V.° B.^-^-El Director general, Heredia.

3.986

963

1.00£

970

NUMERO 80.
Eelacion de los expedientes que se expresarán, en que ha re

caído acuerdo de este Departamento que debe notificarse á 
los in teresados; la cual se publica en cumplimiento de lo que 
dispone el art. £4 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, 
d fin de que se presenten d firmar el enterado y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los pla
zos al efecto señalados y que abajo se expresan; en la in te -  
gencia de que no verificándolo asi se resolverá por la Junta 
lo que corresponda en el estado de instrucción que tengan los 
expedientes.

Número 
del expe 
diente.

£.£40

£.88£

Nombres de los interesados y sus apoderados.

POR CUATRO MESES.

Ramo de averia moderna.
Doña María Lorenza Som era, viuda de D. Bernardo 

Ib irien ; la misma.

Ramo de vitalicios.
Doña Francisca de P aula , Doña Manuela, Doña Jo

sefa y Doña Felipa Villasante y Prieto; las mismas. 
Doña María Mercedes, Doña María Dolores y Don 

José María Villasante y Bostelmain.
D. Manuel Villasante y Alba.
Herederos de D. Domingo Víctor de Goicoechea; Don 

Angel Mejía Dávila.

POR TRES MESES.

Ramo de presas inglesas.
Doña Jacinta y Doña Margarita Ortiz de Ceballos y 

herederos de Doña Mercedes Ortiz de Ceballos; los 
interesados.

Ra7no de presas francesas.
Herederos de los Sres. M. y R. de Llano y Chavarry; 

D. Manuel Safont.

Ramo de presas inglesas.
Doña Josefa R ita Palacios, D. Domingo y D. Felipe 

Vivanco y Doña María Josefa C asares, señores 
Urruela, hijos y Jorro; D. Isidro Ortiz Urruela. 

Doña Fabiana Elias Dominguez, Doña Gregoria R uiz  
y E lias, D. Antonio Elias Sánchez y D. Higinio 
Romero E lia s ; D. José López Polin.

Ramo de sum inistros.
Herederos de D. José de Checa, de Doña Clarar̂  Don 

Miguel y D. Fernando Osserno y P a z ; los intere
sados.

Doña Josefa Osserno, D. Santiago Brebas, D. Isidro 
López, D. José de Mora y  D. Juan Millan; los inte- 

•i pesados.
Ramo de vitalicios de fortificación de Cádiz. 

£.755 Herederos de D. Juan Aguado Berma; D. Antonio 
Eyaralar y Elía.

Madrid 8 de Febrero de 1873. =  El Jefe del Departamento, 
José M. Camacho.=V.° B .‘’= E 1  Director gen era l, Heredia.

1.595

^£59

i.177

1.040

CUARTA SECCION.— NEGOCIADO 3.®
Relación de los créditos procede^ites del ramo del 50 por 100 que 

á continuación se expresan  , que por no haber presentado los 
interesados ó encargados ante estas oficinas la justificación  
del derecho que ejercitaban han sido declarados como cadu
cados en virtud de acuerdos de la Junta dictados en el mes 
de Enero ú ltim os; y  se publican en la G a c e t a  á los fines pre
venidos en el art. 18 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Eehicion de los expedientes que se encuentran en el caso de la  Real, ó rd en  de 11 de Setiembre último, que dispone que la s  
próro^ais^ del p lazo  de c a d u c id a d  d d  a r t .  3.® de la ley de 19 de Julio de 1869,  concedidas po r la  Junta de la Deuda con  
art'GOÍo á la segunda p a r t e  de dicho aríícii lo, se cuentea desdx el d ía  de su notificación.

NUM ERO

del expe
diente.

RAMOS. INTER ESA DO S. R E P R E SE N T A N T E S.

FECHA  
del acuerdo con 
cediendo la pr6- 

roga.

308£ant. Juros. 
775£

638 
1£41 de 71 
1£9 ant.
£039 de 70 
3860 de 69 
5743 ant.
14£0 de 71 
£878 de 68 
1555 ant.

411 
9405 
1£607 
16405 

£666 de 70 
14331 
18965 

£480 de 71 
9409 
5£1 
399 

1785 
1151 
6681

7919
1946
850

18934

Número 
del registro 
de entrada.

NOMBRES DE LOS ACREEDORES.

Importe 
délas 

reclamaciones.

Eses. Mils.

m s i
5144£
57600
57789
907£0

j)

»
))
■a
»

103988 })
999 D. Cipriano R ecur.................... .̂........ 13.300‘6£5 57735 »

1.576 Testamentaría de D. José María Es 3£££3 9

criba y Taberner.............................. 3.467‘986 433£5 ■9

1.59£ Hospital de San Pablo en Mondo- 849£9
ñedo.................................................. 387 577££ ■n

1.793 Doña Pelegrina, Doña María de la 56669 »
Cruz y D. Vicente E eheveste___ 860 99449 9

1.89£ D. José María de A lem ani................■ £Í0‘445 56788 3»

5698£
3405£

S>

»
Madrid 18 de Febrero de 1873.=José M. Camacho.

481

404

476

4£4
516 
464 
5££
517 
£49
518 
3 4 £  
5£0
519 
4 8 £  
1£7 
£5£

£54
301
310

103450
578£7
57431
41809
57781
57893
57738
57749
57737
57700
57704
57699
6701£
50805
57483
57697
57368
57£75
57455
57598
57458
57363
57595
57313
5731£
57305
57377
57069
57471
57469 
57375 
57£71 
57474
57470 
57074 
57£78 
57453 
57098 
40490 
41987

Conde de Atarés...........................................
Marquesa de San Felices y  Condesa de

Medina........................................................
Duque de A branles.....................................
Conde de San R a fa e l  ...................
Junta de Beneflcencia de Burgos..........
Doña Magdalena Rodríguez Manzano..
D. Víctor Velasco........................................
Colegio de misioneros de Ocaña............
Conde de Puñonrostro   ..........................
D. Bernardo Soprani..................................
D. Francisco P alacios........................ ........
Doña María del Carmen Maza................
Marqués de Herm osilla.............................
D. Joaquín Salcedo R iv a s ........................
D. Francisco Benito Santaolalla.............
D. Antonio y Doña Ana Santaolalla, . .
D. Diego Vicente Parada..........................
Obra pia de Fresneda................................
D. Ramón Castor R otaeche......................
Conde de Cañete del P in ar......................
Duquesa de la R o c a    ....................
Cofradía de la Madre de Dios de Toledo.
Capellanías vacantes de S ev illa .............
D. Vicente Aberasturi................................
Herederos de D. Francisco de Paula

Verdesoto....................................................
Baronesa de la Torre.................................
Marqués de L endinez...................................■
D. Ricardo Tejada.......................................
Cabildo de Valladolid.................................

D. Fernando Domingo L ó p ez ..................  18 Abril 187L

D. Mariano M ilego ■..........................    £5 id.
D. Ildefonso A. Alvarez   ....................... »
El interesado...........................................................  »
D. Faustino García R ojas .......................  »
D. Manuel Rodriguez S e ija s   5 Mayo.
D. Juan Crisóstomo G arcía.............................  »
D. Faustino García R ojas.................................. »
D. Pelegrin Miguel P iñol..........................  £6 id.
D. Juan Calvo...............................................  £8 Julio.
El interesado................................................  5 Setiembre.
D. Francisco García Picher............................... »
D. Hermenegildo H urtado ........................... »
D. Antonio Terreros...................................
D. Víctor Jim énez.......................................
El mismo.........................................................
El interesado  .......................................
D. Fernando Domingo López...................
D. Ramón Urcullu......................................
D. Robustiano B oada................................
D. José López Polin....................................
D. Pedro de R o a .........................................
D. Fernando Domingo L ópez.................
D. übaldo Idigoras   ................................

D. Gregorio Alontes..............................................  »
D. Bernardo P onseti.........................................  »
D. Juan Crisóstomo García...............................  »
D. José Gutiérrez.........................................  19 id.
D. Manuel López L aza...............................  3 Octubre.

Débitos de con
ventos ................

Extraordinario de
guerra................

Débitos de con
ventos ......... ..

Culto y  clero. . . .  
Medio diezmo-----

Réditos de censos 
Débitos de con

ventos ................

MATERIAL DEL TESORO. '

D. José Marzal y Diaz  ............................ D. José Olloqui  .....................  11 Nov. 1871.

Ayuntamiento de Cameno...........................  D. Ruperto García Acebedo      18 Octubre.

D. Francisco Muela G il................................  D. José Bonet y S a n z . ..........................  £4 Julio 187£.
Emmo. Arzobispo de Sevilla......................  D. Fernando Domingo López.............   3 Junio.
Ayuntamiento de A locea.............................  D. Ramón Taranco................................... 1£ Mayo.
Idem de Membrillera ...................  El mismo  .......    »
Idem de Quer.....................................     D. Pedro L aplata.   ............  »
Idem de M atas................................................  D. Dámaso Laguna..............................
Idem de P ozanco ...........................................  El mismo...................................    »
Idem de Ures de S igüenza......................... El m ism o .................................................    »
Idem de Tartanedo........................................ D. Vicente Hernández......................  »
Idem de Tordelrábano  .........................    D. Nicolás de Fraiico  ............   »
Idem de Sienes  .........- .....................  D. Baltasar CuacP'os  . «
Idem de Castilforte..............................  D. Ramón T a r a n c o »
Conde del Valle ................................      D. Juan Crisóstomo G arcía. 4  Set. 1871.

D. Manuel Antonio Perez............................. D. José Bonet y Sanz............................... 1.® Diciembre.
D. Miguel Rafael Gahona...........................    D. Antonio Peña   ..................................  £8 Setiembre.
D. Mariano L atre............................................  D. José Bonet y  S an z ............................... 14 Agosto.
D. Agustin Perez G arcía . ..................  D. José Pozo y Arenas   ...............  31 Octubre,

5£37£

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
B.

PERSONAL,

Ildefonso Sánchez  ..........................  D. Antonio Dendariena............................       13 Junio 1871.
Antonio Mendez.....................................  D. Pedro de Orbe............................................ 17 Dic. 187£.
Juan Manuel R odriguez......................  D. José Castro Cerbó................................    13 id.
Felipe Oriols.................... ........................ D. José María Ferrer  ........................... ££ Noviembre.
Antonio del P ino...................... ............. D. Pedro de Orbe.........................................  »
Agustin Nogueras..................... ............  D. Manuel Pastor y P o la ...........................  £1 Junio.
Fernando F orm oso ...............................  D. Pedro de Orbe.........................................  13 Noviembre.
Vicente de H ita ................................. E l m ism o......................................................    17 Diciembre.
Antonio Moreno  ......... ............... El mism o.........................................................  3 id.
Mateo V itoria   ........................ .. El m ism o. ...........................    17 id.
Francisco Roca y R iz ..........................  El mism o........................................................  »
Francisco Carrillo.................................  El mismo...........................................................  £0 id.
José García A rbolella ........................... D. Cándido Barmaseda.................................  £4 Mayo,
José Navarro  ..............................  D. Francisco Julián  ......................  £6 Julio.
Juan Suarez.............................................  Sres. Gómez herm anos. .................... »
Juan Saez M artin................................... D. Pedro de Orbe.................. - .....................  17 Nov. 187£..
Jerónimo P endas..................................... Sres. Gómez hermanos............................... £6 Julio.
Bernardo R. Suarez..............................  Id em .................................................................  »
Justo Alvarez Ordoñez.......................... Id em ..............................................................    »
José García E stoa...................................  Id em .................................................................  ■
Narciso Calado......................................... Id em .................  »
Cecilio N icolás.. .  ................................. Id em ..................................................................  »
José González Prado..............................  Id em ..................................................................  »
José Antonio Palacio............................. Id em ..............................    »
Manuel Ornente L lanos........................  Id em   ................................................... »
Juan García B u stad o ...........................  Id em ..........................    »
Francisco V ega.......................................  Idem .................................................................  »
José Fernandez  ........................  Id em .................................................................  »
Manuel García.......................................... Id em .................................................................  »
Fraacisco García A ciera......................  D. Joaquín Alvarez Rivera........................ »
Juan R o d il................................................  Sres. Gómez hermanos...............................  »
Pedro Sánchez  ............................. Id em ..................................    »
Vicente de Medio.....................................  Id em ............... .................................................  ££ Julio.
José García................................................. Id em ............................ .....................................  ̂ »
Blas González Barredo..........................  Id em ..................    £6 id.
Francisco Alonso..................................... Id em ................................................................  »
Francisco Alvarez...................................  Id em ................................................................  ®
Nicasio Ramón García........................... D. Antonio Dendariena. ...................... »
Pablo S a lvo ............................................... D. José Derrado......................................     »
José Quartero............................................  Id em ................................................................  »
Justo A ndrés.............................................  Id em ................................................................  ”
Estéban Rodriguez.................................. D. Juan R uiz.....................   1£ Mayo 187L
Domingo Ordaz Sánchez......................  Sres. Gómez hermanos............................... 30 id.
José Martí................................................... D. José Zapatero..................................    30 Oct. 187£.
Pascual N ogu és....................................... D. Rafael Hacar.............................................  5 Noviembre,
M. Luciano P ons...................................... D. Juan Soú Y este.......................................  £0 Setiembre.
José María Perez S oto ........................... D. Pedro de Orbe.........................................  17 Diciembre.
Isidro Santiago Gradillas      D. Nicanor R ico ............................................ 46 Junio 1871,
Juan Manuel Lazcano. .................. D. Antonio Dendariena..............................  £6 Julio 187£.
Manuel Perdiguero  ......................  Id em ................................................................
Manuel Perez Hurtado........................... D. Pedro de Orbe.........................................  17 Dic. 187£.
Benito R ib a s  ......... .....................  D. Francisco Julián .......................    £6 Julio.
Andrés Paloa............................................  D. Rafael Coll..................................    »
Manuel Soto..............................................  D. Manuel González.......................   £4 Mayo.
Manuel Quintana M on  ...........  D. Ensebio P eñ a lv er ...........................  £3 id. 187L
Gabriel Casero.......................................... D. Fermin Sánchez Anchuelo.................. 19 id.
José Balaguer...........................................  D. Manuel Blanco Montero........................  30 id.
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NUMERO

d el e x p e 
d ie n te .

56554
51731
57435
101915
101590
501
57604
57594
57190
57167
34800
30750
343̂ 25
56832

119587

RAMOS. INTERESADOS. R E P R E SE N T A N T E S.

FECHA  
d e l a cu erd o  con  
c e d ie n d o  la  p ró -  

roga .

20210 
12191 
32049 

Madrid 31 de

ij D. Buenaventura L ópez  .........
» D. Buenaventura Viclal...............
B D. Estéban Rodríguez..................
y D. Ventura Cerbó............... ..........
)> D. Rafael Alfau..............................
» D. Santiago García........................
» D. Ramón González Fernandez.
» D. Manuel García R iesco .
» D. Joaquín N u é s .   ...........  . . .
)> " D. José Santos Lamadrid...........
3 D. Antonio Santam aría...............
» D. Miguel Hernández....................

D. Antonio Ferrer      . . . .
» D. Julián Herrera...........................

D. Juan Bautista V id a .................
D. José Ramírez Arellano .

;> D. Eusebio L am as.................... .....
» D. Sebastian O. Fons    .
j> D. Bernardo Alonso........................

Enero de 1873.=-José M. Camacho.

Doña Bárbara L ópez...................................  26 N oy. 1872,
D. Juan Ortega..............................................  9 Mayo 1871.
D. Juan R.UÍZ..................................................  23 id.
D. José Zapatero............................   12 id.
D. José María Ferrer...................................  18 Julio.
D. Primitivo Alonso..................................... 30 Mayo.
D. Nicanor A lvarado................................... 24 id. 1872.
D. Enrique María Sánchez.. , .................  23 id. 1871.
D. Antonio Dendariena  .............  26 Julio 1872.
D. Vicente Lices Nuñez..............................  23 Mayo 1871.
D. Antonio de P eñ a.....................................  5 id.
D. Eduardo Guillermo de T orres  21 Abril.
D. Luis Fernandez Heredia......................  25 Agosto.
D. Juan O rtega.............................................. 24 Mayo 1871.
Sres. Gómez herm anos............................... 10 Enero 1873.
D. Francisco de P. Estevez.................................  «
D. Manuel González...................................... 6 Agost. 1872
Doña María M ilagros..................................   9 id.
D. Segundo González...................................  Idem id.

T e so r e r ía  C entral d e la  H a c ien d a  p ú b lic a

Bonos del Tesoro.

El día 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm ercs 1.021 á 1.070.

Madrid 25 de Febrero de 1873.==E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arricia.

El día 27 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del Tesoro amor- 
tizados en 27 de Diciunbre de 1871, cuyas facturas estén se- 
7-ialadas con los mime, os de sorteo 585 á 588.

Madrid 25 de Febrero de 4873.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

T r ib u n a l d e  p r im e r a  in s ta n c ia  de C lases p a siv a s.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

este Tribunal durante ¡a prÍ7rtera quincena del mes de Enero  
ixliimo, con arreglo ol decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIO NES DE LA P E N INSU LA .

D. Joaquín Fernandez Moreno, clasificado en juicio de re
visión y en concepto de cebante con el haber anual de 625 pe
setas, cuarta parte del sueldo de 2.500 pesetas que le sirve de 
regulador, y 17 años, 3 meses y 12 dias de servicios. Extrac to  de 
lo-s mismos: Meritorio de la Junta  de Liquidación de la Deuda y- 
Escribiente segundo de la Sección de Liquidación de créditos de 
Guerra, no se le abonan estos ser vicios con arreglo al decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868; Oficial cuarto délas  Secciones de L i
quidación del distrito militar de Castilla la Nueva 3 años, 6 
meses y  6 dias; Oficial tercero de la mi'sma dependencia 2 años 
y 18 dias; Escribiente sexto ele la Dirección general ^̂ e la Deu
da; Escriíjie^'te décimo tercero de la da.-^e de primeros de la 
misma Dirección y Aspiraníe de la clase de primeros del Depar- 
tameiito de Liquidación de dicha dependencia, cuyos desti
nos sirvió por orden de la Dirección, no se le abonan con a r 
reglo al repetido decreto; Oficial cuarto de Hacienda pública 
en el mismo Departamento 6 años, un mes y 3 dias; Oficial de 
la  clase de terceros de la referida Dirección 5 años, 7 meses y 
15 dias.

D. Rafael Perez Santa Cruz y Sainz, clasificado en concepto 
■de cesante con el haber anual de 1.000 pesetas , cuarta parte 
del sueldo de 4.000 pesetas que le sirve de regulador, y 16 años 
y  23 dias de servicios. Extrac to  de los m ism os: Escribiente 
d é l a  Intervención m ili ta r ,  admitido como meritorio ,  no se le 
abona este servicio; Aspirante del Cuerpo Administrativo del 
.ej'ército 3 años, 4 meses y 26 di as ; Auxiliar de la Sección de 
Balanza; Escribiente tercero de ía clase de primeros de dicha 
Sección y Eserib ier íe  segundo de la misma por nombramiento 
del Director de A duanas ,  no se le abonan estos servicios con 
arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868; Ofieial único 
de la Administración de Rentas de Tarragona un año y un 
m es ; Oficial segundo de la Administración de Indirectas y E s 
tancadas un  año ,  un mes y 3 dias; Comandante segundo del 
Resguardo de sales de Alfaques un año y 23 dias; Inspector 
tercero.de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Soria 4 meses y 7 dias; Oficial segundo de la mism a 
Administración 8 meses y 25 d i a s ; Administrador de Propie
dades y  Derechos del Estado de la provincia de Navarra  2 
años, 9 mebes y 14 dms ; Oficial primero Interventor de'la  Ad
ministración de Hacienda pública de la m ism a provincia 2 
años ; Ofieial tercero primero de la Administración de Hacienda 
pública de Barcelona 4 meses y 42 dias; Contador de Ha
cienda pública de la provincia de Soria un mes y 25 dias; Jefe 
de Intervención de la mibUia Administración un año , un mes 
y 25 dias; confirmado en el propio empleo un año, 10 meses 
y  13 días.

D. Juan Ftizzo y Ramírez, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.000 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 5.000 pesetas que le sirve de regulador, y 20 años, 10 
m eses y un día de servicios. Extracto de Jos mismos: Oficial 
supernumerario de la Secretaría de la Interpretación de Len
guas, no se le abona este servicio con arreglo al decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868; Oficial cuarto de la misma Secre
taría un año, 6 meses y 18 di as ; Oficial tercero de la propia 
dependencia un año, un mes y 23 dias ; Oficial segundo un mes 
y  10 dias; Oficial primero un año, un mes y 15 dias; en el mis
mo destino con aumento de sueldo 7 años y 6 m eses; Oficial 
m ayor de la Cancillería é Interpretación de Lenguas 9 años y 5 
m eses.

D. Antonio Perez Alejandro, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 666 pesetas y 66 céntimos, tercera 
parte del sueldo de 2.000 pesetas que le sirve de regulador, y 16 
años, 2 meses y 22 dias de servicios. Extracto de ios mismos: 
en sesión celebrada por este Tribunal en 20 de Enero de 1872 
le fueron reconocidgs 16 años, 4 meses y 7 dias, y se le dedu- 
een un mes y  15 dias que desempeñó la plaza de Ofieial sexto 
tercero de Hacienda pública de la Administración de Sevilla 
por orden del Gobernador civil de aquella provincia.

D. Clemente Villeti y Dolta, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de 
1^00 pesetas que le sirve de regulador , y 28 años , 10 meses 
j  8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 25

años, 4 meses y 25 dias; Guarda-materiales de la Casa de Mo
neda de Madrid 3 años, 5 meses y 13 dias.

D. José Madiedo y Bitienes, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser súbase 
de carrera posterior á da publicación dé l a  ley de presupuestos 
de 29 de Mayo de 1845: se le reconocen 18 años, 2 meses y 15 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial tercero se
gundo del Gobierno político de Lugo 7 meses y 28 dias; Oficial 
tercero tercero del Gobierno político de Huesca 5 meses y 4 
dias; Oficial tercero primero del de León 2 años y 9 meses; 
Oficial tercero segundo del de Oviedo 7 meses y 22 dias; Oficial 
tercero primero del mismo 4 años, 3 meses y 22 dias; Oficial 
segundo de la Sección de Minas, Montes y Caminos estableci
da en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo 2 años, 10 
meses y 20 dias; Abogado de Beneficencia del partido de Villa- 
viciosa en la provincia de Oviedo 6 años, 6 meses y 9 dias; 
Registrador de la propiedad de este último punto en calidad de 
interino, no se le abona este servicio con arreglo al decreto- 
ley de 22 de Octubre de 1868.

D. Joaquín Garrido y Conchuela, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y  32 años, 5 meses y 15 
dias de servicios. Extracto de los mjismos: en sesión celebrada 
por eote Tribunal en 29 de Mayo de 1872, le fueron reconoci
dos 23 años, 10 meses y 15 dias; Oficial de Sección de segunda 
clase del cuerpo de Telégrafos 2 años, 8 meses y 13 días, y  
Oficial de Sección de primera clase de dicho cuerpo 5 años, 10 
meses y 17 dias.

D. Florencio Romero, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 
pesetas que le sirve de regulador, y 22 años, un mes y 26 dias 
de servicios. Extracto de los misrno^: en sesión celebrada por 
este Trmunal en 25 de Enero de 1871, le fueron reconocidos 20 
años, 3 meses y un dia; Ofieial mayor segando Jefe de la Ad
ministración de Correos de Zaragoza 5 meses, y Administra
dor principal de Correes de Zaragoza un año, 5 meses y 25 
di as.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Francisco Montaño y Alcántara, clasificado en coacepto 
de cesante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 2.000 pesetas que le sirve de regulador, y 15 años, 7 
meses y 13 dias de servicios. Extraem de los mismos: Merito
rio de la Administración de Rentas de Nuevitas por nombra
miento del Intendente de la isla de Cuba, queda en suspenso 
el abono de este servicio; Meritorio de la Contaduría de ejér
cito y Hacienda de Puerto-Príncipe un año, un mes y 29 dias; 
Escribiente de la Administración de Rentas Reales de Oien-  ̂
fuegos 4 anos, 6 meses y 4 dias; Ofim.al cuarto de la expresada 
Administración 9 años, 11 meses y 10 dias; en el mismo des
tino con aumento de sueldo por órden de la Dirección general 
de Ultramar; Oficial tercero segundo de la referida Adm inis
tración por nombramiento de la Superintendencia; Ofieial pri- 
mei'O c e tercera clase de la misma dependencia ; Escribiente 
de segunda clase de la Administración de Aduanas de Cien- 
fuegos , nombx-ado por el Gobernador superior c iv i l , no se le 
abonan estos servicios.

D. Juan Torres Lasqueti, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.666 pesetas y 66 céntimos, tercera 
parte del sueldo de 5.000 pesetas que le sirve de regulador, 
y i6  años, 7 p e se s  y 6 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Meritorio de la Contaduría principal de Ejército y Ha
cienda de Puerto-Príncipe 9 meses y un dia; Escribiente de la 
Administración de Rentas de Nuevitas 2 años, un mes y 15 
dias; Oficial supernumerario de la Contaduría de Puerto-Prín
cipe 2 años y 12 dias; Oficial cuarto de la misma Contaduría 
y Oficial tercero de la propia dependencia por nombramiento 
de la Superintendencia, no se le abonan estos servicios; Oficial 
tercero de la Administración de Rentas de Puerto-Príncipe 3 
años, 2 meses y 27 dias; Oficial segur do de la referida Admi
nistración 5 años, 6 meses y 11 dias; Oficial tercero de la m is
ma 2 años, 4 meses y  28 dias; Oficial quinto de igual depen
dencia 6 meses y 2 dias.

D. Gregorio Sánchez Borrego, Aduanero cesante y carabi
nero que fué del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, 
clasificado con derecho al haber anual de 820 pesetas, dos 
quintas partes de las 2.050 pesetas que le sirven de regulador, 
por reunir 21 años, un mes y 11 dias de servicios efectivos.

D. Antonio Muñoz y Teijeiro, Celador segundo cesante*de 
Aduaneros y Aventajado que fué del cuerpo de Carabineros 
de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con derecho al ha
ber anual de 1.860 pesetas, tres quintas partes de las 3.100 pe
setas que le sirven de regulador, por reunir 31 años, 3 meses 
y 9 dias de servicios efectivos.

M ONTE-PÍO DE LA PENÍNSULA.

Doña Francisca Gallud, viuda de D. Francisco Javier Car- 
ratalá, Oficial que fué del Ministerio de la Gobernación y E s
tado. Se le declara con derecho á la pensión provisional de 
2.000 pesetas anuales.

Doña Victoria Martinez y García de Veas, huérfana de Don 
Inocencio, Promotor fiscal que fué de ascenso de Arcos de la 
Frontera. Se le declara con derecho a la pensión provisional 
de 750 pesetas anuales.

Doña Encarnación García Saez, viuda de D. Eulogio Gar
cía, Juez de primera instancia que fué de Mérida. Se le de
clara con derecho á la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña Prudencia Angulo y Campos, viuda de D. Antonio 
«u iz  de Carabantes, Presidente de Sala que fué de la Audien-

cía de Pamplona. Se le declara con derecho á la pensión pro
visional de 1.250 pesetas anuales.

Doña Pilar Cortés y Muñoz, viuda de D. José Puidullés, 
Director general que fué de Presidios. Se le declara con dere
cho á la pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña Mamerta Navarro, viuda de D. Julián Jimeno y Orte
ga, Oficial de la clase de cuartos que fué del Ministerio de la 
Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión de 1.750 
pesetas anuales.

Doña Carmen Rebelo y Nogués, viuda de D. Tomás Perez 
y López, Jefe que fué de Administración civil y Oficial de la 
clase de terceros del Ministerio de la Gobernación. Se le de
clara con derecho á la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña Andrea del Pozo y González, huérfana de D. Inocen
cio, Oficial que fué de cuarta clase de Hacienda pública con 
destino á servir en la Administración económica de la pro
vincia de León. Se le declara con derecho á la pensión provi
sional de 500 pesetas anuales.

D. Isidoro, Doña Amelia y D. Ricardo Benitoa y Nuñez, 
huérfanos de D. Isidoro, Presidente que fué de la Comisión de 
evaluación de la contribución territorial de Cádiz y anterior
mente Administrador de Hacienda pública de la provincia de 
Huelva. Se les declara con derecho á la pensión de 875 pese
tas anuales.

Doña Manuela y Doña Nieves Zauri y González, huérfanas 
de D. Tomás Mayoral, Conductor que fué de número de las 
sillas-correos de esta corte. Se les declara enju icio  de revisión  
con derecho á suceder á su difunta madre Doña María Gon
zález en el disfrute de la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Aurea, Doña Juliana, Doña Dolores y Doña' Agustina 
Iturzaeta, huérfanas de D. Miguel, Oficial quinto que fué de 
Hacienda. Se les declara con derecho á la pensión de 750 pe
setas anuales.

Doña Amalia Angulo, viuda de D. Mariano Gayan, Regen
te jubilado de la Audiencia de Zaragoza. Se le declara con de
recho á la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña Victoria de Mesa y B erlanga, huérfana de D. José, 
Interventor que fué del Resguardo militar de las Islas Canarias.. 
Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Juana Belinchon, Doña Gármen y Doña Juana Gar
cía , viuda la primera y huérfanas las segundas de D. Bernar
do García Gómez, Contador que fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se les declara con derecho á la pensión provisional 
de 1.230 pesetas anuales.

Doña Juliana Fuentes Moñita, viuda de D. Francisco Her
nández de la Gándara, Juez de primera instancia de entrada 
que fué de varios partidos. Se le declara con derecho á la pen
sión de 825 pesetas anuales.

Doña Antonia Peralta y Mendez, huérfana de D. Antonio, 
Jefe de Administración de tercera clase que fué de Hacienda 
pública con destino á servir la plaza de Administrador Jefe 
de la Fábrica de tabacos de Sevilla. Se le declara con derecho 
á ja  pensión íntegra y provisioural de 1.500 pesetas anuales que 
disfrutaba en comparticipacion con su hermano D. Evaristo.

Doña María Arranzo y del O lm o, viuda de D. Domingo 
Iglesias, Conductor de primera clase que fué de Correos. Se le 
declara con derecho á la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa Alvarez de la Escosura , huérfana de D. José, 
Oficial sexto que fué de la Administración de Rentas de esta 
provincia. Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 
625 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su  
difunta hermana Doña Asunción.

M O N T E -PIO  DE ULTRAMAR.

D. xMiguei, Doña María de la Asunción Luisa y Doña R e-  
gma Perez Santamarina y Lineares, huérfanos de D. Luis, Ma- 
gísticido que fué de la Audiencia de Maniba. Se les declara con 
derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Francisca Ballesteros, viuda de D. Pb’ancisco Ibarra 
y Cardos, Oficial primero que fué de la Administración de la 
Aduana de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión 
de 2.250 pesetas anuales.

Doña Francisca García, viuda de D. Nicolás García de Que- 
vedo, Oficial primero de la Administración civ il, Jefe de Sec
ción que fué de la Contaduría general de Hacienda pública de 
la isla de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 1.500 pesetas anuales.
■rv María de los Dolores Zabala y Arburriaga, viuda de
D. Melquíades Sánchez, Oficial quinto que íué de la Junta pro
tectora de Emancipados en la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

MESADAS DE S U P ER V IV EN CIA .

Doña Dolores Ojanguren, viuda de D. Arturo González, A s
pirante de primera clase á Oficial de la Intervención de la 
Administración económica de la provincia de Oviedo. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallen 
cimiento.

Doña Josefa Modrego y Estéban, viuda de D. Antonio Gó
mez , Sobrestante que fué de Obras públicas con destino al 
Grao de Valencia. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.S60 pesetas anuales que disfru- 
taba el causante á su fallecimiento.

 ̂ Doña Juana González y Gutiérrez, viuda de D. Matías Gar
cía , mozo del Almacén de efectos estancados de la provincia 
de Avila. Se le declara con derecho á dos mesadas de super- 
vivencia al respecto de 600 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento.

Doña María Marcos N egrete, viuda de D. Ramón Guibelal- 
de. Portero que fué del Ministerio de Fomento. Se le declara 
con derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dona Fulgencia de la F uente, viuda de D. Matías Frutos, 
Peón caminero que fué de la carretera de primer órden de V i- 
llacastin á Vigo* Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de una peseta y 75 céntimos diarios 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Mata Monasterio, viuda de D. Gaspar Gordo, 
Guardia que fué de primera clase del cuerpo de órden público 
de esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfru-^ 
taba el causante á su fallecimiento.

REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. Felipe Hortelano y Villena, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 730 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 912 pesetas y 50 céntimos que le sirve de 
regulador, y 38 años, 11 meses y 3 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por este Tribunal en 2 de 
Marzo de 1872, le fueron reconocidos 33 años y 2 meses, y se 
le abonan por el doble tiempo de campaña 5 años, 9 meses y  
3 dias.

p . Antonio Pozuelo y Jiménez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 730 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo anual de 912 pesetas y  50 céntimos que le  
sirve de regulador, y 37 años, 3 meses y 20 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por este Tribunal
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en 20 de Julio de 187S, le fueron reconocidos 31 años, 3 me
ses y SO üias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 
6 años.

D. José Juan Jiménez y Mo.rtiny clasiílcado ea concepto do 
cesante con el haber anual de oi9 pesetas y 37 céntimos, cuarta 
parte del sueldo de 2.í97  pesetas y dO céntimos que le sirve de 
reg*ulador, y lo  años, 7 meses y 22 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celoorada por este Tribunal en /¿O 
de Diciembre de 1S71, le fueron reconocidos 10 años, 8 meses 
y 10 dias, y se le abonan como aprendiz y OQcial de la Fábrica  
¿le cristales del Real Sitio de San Ildefonso -1 años, 11 meses y 
12 di as.

D. José Garcañi y Gareía, clasiílcado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 9.000 pesetas que le sirve de regulador, y 90 años, 7 
meses y 19 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por este Tribunal en 13 de M/irzo de 1879, le 
fueron reconocidos 18 años, un mes y 9(3 dias, y se le abonan 
como Portero segundo de la Junta  suprema de apelaciones de 
la Real Casa 9 años, 3 meses y 23 dias.

ü .  José Ibarra  y Oneea, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 7.300 pesetas, mitad del sueldo de 13.000 
pesetas que le sirve de regulador, y 93 años, 3 meses y 19 dias 
de servicios. Extrac to  de los mismos: en sesión celebrada por 
este Tribunal en 90 de Diciembre do 1879 le fueron reconoci
dos 19 anos, 11 meses y I t  dias, y se le abonan como Inten
dente general y Abogcado Consultor de la Pveal Gasa 6 años, 1 
meses y un dia.

D. Juan de Andrés y González, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 436 pesetas y 9o céntimos, mitad 
del sueldo de 9D^ pesetas y 30 céntimos que le sirve de regu
lador, y 30 cilios, 6 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 7 años, 10 meses y 16 dias; mancebo 
de planta de las Reales Caballerizas 8 años, 10 meses y 22 dias; 
capataz de cuadra de dicho Departamento 13 años, 8 meses y 
9o dias.

D. José Diaz y Hernández, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 300 pesetas, mitad del sueldo de
1.000 pesetas que le sirve de regulador,  y 38 años y 9 meses 
de servicios. Extracto de los mismos: temporero de las Reales 
Caballeriza^- no se le abona este servicio; mancebo de planta 
de dicho Departamento 7 años, 4 meses y 7 dias; agregado al 
guadarnés del mismo 4 meses y 9 dias; mozo de oficio del re -  
mrido guadarnés 30 años, 3 meses y 14 dias; confirmado en el 
propio ^empleo por orden del Director general del Patrimonio 
que fue de la Corona, no se le abona este servicio.

D. Manuel Alvarez y Fernandez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 436 pesetas y 9o céntimos, m i
tad del sueldo de 919 pesetas y 30 céntimos que le sirve de 
regulado.^ y 99 años, 10 meses y un dia de servicios. Extracto 
denlos mismos: en el ejército 7 años, 9 meses y 13 dias; jo r
nalero de las Reales Caballerizas, no se le abona este ser vicio; 
mancebo de planta de dicho Departamento un mes y 4 dias; 
PalaíTenero de las Reales Caballerizas 7 años y 19 dias; P a 
lafrenero de primera clase, 14 años y 11 meses; confirmado 
en el misrnoTlestino por órden del Director general del P a tr i 
monio que fué de la Corona, no se le abona este servicio.

D. Fernando Quiñones y Rodríguez, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ca
recer de sueldo regulador; se le reconocen 90 años, 8 meses 
y 3 dias de servicios. Extrac to  de ios mismos: en el ejército 6 
años y 9 dias; Guarda montado del Real Valle de la Alcudia 10 
años, 8 meses y 94 dias, y Guarda de á pié del Buen-R etiro  3 
<años y 11 meses.

R E A L  C A SA .— llO N T E -P IO .

Doña Josefa Rico y Ortega, huérfana de D. Antonio, S an 
grador que fue de Cámara. Se le declara con derecho á suce
der á su difunta madre Doña Isabel Ortega en el disfrute de la 
pensión de 1.193 pesetas anuales.

Madrid 17 de Febrero de 1873.-=E1 Secretario, Ferm ín  
Camprobin.=V.* B .^ '^El Presidente, Moradillo.

 r? « O O O di' —
. FfSraSSTEMO DS

cita tres meses 
contratista no se

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
ÜGficUcdoiies bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entibe San  Se
bastian y Deva.

El contratista  se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje de ida y vuelta desde San Sebastian á Deva la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada p ueb lo , y recogiendo los que de ellos 
partan  á otros destinos.

9." La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas treinta minutos, inclu
so las detenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tr ín s i to  y extremos se fijarán en el it inerario  que forme la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.' Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa  de 3 pesetas por cada cuarto de h o r a ; y á la tercera 
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratis ta  los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* P a ra  el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en ios puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de San Sebastian.

o." Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir .

G.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y dcbcrioro.

7.* Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran ,  cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

S2  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
e ' q para  el resarcimiento, podrá ejercer su acción c o n t r a ía  
íian .'a y  bienes de aquel.

9.‘ La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inis tra
ción principal de Correos de San Sebastian.

10. El contrato durará  cuatro a ro s ,  contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará al comunicar 
Ja aproo oion superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se- 
gu ido, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá -  |

más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el 
;e despidiera del servicio, la Administración po

d rá  subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara.Los 
tres meses do despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una^ vez terminado el contrato , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

19. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y  dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta  del contratista los 
g p to s  que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase, ó ^resultare de la variación aumento ó disminución de 
disiancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja do la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del te r
mino de los 13 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al GobT: lo el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que ce tr^ta. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la líne¿i, el Gobierno avisará  al con tra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga esto derecho á indemnización..

13. La subasta se anuncia rá  en la  G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de San Sebastian y por los demás medios acos
tumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de diclia pro
vincia y  Alcalde de Deva, asistidos de los jñdministradores de 
Correos de los mismos puntos ,  el dia 99 de Marzo próximo, á 
la hora y  en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para  el remate será la cantidad de 4.300 
pesetas anuales , no piidiendo admitirse proposición que ex 
ceda de esta sum a , ni reclamación alguna del rem atan te  en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han  se r
vido para determinar la distancia que separa á los puntos 
extremos resuDc.sen quivocados en cualquier tiempo en más 
ó en rnénos.

4o. P a ra  presentarse como licitrclor será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de San Sebastian ó en la subalterna de Rentas de Deva, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 430 
pesetas en m e tá l ico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E s tad o ; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en denó^ito en las oficinas del Gobierno de San 
Sebastian para su foi\.xalizaeion en la Caja sucursal de De
pósitos con arreglo á lo j^jrevenido en la Real órden circular 
de 94 de Enero de 4860, tan pronto, como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así corno su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Á esm pliego se unirá  
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y  una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante  la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. P a ra  extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

(fMe obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde San Sebastian á Deva y vice
versa por el precio d e  pesetas anuales, bajo Jas condi-
c'ones contenidas en el pliego aprobado por Ja Superioridad.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi- 
no.s, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta  del remiate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobie^mo.

90. Si do la comparación de las proj js icioncs resultasen 
igualmente beneficiosas dos- ó m á s , se abrirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media ho ra ,  pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

94. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante  los 
gastos de su otorgamiento y  de dos copic.s simples, y otra  en el 
papel sellado correspondiente para  la Dirección general de Cor
reos y  Telégrafos.

99. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

93. El rem atante  q mdará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 3.'" de' Real decreto de 97 de Febrero de 4839 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la e sc r i tu r a , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le seña’e.

94. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan ,  como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defmiíúvamente el acta 
del rem ate , teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 94 de Febrero  de 1873.-=E1 Director general , J. M. 
Villavicencio.

. B l I i l S T B l C l O l  F B O Y I i C l á i

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G ranada.
E n virtud de lo dispuesto por Reales órdenes y órdenes de 

la Dirección general de Obras públicas, todas con fecha 90 de 
Enero último, este Gobierno do provincia, de conformidad con 
el informe del Ingeniero Jefe de la misma, ha señalado el dia  
90 de Marzo próximo venidero, á las doce del mismo, para  la 
edjudicacion en pública subasta de los acopios de materiales 
para  conservación en el presente año económico de las camere
ras del Estado de primero, segundo y tercer órden de esta 
vincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4839, ante este Gobierno do  ̂pro
vincia; hallándose en su Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos ^detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para  cada uno son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por sepa^.aado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 

glándose cxacíameníe al adjunte modelo. La cantidad que ha  do 
consignarse previamente como garantía para tornar parte en la 
subasta será del 4 por 400 del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición, y la entrega se hará  en la Caja de la 
Depositaría do este Gobierno de provincia. Este deposiío se re
tendrá al mejor postor hasta  que se otorgue la escritura de 
co’,trato, verificado lo cual lo será devuelto; deliiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento- que acredite haberlo reali
zado del modo prevenido.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebi'ará en el acto, únicamente 
entre sus autu.res, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la p r im era  
puja por lo ménos en 493 pesetas, y quedando las dornas á v o -  
luntaddo los iicitadores con tal que no bajen de 93 pesetas.

Granada 90 de Febrero de 4873.--=El Gobernador, Joaquín 
Carrasco.==-El Jefe de la Sección, José Guirado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio puijlicada

por oi Gobierno de la provincia d e . . . .  . con f e c h a . . . . .  d e .........
de 487 , y de los requisitos y condiciones que se exigen p a ra  
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para  
la conservación de h.i parte de carretera d e . . . . .  á    com
prendida en la expimsada provincia, y en su trozo único que
empieza en el k ilóm etro  y concluyo en o.i k i ló m e tro . . . . . .
se conipromcte á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aqui la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero adviríicndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese terminantem en
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las con^eteras, trozos y presupuestos á (¡iie se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de primer órden de Bailén á Málaga.—Trozo úni
co.—Desde el kilómetro 477 hasta el 499.—Presupuesto de aco
pios, 7.644 pesetas 79 céntimos.

Idem de segundo órden de Murcia á Granada.—Trozo úni
co.—Desde el kilómetro 906 al 994.—Presupuesto de aco
pios, 4.468‘44.

Idem de segundo órden de Granada á Motril.—Trozo ú n i 
co.— Desde el kilómetro 11 al 49.— Presupuesto de aco
pios, 8.038‘(D9.

ídem de tercer órden de Cufiar de Baza á ííuéscar .—Trozo 
único.—Desde el kilómetro 4 al 4fi.—Presupuesto de aco
pios, 4.83 L94.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  de M a d r id .
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

 ̂ i
í ío mitres Mujoves.  1 Niilos. Niñas.  1 TOTAL.

E x ls teno iaen  1.'  ̂ de Ene
ro ..................................... \ OO

33
m i l - 1 4:90

Entradas en esto m e s . . . 496 93
U i -

i 917

S u m a . .............. 309

83

496 431 60 646

Salidas en el m ism o ......... 43 44 8 íoO

Existencia para Febrero . 994 ' 83 1 437
(

39 496

Estado dem ostra tivo  de los ingreso s  y  gastos habidos en  
este m es .

Rs. vn. Rs. vn. 
CARGO.----------------------- ---------------- --------------------

Existencia que habia en 4.° de E ne
r o . . .  ................................    « 733‘97

Ingresos o rdinarlos.
Líquido de las suscriciones realiza

das en esto m e s , deducidos gastos
de recaudación..................................... 93.087

Recibido de la Tesorería de la Real 
Casapor la suscricion á estos asi
los de S. M. el Rey, correspondien
te al mes de la fecha .............  4.300

Procedente de la venta de pa.peletas 
para visitar sitios reservados en
este m e s ...................................   i.344‘90

ídem de la mitad que corresponde á 
estos asilos en la venta de pases á 
ios andenes de las estaciones de 
ferro-cauri les de esta cap ita l   i .33' )

I ngresos extraordinar¡os .
Recibido de D. Manuel I r o p e z ,  como

donativo ......................................................  490
Idem del Sr. Secretario de la Escue

la Nacional de Música de esta ca
pital, por el concierto verificado 
en el salón de dicha Escuela por la 
F ilarm ónica  de Madrid el dia 17 del
mes a c tu a l , como id   ..........   100

Idem del Sr. D. Estéban Antón Mo
ras , como limosna hecha á estos 
asilos en su visita á los mismos
el dia  47 del corriente  ......... 90

Procedente de la venta de 743 pares 
de borceguíes á 96 rs. p a r ,  cons
truidos en el taller de zapatería de 
estos as i los  ....................................  48.390

Total cargo   .................

30.684‘90

48.830

30.300-87

Recibido de D. José Fernandez un baño do mármol como 
donativo para estos asilos.

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos cau

sados por este concepto en el p re 
sente m e s .  ................. .̂.................  9L984‘89

Personal.— Por sueldos a los em
pleados de la Administración cen
tra l y los del asilo, con gratifica- \ 3 0 ^ i9 '70
clones á los que se ocupan en los 
talleres de aquel establecimiento, 
tahona, enfermerías, Dirección y 
demás dependencias.....................>. 6.499‘39
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Rs. vn,

G-astos diversos. — Por los causados 
por diferentes conceptos en el pre
sente m es ................. ...........................

Instalación.—Satisfecho á cuenta do r 50.2I9‘79
los uastos causados por este con
cepto . .  - ............................................... 18.000

705

Existencia para Febrero de 1 8 7 3 . . . 8P08

Madrid 31 de Enero de 1873.=-Por el Tesorero, León V a n 
ees.—El Contador, L. Rubio.--—VC Moreno Benitez.

- ^ r a m i s T R AC i o w  i g í i c í p a i

A y u n ta m ien to  de A g u ila r  d e Gam poo.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i tu lar  de esta 

villa (Palencia) dotada con el sueldo anual de S.i^oO pesetas, 
pagadas de fondos municipales por tr imestres venc idos , por 
ia asistencia de todos sus habitantes tanto del casco de la po
blación como de sus granjas y caseríos y monjas Claras que 
existen en las afueras.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á la Secreta
ría  del A^unL-amiento en el término de un mes desde que tenga 
lugar este anuncio en los diarios oficiales.

Aguilar de Campeo SI de Febrero  de 1873.—Julián Ruiz.

A y u n ta m ie n to  de C am bre.
El Alcalde Presidente del Ayuntarniente popular de 

Cambre.
Hago saber que dicha Corporación, en sesión de 7 de los 

corr ientes y de conformidad con lo acordado por la Junta  m u 
nicipal adminis tra tiva del distrito en sesión de S3 de Octubre 
de 1871, acordó provistar en propiedad la plaza de Médico-ci
ru jano de este distrito, dotada con el haber anual de I.SoO pe
setas, pagadas de los fondos municipales por tr imestres venci
dos para  la asistencia de las familias pobres existentes en este 
término municipal, considerándose como tales los que no sa-  
tisfagv^n por contribución directa al Estado 10 pesetas anuales.

Los pretendientes á la indicada plaza presentarán sus so l i 
citudes y relaciones de mérito documentadas en la Secre taría  
de d' dio Ayuntamiento dentro de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde el en que tenga lugar la inserción de este an u n 
cio en el Bolctia oficial de la provincia y G a c e t a ,  d e  M a d r i d , 
durante cuyo término estarán de manifiesto en dicha Secreta
ría  las condiciones á que debe sujetarse el que obtenga en 
propiedad la expresada plaza.

Cambre 19 de Febrero de 1873.=^Miguel Molezun.=De or
den del Alcalde, José M. Yañez, Secretario.

P ROf l DEHCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita r e s .
Alicavikte*

D. José de Medina Canals, Comandante fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Granada, núm. 34.

Habiéndose nusentado del pueblo de CesteJiá, provincia de 
Gerona, el soldado de la quinta compañía de dicho batallón y 
regimiento rfaroiso Perez Pigen, á quien estoy  .umariando por 
los delitos de rebelión en sentido carlista, y deserción al ex
tranjero; usando de las facultades que en estos ca.os conceden 
las Ordenanza.^ á los Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención del cuartel de San Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no hacerlo en el plazo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

.Glicante 17 de Febrero de 1873.=José de Medina Canals.

C á c l i a .

I). Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de primera 
clase, Capitán de puerto y Comandante militar de Marina de 
esta provincira.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más 
cercanos del finado .Apolinar Campos y Rudriguez, natura l  de 
Sasomon, provincia de Burgos, para que denti*o del término 
de 30 días, contaAes desde la inserción de este edicto en la Ga- 
OETA DE MsimiD, se presenten en esta Comandancia á m an i-  
fest,.r si quieronó no rnostraiese parte en la sumaria que se le s  
ofrece instruida con motivo del fallecimiento de aquel, ocur
rido en el año anterior á bordo de la barca española Conchita 
en la travesía desde Manila á este puerto; apercibidos que de 
no comparecer continuará la sum aria  sin más citarles ni em 
plazarles.

Cádiz 19 de Febrero de 1873.=Floreneio Montojo.-^Beira-,
min del Yandv.

M o rd ía .

D. Juan Sm-tre y V id a l , Capitán Teniente del batallón re 
serva de CasíVlon, núrn. od, y Fiscal militar de esta plaza.

Rabié: .dese ausentado de esta villa el paisano Manuel B o r
ras y O’emente, alias el Desorellat, á quien estoy procesando 
TMji’ el delito de rebelión y exacción de caudales en varios p u e 
blos ; y usando de la jurisdicción que tiene concedida en e s 
tos - luos las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por p r im er edicto y pregón á 
dicho Borrás, señalándole la casa habitación del Sr. Brio’adier 
Gobernador militar de esta plaza, donde reside la Fiscalía m i
litar, y deberá presentarse personalmedte dentro del término de 
30 d̂ ' s, que se cuentan desde el dia de la fecha á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se 
seg r lrá  la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la volun
tad nacional.

Fíjese y pregónese este edicto para  que venga á noticia de 
todos.

Mo^’ella 13 de Febrero de 1873.=E1 F isca l ,  Juan S a s t re .=  
Por su mrnrhdr;, el Escribano, José Noguera.

JtíEgados de p r im era  instancia:.

ü. César r lem iosa  y Muñoz, Marqués de Grimaldo , Juez 
de primera instancia del partido de la ciudad de Alcañiz.

Portel presente cito, llamo y emplazo por segundo pregan y  
edicto á I}. Manuel Sigüenza y Santapau, vecino de Castelse- 
l as, para que en el término de nueve dias, contados desde hoy, 

Juzgado para notificarle el traslado de la 
í.ieu,-,.c<cion fiscal, y que nombre Abogado y P rocurador que lo

evacúen en la causa que contra el mismo y otros instruyo so
bre rebelión carlista ; bajo apercibimiento de pararle  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcañiz á 49 de Febrero de 4873.=César Plermo- 
sa y Muñoz.=De su orden, Francisco Rodríguez.

Azpeaíiía.
D. Casildo Zavala, Juez de prim era instancia en comisión 

de esta villa de Azpeitia y su partido.
Por el presente primer edicto y término de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á Francisco G ogorza, álias N a fa r r a , vecino 
de Azcoitia, ca.ado, herrero, y cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado y Escribanía  del que refrenda 
á üir una notificación en 1a causa que contra él se sigue por 
detención de una comunicación dirigida por el Comandante m i
litar de esta villa ai Alcalde de la villa de Azcoitia el dia 21 de 
Mayo próximo pasado.

Dado en Azpeitia á 18 de Febrero de 4873.=Casildo Za-  
y a la .= P or su mandado, José Ignacio de Itúrbide.

SBiárgos.
En nombre de la Nación D. Victorino L u n a ,  Juez de este 

partido de Búrgos.
Las Autoridades civiles, en cuyo distrito se hallare ó pre

sentare á Valentín Ortega, vecino de Cortes, barrio de esta 
capital, de oficio zapa te ro , y de 2o años de edad , contra cuyo 
sujeto se instruye causa por considerarle autor de corta de á r 
boles en el monte de Cardeña Jimeno, procederán á su deten
ción remitiéndole á este Juzgado para recibirle declaración en 
dicha causa, lo cual no ha  podido tener lugar porque al irle á 
notificar se había ausentado del pueblo, ignorándose su pa
radero.

Al mismo tiempo cito, llamo y emplazo al repetido V alen- 
tin para que en el término de 30 d i a s , á contar desde el si
guiente á que esta se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p re
sea te en la sala-audiencia de este Juzgado; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Búrgos á 48 de Febrero de 4 8 7 3 .=  Victorino 
L u n a .= P o r  su mandado, Plácido López de I turralde.

D. Celestino Arias Ulloa G ago , Juez de pr im era  instancia 
de Oarballino.

Llamo, cito y emplazo á D. Antonio Mosquera, propietario 
y  vecino de Rivadavia, á fin de que dentro de ocho d i a s , con
tados desde la publicación de este edicto en los Boletines o/i- 
ciales de las cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en esta audiencia á responder á  los c a r 
gos que contra él resultan en causa que me hallo in truyendo 
sobre alzamiento carlista realizado en términos de este parPdo 
en los dias 29 y 30 de Junio último ; apercibiéndole de que p a 
sado dicho término sin verificarlo se le declará rebelde y le 
parará  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Oarballino á 47 de Febrero de 4873.=Gelestino 
Arias U. G ag o .= E l Escribano, Camilo de Ramos.

El Licenciado D. Pedro  María R o m ay ,  Juez municipal de 
este distrito, en funciones del de prdmera instancia por vacante.

P o r  el p re se n te , mediante no haber sido hallado en su do
micilio y término de ^0 d ia s , á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a. d r i d , cita, llama y emplaza á Jerónimo R o- 
driguez Varela, jornalero, de estado casado, vecino de San Mar
tin de Leston, término municipal de Laraclia, á fin de que se 
presente en este Juzgado á rendir  declaración indagatoria en 
causa que contra el mismo instruyo por lesiones á José Cal- 
viño, vecino de Coiso; previniéndole que de no comparecer en 
el citado término se le declarará rebelde y le parará  el p e r 
juicio que haya  lugar.

Dado en Carballo á 48 de Febrero  de 4873.==Pedro M. R o-  
m a y .= P o r  mandado de S. S . , Andrés de Castro, Secretario 
interino.

D. Antonio Onofre y Adcocer, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón ' 
y edicto á Luis Villegas López, na tura l  de Berja, vecino de la 
villa de la Union, s dtero, jornalero, de 20 años de edad; á José 
Cortijo Hernández, na tura l  de Lorca, de igual vecindad que el 
anterior, soltero, jornalero , de 49 años, y á Antonio Cuevas 
Nicolás, natura l  y vecino de Murcia, casado, jornalero, de 19 
años de edad, para que dentro del término de nueve dias s i 
guientes al de la publicación de este edicto se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel de este partido para responder de los 
cargos que les resultan en la causa que instruyo Lobre la fuga 
que realizaron de dicha cárcel el dia 27 de Dieiembre último; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará  la 
causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Cartagena 21 de Febrero de 4873.=Antonio Onofre y Alco- 
c e r .= P o r  su m andado , Juan José Fernandez y Brest.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Leandro 
Madrid Martínez, Juez municipal Letrado, é interino de prime
ra  instancia de Cartagena y su partido , en causa que pende 
por la Escrib m ía  del que autoriza contra José A ndreu ,  vecino 
de esta ciudad, corredor de buques, sobre falsificación de do
cumento y estafa, se cita, l lam a y emplaza por pr im era  vez y 
término de nueve dias á dicho procesa,do, para que dentro del 
expresado término, que empezará á contarse desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en 
las cárceles de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que en su defec
to le parará  el perjuicio á que haya  lugar.

Cartagena 49 de Febrero  de 4870.=Juan Villa Viton.

Ceiasiova»
E n nombre de la Nación D. José Ramos García Camba, 

Licenciado en Jurisprudencia, Caballero de la Real y dis tin
guida Orden de Isabel la Católica, conderado con la civil de 
Beneficencia y Juez de prim era instancia de la vil la y partido 
judicial de Celanova.

Hago notorio que D. José Ruiz  y Guzman, como R eg is tra 
dor que ha sido de este partido, constituyó en metálico á las 
resultas de su cargo la correspondiente fianza, la cual está su
jeta á las responsabilidades en que haya incurrido con prefe
rencia á cualesquiera otras obligaciones. Y por fallecimiento del 
sobredicho ocurrido el ^0 de Noviembre de 4869, debe ser can- 
ce'ada á su tiempo la fianza; por lo que según lo dispuesto por 
la jey hipotecaria en su art. 308 se anuncia al públi m por este 
primer edicto para  que todos los que tengan que deducir algu
na acción contra el reterido Registrador ío verifiquen dentro 
del término de aquella.

Hado en Celanova á 20 de Febrero de 4873.=José García 
C am ua.=Por mandado de S. S. el Secretario de gobierno del 
Juzgado, José Vázquez Rodríguez.

C ervera do Itio  l*jsuerga.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de pr im era  instancia de 

este partido de Cervera de Rio Pisuerga.
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo sobre 

robo y homicidio de D. Benito Fraile , vecino que fué de Añ^ga 
de Bur y lesiones á Feliciana, su hermana, ejecutado el 21 de 
Setiembre último; practicadas sin resultado las diligencias acor
dadas en la misma para la c,.ptura y coiduccion con toda se
guridad en clase de detenidos á disposición de este Juzgado de 
Antonio González Velado y Felipe Aguado Velado, vecinos de 
Boada de Roa y ^fugitivos, he dispuesto llamarlos y buscarlos 
por requisitoria á fin do que se presenten ó sean conducidos 
á la cárcel pública de este partido, señalando para verificarlo 
el término de SO dias; bajo apercibimAuto de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la nueva ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, á cuyo efecto se insertan las señas personales y de 
ropa de los mismos que constan en el proceso, y hago constar 
que atendidos sus antecedentes carlistas es posible que se h a 
llen en alguna de las partidas de esta procedencia, levantadas 
en armas en la Nación y sido ó podido ser en un plazo más ó 
ménos breve hechos prisioneros.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 30 de Enero de 1873.== 
Nicanor R o ja s .= P o r  mandado de S. S., Manuel Alonso Ro
dríguez.

Señas de Antonio González Velado.
Edad como de 36 años, buena estatura, grueso de cuerpo, 

barba  afeitada espesa, cara redonda, color bueno, nariz larga 
y afilada, pelo negro; viste pantalón de inahon ó vivo azul, sin 
trampa, en buen uso, elástica de lana blanca con dibujos en
carnados á la boca-manga, faja morada, sombrero hongo basto 
viejo de color de avellana, alpargatas abiertas cogidas con h i -  
ladillo.

Señas de Felipe Aguado Velado.
Edad como de 53 años, alto, canoso, algo delgado, cara re

donda, barba espesa, afeitado, nariz larga y afilada, color mo
reno; viste alternativamente pantalón de corte verdoso á pin
tas con franja negra, ó pantalón con tram pa grande de mahon 
ó vivo á rayas azules, fondo oscuro y viejo, faja morada, cha
queta de paño pardo corta, sombrero hongo negro descolorido 
basto viejo y alpargatas abiertas con hiladillo.

C s e a s a .

E n nombre de la Nación D. Juan Rodriguez y Rodríguez, 
Juez de pr im era  instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Antonia López 
Caparrós, vecina de Villarrobledo, para que en el término de£0 
dias comparezca en este Juzgado á pres tar  cierta declaración 
como testigo en la causa que se sustancia oobre hurto  de las 
efigies de Sam Jobé y la Virgen de los Desamparados.

Dado en Cieza á 21 de Febrero  de 4873 .=Juan  Rodriguez.=  
Por  mandado de S. S., Antonio Camacho y Cortés.

CSwaíiri Sajara.
D. Baldomero Blanco, Juez de prim era  instancia  de la ciu

dad de Guadalajara  y su partido.
Por el presente tercero y último edicto y pregón cito, llamo 

y emplazo á D. José González Hernández, Telegrafista que fué 
de la estación del ferro-carr il  de esta capital, para  que en té r
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á nom b.ar  
Procurador y Abogado que le defiendan en la causa que se le 
sigue por haber trasmitido noticias falsas y alarmantes a tenta
torias al orden pubdco, y poder’e hacer entmga de aquella por 
término do seis di as; apercibido que de no verificarlo le p a 
ra rá  el perjuicio que haya  lugar  y se dará á la causa el curso 
correspondiente.

Dado en Guadalajara y Febrero  2o de 4873.=--=Baldomero 
B lan co .=  Por mandado de S. S., Benito Martin y Gafan.

D. Baldomero Blanco, Juez de prim era  instancia  de la ciu
dad de Guadalajara y su partido. ^

Por el presente tercero y último edicto y pregón cito, llamo 
y emplazo á Saturnino Estéban Remartinez, natural de Espi
nosa, procesado por este Juzgado por robo, á fia de que se p re
sente en el mismo en el término de nueve dias, para que eva
cúe el traslado que se le confiere de la c a u s a , con la debida 
dirección de Procurador y Abogado ; apercibido que de no ve
rificarlo se dará  á dicha causa el curso correspondiente, parán
dole el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Guadalajara á 21 de Febrero de 4873.=Baldomero 
Blanco. = P o r  mandado de S. S?, Benito Martin y Galan.

E2MércaS-®'6'eií’a.
D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de prim era  instancia 

del partido de Huércal-Overa.
Por la presente se llama para que comparezca en este Juz

gado á Andrés Sabiote N a v a r ro , natural y vecino de Cuevas 
de Vera, casado, jornalero y carrero, de 30 años de edad, su 
cfia t ira regular, con el fin de qhe cumpla la 'pena que se fi ha 
impuesto en ejecutoria dictada por la Superioiudad en causa 
que se le ha  seguido sobre lesiones á Pedro Nav¿xrro Sabiote,

G a c e t a  d e  M a d r i d , so le declarará rebelde y le parará  el per
juicio^ á que hubiere lugar. So encarga su detención y conduc
ción á este dicho Juzgado á todas las Autoridades civiles, m i
litares, gubernativas y judiciales,  y á todos los agentes de la 
policía judicial, á no ser que en el acto diese fianza bastante 
á juicio de ia Autoridad ó agente que la in tentare ,  para pre
sum ir  racionalmente que comparecerá inmediatamente.

Dado en Huércal-Overa á 47 de Febrero de 4873.=A lejan- 
dro M arfil .=Por su mandado, Eduardo López.

D. Antonio Anguita y  Alvarez, Juez de prim era instancia dei 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía  del infrascrito se han seguido autos ordinarios 
á instancia de D. Antonio Romero Valdespino sobre cancela
ción de hipoteca, en los cuales se ha  dictado la sentencia, que 
á la letra dice a s í :

«Sentencia.—E n la ciudad de Jerez de la Frontera ,  á 45 de 
Febrero de 4873, el Sr. D. Antonio Anguita  y Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito  de Santiago de la m ism a, ha 
biendo visto estos autos ordinarios:

4.“ Pmsultando que por escritiua de 34 de Diciembre de 4796 
otorgada ante D. Nicolás Blanco, Escribano que fué de este 
número, D. Juan Lorenzo Argüclles adquir ió una casa en la ca 
lle de las Navajas , de esta ciudad, dejándola hipotecada en se
guridad del pago de 48.000 rs., parte de su precio á favor de la 
vendedora Doña María Revillas para  satisfacérselos en cuatro 
p ’azos por los dias de San Juan de los años de 4797, 98, 99 y 
4800, cuya hipoteca fué inscrita en la antigua Contaduría de 
este partido:
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Resultando que D. Antonio Romero Valdespino compró 
de D. Pedro Mrmjon y Valdespino, como apoderado de varios 
individuos y dueño á l a  vez de una participación, las ocho no
venas de la citada casa en los años de 1854, 1855 y 1856 y una 
pequeña fracción que quedaba en 15 de Julio de 1861:

3ñ Pt/Csultando que en las particiones (á bienes del Marqués 
del Mérito D. Francisco de Paula  Micon, fecha en Madrid á ^3 
de Marzo de 1833, ante D. Miguel d e  Llamas, se adjudicó áD on  
Domingo González una novena parte cíe la propia finca:

4.“ Resultando que deode 1833 hasta el dia ni por el D. Do
mingo González, ni por nadie á su nombre, se ha reclamado 
elidía parte de finca que con las otras ha  venido siendo po
seída por D. Antonio Romero Valdespino desde 1856 y antes 
por los demás herederos del Marqués del Mérito, que le en tre 
garon la posesión al hacerlo de la totalidad del edificio por las 
ventas de sus respectivas participaciones:

5.° Resultando que conferido traslado con emplazamiento 
á lo^ demandados Doña María Rivillas y D. Domingo Manuel 
González, ó sus causa-habientes, en atención á ser desconocido 
el ^ni adero de unos y otros, se les citó y emplazó por medio 
de edicios insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial d e  
la provincia y periódicos de esta localidad titulados, El Progreso 
j E l  Porvenir,  y no habiendo comparecido nádie á contestarla 
á pesar del doble llamamiento, fueron declarados contumaces 
y rebeldes, sustanciándose estos autos con los estrados del Juz
gado hasta  el estado de pronunciar sentencia definitiva:

6ñ Resultando que recibidos á prueba justificó el deman
dante con citación contraria que en los últimos 30 años no se 
ha eiitablado r '  úamacion alguna por los consabidos ausentes 
é ignorados sucesores de la Doña María Rivillas y D. Domin
go Manuel González:

tP Considerando que con arreglo á la ley 5.^ tít. 8.“, li
bro de la Novísima Recopilación, las acciones hipotecarias 
prescriben á los 30 años:

Considerando que según la ley %[, tít. 9.2 de la P a r 
tida S . \  trascurriendo el periodo de 30 años sin que nádie 
mueva pleito sobre el goce ó tenencia de la cosa, la gana el te
nedor de ella aunque fuese poseída por los medios que la mis
ma ley establece; y que según la "ley 7.', tít. 4.® de la P a r 
tida 6.Ú caso 39, so dispone que si el que tiene derecho en la
heredad no la demanda hasta los 30 años, aunque el que ó los
que la poseen carezca de buena fé y de título, pierda por su
negligencia el moroso y ganen los tenedores con la sola excep
ción del menor durante su minoría, circunstancia esta ú lt im a 
no aplicable á D. Domingo González:

39 Considerando que desde que se constituyó la hipoteca 
de .,ue en primer término se tra ta  hasta la presentación de la 
demanda ha trascurrido más del tiempo exigido por la ley sin 
haberse deducido n inguna reclamación, én cuya virtud procede 
la cancelación del gravámen de que queda hecho mérito:

4.® Y considerando que D. Domingo González y sus causa- 
habientes tienen perdido por la ley el derecho á la novena 
parto d é la  finca deque se tra ta  por no haber ejercitado acción 
alguna real personal ni m ixta  sobre aquella desde que  se le 
adjudicma en las particiones á bienes del Marqués del Mérito 
hace más de 39 años, por lo que han  prescrito todas las accio
ne- que asistiesen;al demandado ó demandados con arreglo á 
la ley;

5. S. en vista de to d o , por ante mí el Escribano dijo que 
debía declarar y declaraba extinguida y caducada por el 
lapso del tiempo trascurrido la obligación hipotecaria im 
puesta sobt^e la casa calle de las Naranjas de esta ciudad, 
número i . 664 antiguo y 4 moderno y novísimo por D. Juan 
Lorenzo Argüelles á favor de Doña María Rivillas, declarando 
igualmente caducada y prescrita toda acción de D. Domingo 
Gonzalez'^y sus sucesores á la novena parte de la propia finca; 
y  en su consecuencia mandó que se cancele dicha hipoteca y 
se hagan las oportunas anotaciones é inscripciones de la c ita
da caducidad y prescripción á favor de D. Antonio Romero, 
luego que esta sentencia sea firme, para lo cual se libren los 
conducentes mandamientos al Registro de la propiedad de este 
partido con los datos y antecedentes necesarios para que se 
hagan los asientos convenientes, publicándose esta sentencia 
en la G a c e t a , Boletín  y  periódico de esta localidad.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
proveyó, mandó y firma S. S. de que yo el Escribano doy f é .=  
Antonio de Anguita y A lv a rez .= Ju an  P. Becerra.))

Y con el fin de que tenga efecto la inserción decretada, se 
pone el presente en Jerez á 45 de Febrero de 4873.=Antonio 
de Anguita y A lvarez .= J .  P. Becerra. X — 4̂ 234

M atlr itl.—AMcSiemcia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta v i l la ,  se cita y emplaza 
por término de 40 dias á Nicolás Fernandez Longuevila, cuyo 
paradero se ignora, para que se presento en dicho Juzgado y 
Escribanía  de D. Antolin Murga, á prestar declarecion en 
causa que se instruye por tentativa de hurto  al m is m o ; con 
apercibimiento que de no presentarse le parará  el perjuicio que 
h aya  lu g a r .= E l  E sc r iban o , Antolin Murga.

En vir tud  de providencia del Sr, D. Francisco Caracciolo 
Mansi,  Juez de primera instancia debdistri to  de la Audiencia 
de esta capital, refrendada del Escribano que suscribe, se cita, 
l lama y emplaza á Antonio Rodriguez López , que parece h a 
bitó en la calle de Mesón de P a red es , núm. 44, para que en 
término de 30 dias comparezca en la audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de llevar á cabo cierta d i
ligencia en causa criminal por lesiones; apercibido que de no 
presentarse le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 99 de Febrero de 4873.-=P. López.

Sf&tarid.—Hucníavista.
E n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia ^4 del corriente y en un 

edicto del Juzgado de primera instancia del distrito de B uena-  
visi'i llamando á los que se orean con derecho á un censo de 
S0.845 rs., se dijo estar impuesto á favor del mayorazgo de 
D. Pedro de la Sala; debiendo entenderse que la imposición es 
á favor del mayorazgo de D. Diego de la Sal.

Madrid ^4 de Febrero de 4873.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X —4^35

M a ílr ití.—€osisgreso.
D. José González Martínez, Juez de primera ins tanc ia 'de l  

distrito del Congreso de esta capital.
Por el presente se cita y llama á D. José Cantó y Gumiel, 

que tuvo su domicilio en la calle de San Isidro, núm. 5, cuarto 
principal, y á Florencio Sesma Martínez, que residió en la 
ciudad de Santander y su calle de la Cuesta, núm. 4, cuyo pa
radero se ignora, para  que en el término de nueve dias que por 
el presente se les señala comparezcan en el expresado Ji^zgado 
y Escribanía de D. Juan Zozaya á prestar declaración en cau
sa criminal de oficio que en dicho Juzgado y Escribanía »e 
instruye.

Madrid 99 de Febrero de 4873.^ J u a n  Zozaya.

M ii tirad.—M ospiÉal.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez del distrito del 

Hospital,  se llama por el presente á D. Antonio Gutiérrez, 
vecino que fué de esta capital,  calle del Pacífico, número 47, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado y E scribanía  del que re
frenda, sito en el ex-convento de las Salesas, piso primero, 
á fin de hacerle saber una providencia dictada en causa cri- 
mir.'al seguida á su instancia contra Vicente Salazar.

Dado en Madrid á 9 i  de Febrero do 4873.= E 1  actuario, Li
cenciado Bruno Ontiveros.

M aílí'it!.—P a la c io .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r im era  

instancia del distrito de Palacio de esta capital,  é ignorándose 
el paradero y actual domicilio de D. Antonio Rodríguez Cuoí^ta 
y  D. Faustino Maroto, Inspectores de Orden público que han  
sido respectivamente de este distrito y del del H ospicio, por el 
presente se les cita y llama para que en el término de ocho 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda, sitos en el Palacio de Justica, con el fin de prestar  una 
declaración en causa criminal que se instruye por la detención 
de varias presas en la cárcel de su sexo, de esta capital.

Madrid £4 de Febrero de i8 7 3 .= E l  E scribano , Fernando  
Beltran y Aguado.

Madli’i í l .—UiiaiversuiAd.
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del dis trito  de la 
Universidad.

Por el presente y en virtud ele providencia dictada en ex
pediente á instancia de D. Eugenio Santiago A guado, como 
administrador judicial del abintestato de la Excina. Sra. Doña 
María de la Concepción Quero y Soria, Marquesa de Bondad 
Real, se cita, llama y e m p la za , por término de 30 dias, á las 
personas que se consideren con derecho á la declaración de in 
mediato sucesor, ó que en este concepto creyeren tener lo ,  al 
todo ó parte de los bienes que pertenecieron ai mayorazgo fu n 
dado en Zamora en 4 de Abril de 4627 por D. Antonio F e r 
nandez de Llano y Rivero y su mujer Doña Antonia de Va
lencia,"y que por ahora se conocen y son: un juro  que se ha 
reclamado en la Dirección de la Deuda, un tr ibuto ó foro sobre 
unas casas en dicha ciudad, una parte en la dehesa llamada 
de Corporales, cerca del lugar de Bermillo de Sayago , y un 
pequeño censo que pagaba un vecino de las Chañas; advir tién
dose que el llamamiento de la fundación aparece á favor de Don 
Juan de Llano Rivero, hijo de los fundadores y sus descendien
tes legítimos ó legitimados; á falta de esta línea á D. Diego 
de Llano Rivero, otro hijo de aquellos y sus descendientes en 
la misma forma, y no habiéndolos á D. Francisco Mauricio de 
Llano y Rivero y su línea, y por último á Doña María de Llano 
y Rivero, h ija  también como el anterior de los insti tuidores, y 
á su linea ; disponiendo que cuando faltaren todos los l lam a
dos se hubiesen de vender los bienes, para  con su valor hacer 
un hospital en Zamora y dotarle con ren tas ,  donde se c u 
ra ran  los pobres de calenturas , del que iiabian de ser pa
tronos los que lo fueren del hospital que fundó en la m is
m a ciudad el Comendador Alonso de Sotelo por el m is-  \ 
mo orden y manera establecida en su fundación, y que 1 
si no fuesen bastantes los bienes que c[uedaseii de ..u mayo- I 
razgo en el hospital fundado por dicliu Comendador, se h i 
ciera otra sala, donde se cucaran hombres y mujeres por mitad 
con tantas camas de unos como de otras, hasta  la cantidad ciue 
alcanzase la renta  que hubiere , constando que por sentencia 
del Consejo de Castilla obtuvo la posesión en tenuta de dicho 
mayorazgo D. Luis Antonio Quero en el año de 1772, y  que 
desde entonces la han tenido el mismo, su hijo D. Manuel 
Quero, Marqués de Bondad R e a l , y últ imamente Doña María 
de la Concepción Quero y Soria ,  Marquesa del mismo título, i 
que falleció sin heredero testamentario  en l3  de Febrero i 
de 1852, por cuyo motivo se hallan los insinuados bienes en : 
administración á cargo del que ejerce la del abintestato en el 
juicio acerca de la sucesión legítima y hereditaria de dicha 
señora pendiente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda.

Dado en Madrid á 24 de Enero de 4873.=Francisco García 
F ra n c o .= P o r  su mandado, Juan Vivó. X — 4233

T o led o .

D. Juan  Argüelles, Juez municipal de esta ciudad de To
ledo, y  en tal concepto interino de prim era ins tancia  por en
fermedad del propietario.

Por el presente se c ita, l lama y emplaza al confinado en 
este presidio Bonifacio del Castillo A rr ibas ,  para que en t é r 
mino de nueve d ia s , contados desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que por h a 
berse Tugado del presidio de esta capital se le sigue en este 
Juzgado.

Dado en Toledo á 24 de Febrero de 4873.== Juan A rgüe- 
l le s .= P o r  mandado de S. S., Eustaquio Lozano.

Toios»^.

D. Fernándo R uiz ,  Juez de pr im era  instancia del partido 
judicial de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á F ran c is 
co Sorrondegui, Ignacio Urdapilleta, Juan Martin Arregui, Ma
nuel Aranzabal, José Antonio Gauzaraun, Casimiro Lizarraga, 
Pedro A nsochastegui, José María Sorrondegui, Ignacio María 
L asa ,  Juan Manuel Sorocido , Julián Sorondo, Agustín Gar- 
m endía ,  José Francisco Jáuregui y Santiago Jáuregui, vecinos 
de Villabona, que salieron á la facción, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 45 dias á prestar las 
oportunas indagatorias en causa que se les sigue por rebelión 
carlista; si así lo hacen se les oirá y administrará jus tic ia ,  y 
de lo contrario les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 14 de Febrero de 4873. =  Fernando  
R u iz .= P o r  mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

que comparezca en este Juzgado dentro del término de 45 días 
á recibirle la oportuna indagatoria en causa que se le sinue 
por rebelión carlista; si así lo hace so le oirá y administrará 
justicia, y de lo contrario le parará  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Tolosa á 14 de Febrero de 4873.=Fernando Paaiz.^- 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin,

D. Fernando Ruiz, Juez de p r im era  instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, l lama y emplaza á José M a
nuel Alcain, José Manuel Usaiidriaga, F rancisco  Elola y S a tu r 
nino Idiazabal, vecinos de Andoain, que salieron á la facción, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 45 dias á recibir la oportuna indagatoria en causa que se 
les sjguG por rebelión carlista; si así lo hacen se les oirá y 
administrará justicia, y de lo contrario les parará  el perjuicio 
que linbiere lugar.

Dado en Tolosa á 44 de Febrero de 1873.=Fernanrlo R u iz .=  
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

D. Fernando Ruiz , Juez do primera instancia del partido 
judicial de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ignacio 
Ararnburu, Martin José Mendía y  Zacarías Muñoz, vecinos de 
Villafranca, que salieron á la faceion, para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de 45 dias á recibir las 
oportunas inuagatorias en causa que se les sigue por rebelión 
carlista; si así lo hacen se les oirá y  adm inis trará  justicia, y  
de lo contrario les parará el iierjuicio que hubiere lugar.

Dado ee '' 'olosa á 44 de Febroro de 4873.=PYrnando Raúz.== 
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

D. Fernando R u i z , Juez de primera instancia del partido 
judicial de esta vil la de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 
María Aramburo, José Domingo Lizárralde, Pedro Lizarralde 
y Mágica, Julián A lbisu , Tomás Azpeitia, Francisco María 
Larrañaga y EiorzcC, José Agustín Amiano y Lasa, José F ran 
cisco Echeverría y Odriozola, Felipe Goenaga, José María Ara
na, Antonio Lasa, Francisco Lasa, José María Arratibel, R a i 
mundo Zaldívar, José Echeverr ía ,  Juan  Martin Albisu, Pedro 
Salsamendi y Gregorio Urdangarin , vecinos de Beasain, que 
salieron á la facción, para  que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 45 di as á recibir las oportunas indaga
torias en causa que se les sigue por rebelión carlista; si asi lo 
hacen se les oirá y administrará jus tic ia ,  y de lo contrario 
les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 44 de Febrero de 4873.=Fernajido Ruiz.---= 
Por mandado de''S. S., Cirilo Urdangarin.

D. Fernando Ruiz, Juez de nrimera instancia dcl par ti ti O' 
judicial de esta villa de

Por el presente etUcto j a llama y empieza á F erm in  tle 
Ln.scurain y Domiiígo de TU"» y Santos de Uria, vecinos
do Irura ,  que salieron á ' ion, para que coinperezíian e‘i
este Juzgado dentro de  ̂ l ' \o de 45 días á rocihiides las
oportunas indagatorias en i raie se les signo por revo lu
ción carlista; si así lo hacen se les oirá y r 'bn in is t ra rá  ju s 
ticia, y de lo contrario les parará  el perjuicio que hubiere lugaio 

Dado en Tolosa á 44 de Febrero de í 878.===Fernnndü Riiiz.-=-- 
P o r  mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

D. Fernando Ruiz , Juez de primera instancia del partido 
judicial de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Valontin 
Fernandez y José Ferm in  Salsameiidi, vecinos do Lazcano, que 
salieron á la facción, p a r a  que o o . i i p a r e z c a n  en esto Juzg' 'do 
dentro del término do 15 dias á recibir las oportunas indaga
torias en causa que se les sigue por rebelión carlista; si así lo 
hacen so les oirá y  adm.i)iisirará justicia, y de lo eontrario les 
parará el ]U'rinicio que hubiere lugar.

Dado ClI Tolosa á 44 de Feorcro de 4873.=Fe:eiando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

Tftrreis4vcg;a.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de prim era instancia de esto 

partido.
Hago notorio que á consecuencia de la causa criminal que 

se formó en este Juzgado contra José Quevedo fíaiz Mesones, 
natural de Silió, Ayrmtamiento de Molledo, soltero, jornalt^ro, 
de 23 años de edad, y otros sujetos, sobre atentado á la A u to r i
dad, fué condenado el Quevedo en (indro años y tnes meses de 
prisión correccional y otras cosas, cuyo sujeto se ha  ausentado, 
ignorándose su paradero, al tener noiicia que se iba á prcc ■ ■ 
der á su captura; en su virtud lie dispuesto se inserten edic
tos en e' 'i^'^^etin ofmoZ de esta provincia y  G a c e t a  de Madr]!), 
rogando como ruego á todas las Autoridades se sirvan dispo-

re proceda á la busca y captinm
qiosicion tan pronto como se 

bielas, con el fin de que extinga

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ma
nuel Santa Cruz y sus tres compañeros, que en la noche del 42 
de Enero últ imo se encontraban en iVnoeta y  ̂ asesinaron al 
Alcalde de la m ism a villa , para que en el término do 29 ^ias 
comparezcan en este Juzgado á prestar las oportunas indaga
torias en causa que se les sigue sobre dicho asesinato; si así lo 
hacen se les oirá y adm in is tra rá  justicia, y délo contrario les 
parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 20 de Febrero de d873.=Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarin.

ner lo conveniente para -qu' 
del referido, poniéndole á i 
habido con las seguridades 
dicha pena.

Dado en Torrelavega á 18 de Febrero de 4873. Tomas 
U zu r iag a .= P o r  su mandado, Felipe R. Salazar.

a  i e ífi! c í í£.—§1 c  r r ai í3i íí g .

E n nombre de la Nación D. Santiago Sanz , Juez de prim e
ra  ins tancia  del distrito de Serranos de esta ciudad de Va
lencia.

E n  v ir tud  de la presente y méritos de la causa criminal 
que sobre hurto  de 40 pesetas estoy sustanciando contra M - a i -  
celino B aixauli y T á r re g a , natural de Alcira , vecino de esia 
capital, soltero, cerrajero, de 14 años de edad , sin que consten 
sus señas personales ni domicilio, se le busca y llama para q ue  
dentro del término de 30 dias desde la inserción del presenm 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Ju.zgado, situao o  
en la casa Bailía, á rendir c ieña  declaración a.cordada; pues de 
lo contrario se le declarará rebelde y le para rá  el perjuicio cpíe 
hubiere  lugar con aiu’eglo á ley.

Dado en Valencia a 
S a n z .= P o r  su m andado ,

25 de Febrero de 4873.==Santíyy o 
Arcadlo Just.

í D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido
j judicial de esta villa de Tolosa.
\ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Miguel
i Joaquín Sarasola, vecino de Ibarra, que salió á la facción, para

Valvea’eíe CsaiiMmo..

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia n- 
e s t e  partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a Manuel Manas 
Mora, conocido por Matruco, de esta naturaleza y  vecindaig 
mediante á no haber sido encontrado en esta población, á pesar 
de las diligencias practieadas, para que en el térm ino  de 30 
dias, contados desde el en que aparezca inserta en la GAcimA
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DE Madrid, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros se 
sigue por juegos prohibidos; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 18 de Febrero de 1873. Antonio 
Perez Ventana.--Por mandado de S. S., José Moran.

V aü ad o lírt.—

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la plaza de 
Vallado] id.

Por el presente e d i c t o  cito, llamo y emplazo a Antonio Ma
ría Perez López, natural del Sobrado, hijo de Juan Manuel y 
María Petra, soltero, jornalero, de años de edad, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado con 
el fm de emplazarle para ante la Superioridad á donde se ha 
de remitir la causa criminal de oficio que contra él se sigue 
sobre lesiones inferidas á Froilan López y López, de esta ve
cindad, en consulta de la sentencia dictada; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á SI de Febrero de 1873.--= Ramón 
Crespo y V icente.=Por su mandado, León Gervás.

VillacniL’i'ino.

En nombre de la Nación D. Manuel Vaquero y Viana, Juez 
d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  V i l la c a r r v l lo  y  s u  p a r t id o .
1  Por el presente cito, llamo y emplazo á María Cerro Espi

nosa, natural de Granátula, vuida, de 46 años, de estatura al
ta, color moreno, de pocas carnes, embarazada, y v'ste traje 
neoTO de indiana, para que se presente en la c«,r^ol de esta villa  
en^el término de 10 dias á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra la misma y otras se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de lo contrario se la declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo ai mismo tiempo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y á los demás funcionarios y  agentes de la policía 
judicial se sirvan procurar la captura de la Cerro Espinosa y 
ponerla á disposición de este Juzgado.

Dado en Villacarrillo á 19 de Febrero de 1873.=Manuel 
Y aquero.=Por su mandado, Eduardo Bueno de los Herreros.

*arag;o*a*— Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta capital.
Hago saber quinta vez que habiendo fallecido el R egistra

dor que fué de la propiedad de este partido D. Angel de las 
fíeras, y solicitado los herederos del mismo la devolución del 
depósito de 'iif.OOO rs., igual á 6.000 pesetas, que como garan- 
tia para entrar en el desempeño del cargo presto; cumpliendo 
lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia por 
este medio á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Zaragoza á de Febrero de 1873.=Licenciado  
Norberto Pi;omero.== Por mandado de S. S . , el Secretario de 
gobierno, Manuel Serrano.

SOCIEDADES

S ocied ad  esp a ñ o la  d e C réd ito  C om erciaL

Cláudío Coello, 15, segundo.
Habiéndose presentado proposiciones aceptables para hi 

compra de las casas números 18 de la calle de Serrano y 17 de 
la  de Oláudio’ Ooelio, el Consejo de administración ha acor
dado se saquen ásubasta, que deberá celebrarse á la una de la 
tarde del sábado 1.° de Marzo próximo, ante una comisión del 
Consejo, el Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid "21 de Febrero de 1873.= P o r  acuerdo del Consejo, 
el V ocal, Juan Francisco Diaz. X — 1220—S

C om p añ ía  d e c a n a liz a c ió n  d el E bro.

Se advierte á los señores accionistas de esta Compañía que 
por consideraciones de elevado interés se traslada al 26 de 
Marzo la junta general extraordinaria señalada para el 6 del 
propio mes.

Queda textualmente reproducido en lo demás el anuncio de 
convocatoria para la propia asamblea, inserto en el Diario de 
esta capital correspondiente al dia 5 y  G a c e t a  d e  M a d r i d  del 6 ;  
en la inteligencia de que por razón de este aplazamiento podrán 
hacerse los depósitos de acciones hasta el dia 11, ó sea 15 á n -  
les de la junta, con arreglo al art. 30 de los estatutos.

Barcelona 18 de Febrero de 1873.= E 1  Secretario, Pedro 
P. Herrero. X—1218

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa  d e M adrid.

Cotl%aeion oficial de 25 de Fehrero de 1873, comparada con la 
del dia anterior.

CAM BIO  AL CONTADO.

Dia 24. Dia 25 .

l i e n t a  a! 3 p o r  1 0 0 . ...... .................... 2 1 ‘50 21 *65-80-8 o- 2 2 ‘0 0 - í 0

peqiieños. 2 I ‘5 5
21 ‘35-21*05 -22* 00  
2 2 * 2 3 - 1 5 - 1 0 - 2 0

ídem  id .  ex lc r io r  al 3 p o r  1 0 0 ........................ 2 6 ‘00 28*00  2 5 - 8 0 - 6 0
pequeños 2 6 ‘00 2 6 ‘90

Bil le tes  hip o lecar ios  d e l  Banco d e  E s 
p a ñ a ,  2 s e r i e ................................ ................... par. i)

Bonos del T esoro,  de  2 . 0 0 0  rs., 6 por  10 0
in terés  an-aal........................................................ 6 S ‘00 6 S ‘ü 0 - 9 0 - 8 0 - 7 5

Idcni id — En cantidades pequeñas. 6 S ‘00 6S ' lc -7o -69*p-68 ‘80
Resguai'dos al portador de la Caja de

D e p ó s i to s .............................................................. » 7 5 * 0 0 - 5 0 - 7 5
Billetes de  la D euda  ílo tante  del Tesoro  

al 12 p. í 00. —V enc im iento  de  1.® Mar
zo de 1 ............. .... .■.................................... )) 96* 00

Obligaciones g e n e ra le s  por  ferro-carriles
de 2.000 »■ A , ........................... ............................ 4 2 ‘75 B ‘7 5  9 0 - 4 3 * 0 0 -4 4 * 0 0

no pu b l icado . . 42*90
44‘-iO

Ü
ídem  id.., do 20.000 rs ......................................... » 4 3 * 6 0 - 5 0
Acciones del E íuico de  E s n a ñ a .................... 163*00 1 6 i ' 0 0

" no publicado. 162*00 1 6 3  00

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

A lb ace ic .............
Alicante..............
Almería ..............
A v i l a .  ...............
Badajoz...............
BarCc:lona..........
Bilbao..................
Burgos................
Gáceres...............
Cádiz...................
C as le l lon . . , , . . .  
Ciudad-Real. . .
Córdoba ............
Coriiña................
Cuenca................
Gerona................
Granada ............
G uadalajara. . .
Huelva.................
Huesca................
Jaén ............
León.....................
Lérida.................
Logrofio..............

A 5; o.

p.

par.
»

par. 
'114 p.

R4

3I4

p a r p .

par .

B E N K F IC IO

R 4
)[2
h4

L
2

3i8 

1 ¡1\

5[8

R 2

D A Ñ O . B E N E F IC IO .

L u g o .....................
Málaga......... ..

par p. 
par.

))

»

Murcia................. » 1l4 p.
O ren se ................. par. »

O viedo ................. )) 1l2
P a l e n c ia ............ » lp2
Pamplona, . . . . 5 í8  p.
P o n t e v e d r a . . . . j) 1l2
Sa lam anca ......... par. ))

San S e b a s t ia n . . )) 1
San tander ......... » R í
Santiairo............ 1l4
S e g o v ia ............... par. X)

S e v i l la ................ >; 1
Soria ..................... par p. »
Tarragona ___ » 1l2
T er u e l ................. par. »

T oledo ................. 1]2 »

V alen c ia ............. » 7|8
Valladolid  . . . . » R 4
Vitoria ................. )) 618
Zam ora............... par . »
Zaragoza ............ » H 2 d.

R4  
))

R2
í)

3 i8 d .

B o lsa s  ex tr a n je r a s .

París si Fe5m *o.—Fon dos  e spañole s:  3 por  100 e x te r io r ,  á 24 3|4.

í 3 por 1 0 0 ...................  á 5G‘00
Fondos f ranceses . ,  j 4 R 2 por  1 0 0 ......  á Sá-3»

( 5 por 1 0 0 ...................  á 90‘30
Consolidados in g l e s e s ........................................................  á 92 R í .

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s .
Londres,  á 90 dias  fecha,  48‘00-47‘8'>.
París , á 8 d ias  v is ta ,  5 ‘03 p.

o o o o o 00

O b s^ ervatorio  d© M adrM ,

Observaciones m eteoro lóg icas d e l d ia  25 de Febrero de 1873,

m K A S .

ALTOllA 
de l  

barómetro  
reducida i  O'’ 
y en milíme

t ros .

y bumeds

ÍBR5ÍÓ

S e c o .

RA7UB A
id del aire.

ttSTP. 0

H u m e d c -  
■ cido.

«lASSClOjR 

y c l a s e  d e l  T iento (¿éleidlis.

6 de  la  m . 708,97 4.5 4,2 Sí. 0 . . . Calma.. Cnbierío.
9 de  la m. 709 00 6 1 5,9 íN. 0 . . . Idem . . N .“ densa

12 del d ia . . 708 98 1 7.6 7,2 N. 0 . . . Idem.. . Cubi ndo.
B de la t . . 70g31 1 1 1,6 9,2 s 0  . fie Nuboso.
6 de  la t . . 707,06 1 9 5 7,6 0. s . o . B r i s a .. Nubes.
9 d e  la n. . 705.26 1 7,4 6,6 0 .  S. 0 . í d e m . . . Nuboso.

Temperatura m á x im a  d e l  a i r e , á  l a  s o m b r a ............................  4 1 8
Idem m ín im a  d e  i d ...................................      2 3

D i fe r en c ia ...................... ...................................................................  9^9
fo m peratuí-a  m ín im a d e  l a  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . .  — 1.2
Idem m áx im a  a l  so l ,  á 1,47 m etros  d e  l a  t i e r r a . .   ......................  16.«
Idem  i d .  d en tro  de  un a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .........................: .............      34,5

D iferen cia ................................   , * ..................................17,9
Lluvia en las 24 últ imas  horas en  m il ím etros .....................................  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en e l Observador?io de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nneve de la m añana en 
ríos puntos de la Peninsiila  y del ex tran jero  el d ia  25 de 
Febrero de 1873.

LOCHÍÍÍAOES.

ALTüHi.
baro5!iétri- 
ca á 0° V 

al nivel del 
mar en mi- 

tíme Iros.

T3MFKRA-
TÜRA

en grados 
ceiUesi- 
males.

ÜIRBCGIOr!

del

Tiento.

PÜBSüA

delTbento.

BOTADO

del c ie lo .

B ilbao . . . . . 761*1 13*0 N. 0 . . V i e n t o . . . Nuboso___
Oviedo .......... 758-1 12*4 S. S. 0 . Calma. . , Nubes.........
G oruña, 8 h. » » » V
Santiago,  . . » » » »
Opo'-m".........
Lisboa..........

763*4 12*2 S. S. 0, V.° fuerte. C.'*, l lu via .
766*5 12*0 Calma.. . . Casi cub.V

Badajoz. . . . » 11 0 s .......... Brisa . . . . Nublado .
S. Fern., 8 h. 763*4 11*2 s ............ Cañia. . . C.q lluvia
S e v i l la .......... 766*0 11*8 S. 0 . . . Idem . . . . Nuboso.  . .
T a r i fa ........... 7 6 / ‘5 15‘2 0 Brisa. , .  

»
Cubierto. .

G r a n a d a . . . 1» » ))
AlicantC: . . 766*8 15*0 s ...... Calma . . . C u b ier to . .
Murcia.......... 765*8 10*4 0.  S. 0. Brisa___ _ Gási cub.®.
Valencia .  . . ■66*3 I 2*íi S. 0 . . . Id e m . , . . D e sp e ja d o .
Palma............ 76.3*7 13‘0 S. 0 ,  . . Calma.. . . Nuboso .  . .
B a rc e lo n a , . 764‘5 1F 4 0 . . B i i s a ___ Gola e s ___
Z a ra g o z a . , . )! : 10 4 S. E . . . Calma.. . . Nuboso ,  >.
Soria .  . . . . . 7S4‘?. 5‘4 0 Brisa. . .  

V i e n t o . . .
Cubierto.  
I d e m , ..........B u r g o s . . . . 766*S 8 2 s ............

Vallado l id . , » » B » »
Salamanca,. 76S‘0 9*0 » V ie n to . . Casi cub.®.
M a d r id____ 767*7 6*1 N. 0 . . . Calma___ Nú d e n s a .
E sc o r ia l . . . . 770*0 5*6 E........... I d e m . . .  . C®, niobla.
Ciudad-Real 770*0 6*0 0 ............ 1 ' e m . , . . . N." a l t a . . .
Albacete . 763-9 7*0 0 . N. 0 .

1

Bi'isa . . . . N u b e s .........

ESTAHO

delamar.

P. agit.* 
Tranqd

W 
? 
a

Tranq.^

Trsnq.®

Tranqú
Idem.

S ira cü lo n  g e n e r a l  d e C orreos y T e lég ra fo s .
Regun lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  llovió en Búraoc.  Huelvo v  P a -  

lencia .

A yiiiitam i0nto  p o p u la r  de M adrid .
De] par te  r em it ir lo  e n  e s t e  dhi p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  dei Mercado  

de  g r a n o s - y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t íc u lo s  de  c o n s u m o  r e s u l t a  o 
s ig u ie n te :

Carne de  v a c a ,  d e  15 á 15 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  á § ‘7íDla
l ib ra ,  y á 1 ‘49 e l k i l o g r a m o .

Idem de  c a r n e r o , d e 0 ‘47 á 0 ‘65 p e s e t a s  la l i b r a  . y  i 1 ‘Q4 e l  kCó- 
grarno.

íd e m  de  t e r n e r a  , d e  1 ‘i 5  á % p e s e t a s  la  l ib r e  v  d e 2 ‘71 á 4'34 
e l k i l ó g r a m o .

T ocih oaf ie jo .  de  <“‘50 á 18 p ese ta s  la  arrob a  :d e  0 ‘7G á 0 ‘82 lalib^'a  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 e l  k i ló .gram o.

En cana l ,  de  14 58 a ^5‘6 í  p e setas  la  arro b a ,  y  d e  1 ‘38 á 1 ‘41 p 1 
kilogramo.

Jamón, do 1!5 á 3 1‘25 p e s e t a s l a  arrob a;  d e l ‘25 á l ib r a  v
de VIS  á 3 ‘25 e l k i lo g ra m o .  ’

Pan d e d o s  lib ras ,  de ü ' s s i r u  p e s e t a s . y  d e  f’‘S??«áO‘í,5 ei kilogram o
G ar b an zos .d e  5 a 12 ‘50 p e s e t a s  la arroba; de  á 0 ‘59 la  l ib ra  1

de O‘50 á 1 ‘28 e l k i logram o.  ' ’ ’ '
, A r ro z ,d e  5 ‘50 i 7 r ie se ta s la  arrob a:  d e  0'-29 áO‘72 Lún .)^ a .v  
a O 70 e l  k i logram o.  ' ' " '

Lentejas,  d e 3 á4  p e s e t a s l a a r r o b a  ;de  0 ‘1 8 a 0 ‘2 4 1 a l ib ra ,  y  de  
á O‘52 el k i lo g ra m o .

Carbón v e g e t a l . d e  l ‘2 5 á  1 ‘50 p e s e t a s  l a  a r ro b a ,  y  d e  0 ‘10 áO ‘1J 
f l  k i logram o.

Trigo ,  de  10 62 á 1 2‘50 p e s e t a s  la  f a n e g a ,  y de 19‘22 á 22‘63 el h e c 
tolitro.

Cebada,  d e  5'25 á 5‘75 peseta.s  (a fa n e g a ,  y  d e  9 ‘50 á 1 0 ‘41 el h e c 
tolitro.

N o t á .— Rqsbs d e g o l l a d a s  a y e r .

Y a c a s   .................................  117
C a r n e r o s .............................................  150
Corderos..................................... lOO
Cerdos .....................   S61

Totai.................. «34

Su peso  en libras... 125 607.— Idem e n  k i l ó g r a m o s . . 57.782*519

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el d ia  de hyer.

P t a s . G é n t s .P O N T O S  D K  R E C A U D A C I O N .

T o le d o ..................................    1.448‘i2
S e g o v i a .......................................... ..................... ..  1.314 ‘65
A to c h a   .........    1.7C9'93
Alcalá  ó ca r r e te ra  d e  A r a g ó n .......................... 542*47
B i l b a o . . . ...................................................................   617*36
E stac ión  de l M e d io d ía ...........................    8.760*80
I d em  d e l  N o r t e .   ..............    2 13S60
D il igenc ia s  y  co rreo s .........................................    59*73
M atadero .— Arbitr io  s ó b r e l a s  c a r n e s . . .  11.344*02

T o t a l ...................  28 00i*68

L o  q u e  s e  a n u n c ia  a l  p ú b í ic o p a r a  s u  c o n o c im ien to .
Madrid 25 de Febrero d e  1 873.  =  E1 A l c a l d e  Presidente  interino 

IgTjacio de  Santiago y  Sánchez.

PARTE NO OFICIAL

Se ha publicado el núm. 4 del tomo 5.* de la imíjortantísi- 
ma revista de intereses materiales titulada FA Eco agrícola que 
con notable acierto dirige el Excmo. Sr. D. José Canalejas y  
Casas.

El sumario de las materias contenidas en este número es 
el siguiente:

Electos del agua bajo el punto de vista agrícola.—Perfec- 
cioiiamiento del ganado lanar.—La atmósfera en sus relaciones 
con la agricultura.—De la jara.— Cómo se mejoran P s  tier- 
r..s —Cómo se obtienen las economías en la agriculturca.-In- 
fiuencia de la luna sobre las operaciones agrícolas.—Crónica 
agrícola industrial.—Correspondencia científicá.

A n u n c io s .

APODERAMIENTO g e n e r a l  d e l  e x c m o .  s r .  d u q u e  d e  o s u n a  e  
Infantado.—El dia 27 del corriente, á las dos de la tarde, 

se celebrará en estas oficinas, calle de Don Pedro, núm. dO, 
una subasta para adquirir 200 obligaciones hipotecarias de esta 
casa para amortizarJas en la cancelación de hipotecas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  fir
mados, expresándose en ellos la numeración de las obligacio- 
nors y el ll];o ó, que se ofrecen desde el mínimo de 75 por dOÜ.

Se admitirán los pliegos hasta las dos y media en punto: 
en presencja de los concurrentes se abrirán acto continuo, y 
serán preferidas las proposiciones más ventajosas, verificándose 
un prorateo entre los iguales.

Madrid 18 de Febrero de l8 7 3 .= E l Secretario, Alanuel P e 
rez Asenjo. X —1200—2

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n C ' A  
del in terior de la P en ín su la , islas Baleares y Canarias y 

poesisones^ españolas del Norte de A fr ic a , islas de Cuba. 
Puerto-Rico, F ilipinas y poblaciones, de la costa occidente, 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 1872.—Se vende en el despacho de libros de la ImpreiiA  
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

SC00O0O0Í3

Santos d e l dia,

San Alejandro y San Faustino, Obispos. 
C uarenta  H o ra s  e n  la iglesia del Hospiíal de  Italianos.

E sp e c tá c u lo s .

'Tegs.tro €§e l a  é p e r a . —A las ocho y  media
de la noche.— Función 100 de abono.—Turno l.^’ par....
Ugonotti.

iífeS € l r r < n .  — A la s  ocho y  m e d ia  d é l a  noche.— 
F unción  146 de abono.—Turno  2.® par .—Doña Urraca 
de Castilla.—-Los cuatro maravedís.

d e  —A las ocho y media de la no 
che.—Función 162 de abono.— Série sexta.— Turno 14 
par.—Sueños de oro.

a . r —A las ocho y media de la no
che. — ¡Qué será, ciué 710 será !— Las cam panil las .--Pelos 
y  señales.— Por u n  ramo de violetas.

—A las ocho d é la  noche.—La m ujer  de mi  
artista.— Baile.— El Arcediano de San G i l— Bailo.— Las 
bromas del lio.— Baile.

T e a t r o  nos-a. — A las ocho de la noche.— cuarto des
alquilado.— El sobrino de m i  tia.— Los desamparados.—  
Cuadros disolventes.

l l o e a e s s .—A las ocho de la noche.—La casm del lio. - 
Polos opuestos.— ¡No me aflija waíod/— Cuadros disol
ventes.

d e í  « r e c r e o . —A las ocho de la noche.—Loacaínu- 
queros aéreos.— El postillón de ¡a Rioja.— La isla de San 
Balandrán.

T e a t r o  d o  KovffMSaíLms.—A las cuatro de la ta rde .--L í 
Conde de España.—Baile.—El triunfo de la República.

A las ocho y media de la noche.—Don Juan Tenorio.—B ai
le.— Eí tr k m fo  de la liepiwlica.

IMPRENTA NACIONAL.


